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l. RESUMEN 

INFORME No. 40/14 
CASO 10.438 

INFORME DE FONDO 
HERRERA ESPINOZA Y OTROS 

ECUADOR 
17 DE JULIO DE 2014 

1. El31 de octubre de 19941a Comisión lnteramericana de DerechosHumanos(en adelante "la 
Comisión", "la Comisión lnteramericana" o "la CIDH") reCibió una denuncia presentada por .ia señora Elsie 
Monje, Directora de la Comisión Ecuméni<;a de Derechos HUmanos (en adelante ''la peticionaria"], en la cual 
se alega la responsabilidad internaciMal del Estado de Ecuador (en adela¡¡te "el Estado'' o "Ecuador") por la 
violación de varios derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
14la COnvencióri" o "la Convención Americana 11

) en_ perjuicio de los señores Jorge.Eliécer'Beh:era 'Espinoza1 Luis 
Alfonso ¡a ramillo González, Eusebio Domingo Revelles y Emmanuel Cano (en adelante "la$ presuntas víctimas"). 

2. En la petición inicial se indicó que las presuntas víctimas fueron detenidas el.2 de agosto de 
1994 en un operativo policial destinado a la captura de los presuntos integrantes de una ba.nda de narcotráfico 
enla ciudad de Qtiito. Indic_ó que en el marco de un operativo en el ct~al f~terowcletenida.S· doce per.~onas, las 
presuntas víctimas· fueron indebidamente privadas de su libertad. y trasladadas a las .oficinas de la Interpól, 
donde fueron tortu•·adas con la finalidad de hacerles firmar confesiones. C011 posterioridad, la peticionaria se 
refirió al pl'oceso penal instaurado en contra del señor Eusebio Do¡nin¡¡o Revelles, indicando que fue 
manteni9,o indebidamente. en detención preventiva y la condena se impuso. to.inando en cuenta, las 
deClaraciones. obterHdáS bájo coacción. En ese sentido, los p·eticiOÓ'arios argumentaron ciiestiones:·relativaS_a 
1¡¡ detención y a sup~estos actos contrarios a la integridad personal respecto de las cuatro presuntas víctimas, 
y a alegadas violaciones al debido proceso respecto del señor Eusebio Domingo Revelles. 

3. El Estado indicó que las detenciones y la prisión preventiva impuestas a las presuntas 
víctimas estaban justificadas en el marco legal vigente y los indídos de ¡·esponsabilidad como parte de una 
banda dedicada al tráfico inter11acional de drogas. Señaló que las presuntas víctimas no fueron objeto de 
coacción alguna al rendir sus deciaraciones1 ya que las mismas s-e 'lü.cierort en pres~neía de un age:nte del 
Ministerio Púp!ico. También alegó que las lesiones. descritas en los certificados lio fueron procjucidas por 
agentes del Estado. Asimismo, señaló que el proceso instaurado en contra del señor Eusebio Domingo 
Revelles cumplió con las garantías del debido proceso. Finalmente, señaló que no se agotaron los recursos 
internos disponibles en el Estado para proteger los derechos que la peticionaria alega fueron violados. 

4. Tras analizar los fundamentos de hecho y de derecho presentarlos. por las pal'tes, la Comisión 
concluyó que el Es.tado de Ecuador es responsat¡le por la violación de los det.echós a la integridad personal y 
libertad personal. establecidos respectivm1lente en los.artículos. 5 y 7 .de la Convención Americana en relación 
con las oblígacioí1es establecidas en el artículo l.i del mismo instrumento. Asühismo, la Comisión concluyó 
que el Estado de tlcuador es responsable por la violación de las obligaciones establecidas en los artículos 1, ó 
y 8 de la Convéndóh lnteramerícana para Prevenir y SatlciOnar la' Tortura eh perjuiciO.· de Jot~gé Eli'écer 
Herrera Espinoza, Luis A.lfonso jara millo González, Eusebio Domingo Revelles y Emmanuel Cano. Igualnlente, la 
Comisión concluyó que el Estado de Ecuador es responsable po•· la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y protección judicial establecidos respectivamente en los. artículos 8 y 25 de la ConvenCión 
Americana en reladóli las obligaciones establecidas en los artíctilos· 1.1 y 2 de dicho ittstnimentp, en perjuicio 
del señor Eusebio Domingo Revelles, 
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11. TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN 

5. El 31 de octubre de 19941a peticionaria presentó la petición inicial. El13 de marzo de 1995 
la CIDH tt'ansmitió las partes pertiíJentes de la petición al Estado de Ecuador solicitándole que en un pl¡¡zo de 
90 días presentaí·a la información que considerara oportuna. El 10 de julio de 1995 se l.'eiteró la Sólicitud al 
Est¡¡do de Ecuador; El 3 de .agosto de 1995 el Estado de Ecuador informó que habla solicitado información a 
lás autOrídades,competentes pero que a tál fecha rto contaba con los elementos necesarios -para presentar-sus 
observaciones. EllS de abrlf de 1996 la Comisión reiteró al Estado la presentación de sus observaciones. El 
26 (le julio de 1996 el Estado de Ecuador presentó sus observaciones a la petición, mismas que fueron 
trasladadas ala peticionaria, La peticionaria presentó observaciones adicionales el15 de octubre de 1996, 12 
de mayo de 1997, 11 de diciembre de 1998 y 19 de abril de 1999. Por su parte, el Estado presentó 
observaciones adicionales el 29 de enero de 1997 y el 15 de octubre de 1997. 

6: Mediar\ te comunicación de 21 de abril M 2003 la Comisión informó a los peticionarios su 
decisión de aplicar el artículo 37.3 del Reglamento entonces vigente y, en consecuencia, de diferir el 
tratamiento de admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. El 8 de septiembre de 2003 la 
Comisión recibió .las observaciones de fondo de la peticionaria. El 15 de enero de 2004 la peticionaria 
presentó informaci<ín adicional. El 9 de febrero .de 2004 la Comisión transmitió las partes pertinentes o e lás 
observaciones presentadas por la peticionaria e informó al Estado de Ecuador su. decisión de diferir el 
tratamiento .de admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo, solicitando sus observaciones dentro 
del plazo de dos meses. El 28 de mayo de 2004 el Estado presentó. sus obse.rvaciones de fondo. La 
peticionaria presento observaciones adicionales el 8 de marzo de 2005. La CJDH recibió el 3 de noviembre de 
2005 comunicación del Estado de Ecu.ador en. la cual solicitó la ina(lmisibilida\l del <;aso y su archivo 
inmediato¡ .agregando . que_ no_ .·Gotrésp:on·d~~fa -~ll. ditha .. etaJ)a procesal- nuevas· comuriicacíones· entre el 
peticionario y el Estado; "sino el pronunciamiento de la· Comisión sobre el fondo'', 

7, El 12 de agosto cte 2012 la Comisión solicitó a la peticionaria que indicara si subsistían los 
motivos que dieron lugar a la petición y la.situacíónaétual de las presUntas vfctimas. El 6 de septiembre de 
2012 la peticionaria informó que subsistían los motivos de la petición. Dicha información fue trasladada al 
Estado medi'ante nota (le 3 de octubre (le 2012. En l.a misma fecha, así como el 13 de agosto de 2013 la 
Comisión reiteró al Estac)o su solicitud de. presentar informaciones adicionales-sobre el fondo,las cuales no 
han sido recibidas hasta la fecha del. presente infon:ne. 

111. POSICIONES DE LAS PARTES 

A. La-peticionaria 

8. Señaló que la policía de la. lnterpol de Pichincha, tras recibir información reservada.sobre lá 
existencia <le una banda dedicada al tráfico intemacional de drogas; realizó seguimientos desde julio de.1994 a 
un.a $e.ñora de·no.mbrEi.Aiba· Tinltana1verificándo que se reunía Con extranjeros én dife1'entes hQteles. Indicó que 
el 2. deagosto de 1994 se solicitó al Intendente de Policfa una orden de allanamiento de varios inmuebles y 
durante el transcurso de esa tarde, Jos agentes de lnterpol procedieron a la detención de 12 perSonas, en.tre 
ellas, Jorge Herrera y Luis Jaramillo, ambos de nacionalidad colombiana; Emmanuel Cano, de nacionalidad 
fi~aúces~; y EusebiO Dorningo, de nacionalidad española, presuntas víctimas del caso. 

9. lndicó que el 3 de agosto de 1994 el lntemlente d~ Policía co!ifírmó las det~nciones de las 
presuntas vktimas y ordenó investigaciones por48 hora.s.sin que t)lvieran un abogado defenoor.SeJ1aló que el8 
de agosto de 1994la .Policía presentó un infonne sustentado en declaraciones auto inculpatorias rendidas bajo 
torturayque el9 <)e agosto de¡ 994 mGdicos legistes indicaron las lesiones que presentaban. No obstante .ello, el 
19 de. agosto r:\e.1994 el. Juez Duodécimo de lo Pénal de Pichincha habría levantado el auto tabeza de proceso 
orden;;i!ldo la prisión p1·eventiva de las presuntas víctil\1as. 
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10. Manifestó que durante el sumario las presuntas víctimas presentaron los informes médicos 
como prueba de la tortura de que fueron objeto. Sin embargo, según la peticionaria, el juez Duodécimo de lo 
Penal de Pichincha el13 de septiembre de 1995 declaró cerrado el sumario y dispuso que el representante del 
Ministerio Público emitiera su dictamen conforme a la ley. La peticionaria indicó que para esa fecha jorge Eliécer 
Herrera Espinoza y Emmanuel Cano se habían fugado cuando los trasladaban a otros centros de detención, por 
lo que el procedimiento contra ellos se suspendió. 

11. Señaló que debido a que el juez ''no despacha'' en la etapa intermedia en lo~ plazos señalados 
por la ley, fue recusado, correspondiendo conocer el expediente al juzgado Décimo Tercero de lo Penal de 
Pichincha el cpal, el 14 de agosto de 1996, emitió auto apertul'a del plenario, to111ando eh. cuenta sus 
declaraciones rendidas en la policía de la lnterpol, incÍicando que no habían presentado prueba ele su presencia 
lícil:<\ en Ecuador y, al haberse encontrado la droga en poder de uno de los sindicados, existía prueba plena de lo 
señalado en el informe policial. 

12. Agregó que en contra del auto de apertura al plenario, Eusebio Domingo.Revelles interpuso un 
recurso de apelaéión que conoció la Cuarta Sala de la Corte Superior de Quito la. CUal, ell8 de noviembte de 
1997, consideró que al rendir su declaración indagatoria dimunciando que fue· obligado a deClarase cúlpable, 
p\etendió soslayar su participación y responsabilidad en el delito. 

13, Señaló que el plenario fue conocido por el Tribunal Segundo de lo Penal de Pichinch¡¡ el cual, el 
1 diO abril (le 1998, resolvió condenar al señor Doh\ingo Revelles en calidad de cómplice ala pena <;le seis aítos de 
reclusión, disponiendo .la coí1sulta al superior que correspondió conocer a la Cuarta Sala; Esta ulti1iía ~a befa sido 
resuelta el24 de noviemb¡'e de 1998 cónfinilando la condena. · 

14. Indicó que el señor Eus.ebio Domingo Revelles, al considerar que se encontraba detenido varios 
años sin sentencia definitiva, en (;lgosto <:le 1998 pres~iltó un tecúrso de há[Jeg_s r;orpwr ~rite· la Alcaldía de Quito, 
la cual negó el recurso el25 de agosto de 1998. Señaló que el Tribunai.constitücional conoció .la apelación y el9 
de llovíembre de 1998 rechazó el recurso. 

15. Indicó que se violq el derecho a la libertad personal, porque las presuntas víctimas fueron 
detenidas sin estar en.flagr~ncia, puestas en situación de incomtulicación y fue hasta el sigüiellte c!ía que el 
Intendente General de. Policía legalizó las detenciones. Ademá:;, setialó que et 8 de agosto de 1994 se remitió el 
informe policial al Juzgado Duodécimo de lo Penal de Pichincha, por l9 que.fue hasta el19 (le ag9sto de 1994.que 
se instruyó sumario en su contra con orden de prisión preventiva. Se1ialó que Eusebio Domingo Revelles. 
permaneció detenido provisionalmente cerca de 4 años lo cual constituyó un "encarcelamiento arbiti·ario", ya 
que el recurso de hápeascorpus tampoco fue efectivo. 

16. Señaló que se violó el derecho a la Integridad pe,sonal en raz6n \lé que las presuntas víctimas 
sufrieron lesiones y traumas psicológicos porparte de la Policía de la.lnterpol, las cuales constituyeron tortura. 

17. ll!dicó que se violaron las gal'antias judiciales y p!·otecc.Jón jlidicfal ya que se procedió a 
determütaJ.'.su responsabilidad penalton1ando en cuenta las declaraciones presumarialesrenclidas bajo tortura 
y sin la presencia de un defensor, trasladándoles la carga de probar su inocen~ia. Señaló que el Estado nunca 
investigó .si la droga pertenecía .a la persona acusada o le fue puesta por la poli da. Ag\egó que la. autoridad 
presumió la q¡Jpabilidad:de las presuntas víctimas. 

18. Señaló que no obstante ser ext¡•anjems no se les permiti<) a las presuntas, víctimas comunicarse 
con cónsul de su país, y que aún cuanclohan pasado varlós a !'íos. el Estado no ha investigacto a los poHcías que los 
detuvieron Ilegalmente y bajo torturas investigaron a los detenidos. Seüaló que el proceso no duró lll1 Jl.lazo 
razonable y se excedieron todos los plazos legales estabiecido.s.paralas etapas del sumario. 

19. En cuanto a los requisitos de acinílsibilidad, indicó que en relaciOn con la tortura.debeoperal"ia 
excepción prevista en el artículo 46.2. e) de la Convención, De manera Silnllar, al ser someti!ia.s l~s víctimas. a un 
proceso penal tenían derecho .a que culminase en un,-pl~z·q _razonable¡ y al háberse,tard~do e_n· tesolver más de 
cttatro -~ños, dicha situaci6n también demostraría-el supuesto del artícu!·o 4'6.?-c) Qe la Cqnvencióq. 
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20. En relaCión a lo sefialado por.ei.Estado, respecto de !a·falta de agotamiento del recurso de 
casacion, por parte de Eusebio Domingo Revelles,la peticion¡¡ria indicó que se interpuso dichorecurso contra la 
se.Qteneia de!Tribunal Segundó de lo Penal. Agregó que, sin embargo, debido a que por tlisposición dela Ley de 
Drogas dicha sentencia fue consultada a la Cuarta .Sala de la Corte Superior de justicia de Quito y se.den10rabá el 
despacho del referido recurso, el señor Domingo Revelles "se vio for~ado a desistir del wcurso de casación". 
h1\licó que de acuerdo al Código de Ejecüción d.e Penas,séilopodía hacerse acreedor a la rei)<Jja de la mitad de la 
pena, si tenía ya sentencia ejecutoriada. En lo que respecta al recurso de revisión, indicó que dicho recurso no 
estuvo disponible pues de conformidad con la "Ley deExtranjería" una vez cumplida la pena, inmediatamente el 
señor. Domingo Revelles fue d~port~do GOl\ destino a España sin que pudiera interponer algún otro recurso. 

B. El Estado 

21. El Estado señaló que Ja.s presuntas víetiniasfuer(ln detenidas el 2 de agosto de 1994 dentro 
del Operativo Antinarcóticos de.nominado "Linda", por el cual se ini.ció. un proceso el 17 de agosto de 1994, 
culminando con sentenCia conden0toría por el delito de tenenci;¡ y posesión ilícita de sustancias 
~stupefacientes. 

22. E.n relación con el de1:echo a la integridad personal, indicó .que las supuestas torturas tienen 
Jl~or 4ilico.si:>porte )os testimonios de las presuntas víctimas e infonnes elaborados por los médicos .legiStas, 
noll\bra<;l()s .por el Juez. Señaló que, sin embargó, "es evidente" que de dichos informes no puede e.sta[)lecerse 
que las causas de lm; Jesiones,se:bayan producido por obra. de algún agente estaüll o con el apoyo o tolerancia 
de éste; 

23. En cuanto al derecho a la libertad personal, señaló que las víctimas fue1·on. capturadas con el 
fin de efectual· investigaciones sobre las. actividades ilícitas en el llamado "Operativo Linda" debido a 
múltiples declaraciones de testigos y o.tras peí'sonas relacionadas, cumpliéndose los presUpuestos legales 
necesarioS para toda -détenciórl. 

24. Indicó que el hecho de que eLinf~rme poiiciaLrelativo a la í!lvestig~ción reali~ade por la 
Policía NaCional ante el Fiscal fuera remiticio al juez competente y alh1tendente.de Policía de Pichinch~ e!3 de 
agosto de1994, es decir, un día después de la detención, demuestra que fue llevado ante las autoridades sin 
violar en fonnt\ alguna el artículo 7 de la Convención . .Señaló <íue la démora de dos .días en q~e ehletenido no 
estuvo .a {Íisposición del juez,_ ~o _p:u~de al~gars·(!- _~xc~siv.o, más aún cuando se. debe a- circunstancias ~'por 
demás difíciles" dado el número de détenid.os y las infracciones cometidas. 

25. Respecto de la necesidad de adoptar la,prisi9n preventive explicó que la mismefue ajustada 
a los criterios sostenidos ¡:ior la Comisión lnteramericana en virtud ¡jeqtle i) existían pruebas contundentes 
de suresp0nsabili(laq y las presuntas vfc.tima.s ".eran sospechosos" de deli.tos tipificados con ante1·ioridad a la 
detención;. ii) la seriedad· y .la eventual severidad de la pena deben tom~rs<! en cuenta para evahmr la 
posibilidad de que el procesado illtente fugarse para eludir. la acción. de.la justicia; iii] el "evidente el riesgo 
que existe de que estos ciudadanos continúen cometiendo sús ilfcitos .; y iv) existía necesidad de investigarlos 
hechos. 

26. Indicó qt(e el proGe~o ~uvo \lna dt~ración ra.zonable debido a qt¡e iJ el asunto era Complejo 
por la 1\ecesidad de procesaralrec!edor de tr.eittta y tres sospechosos, el volun~en del expediente -seiscientos 
fojás- y la complejidaq en~~ de) os delitos imputados; ii) el peticionario nunca cooperó con lasac;tividades de 
investigación; y iii) las autoridadesjudiciales habríanactuaqo ágilmente aú.n a "despecho de la complejidad y 
las características del asunto". El Estatjo solicito a la Comisión que, tenga en cuenta Ia situación que el caso 
envúclve yq\!e se adopte, el criteri? expuesto por la Cm:te Europea en lo referente aJa "no responsabilidad del 
Está do" po1· unátascamiento pasajero de lostrlbunalesde justicia. 
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2]. En cuanto al derecho a la protección judicial1 el Estado indicó que las presuntas víctimas 
tuvieron acceso ilimitado a todos y cada uno de los recursos que la legislación interna que Ecuador ofrece 
para precautelar el derecho a la libertad personal y otros derechos fundamentales. Sin embargo, los rec\[rsos 
disponibles en el Estado no fueron debidamente agotados en VÍI"tud de que no i.nterpusieron los recursos de i) 
revisión; ii] casación; y iii] !Jábeas corpus previsto en la Constituciólt 

IV. ANÁLISIS DE COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD 

A. Competencia rationc persona e, ratione loci1 ratione ~empo'ris·y,ratione materiae de la 
Comisión 

28. La peticionaria se encuentra. facultada por el artículo 44 de la Convención Americana para 
presentar- peticiones ant~- la Comlstón. La petid6:h-señqJa com_<tPr~suntas Víttimas _ _.a personas individuales, 
respecto de quienes el Estado ecuatoriano se comprometió a respetar y garantizar los derechos,con>agra(ios 
en la Convencíón Americana. Ecuador es un Estado parte en la Convención Americana desde el 28. de 
diciembre de 1977 fecha eh la que depositó su instrumento de ratificación. Por lo tanto, 1¡¡ Comisi¡}n tiene 
competencia -ratione personae para examinar la petición. Asimismo, la Comisión tiene competencia ratibne 
/oci para conocer la petición, por cuanto en ella se alegan violaciones de derechos protegidos en la 
Convención ,Arríerica11a que habrían tenido lugar d.ent!'O del tel'ritorio,de Ectíador, Estado Par'te en dicho 
tí·atadO. 

2.9. La Cotilisión tiene competencia ratione temporís por cuanto la obligación de respetar y 
ga)"antizor los, derechos protegidos el\ la Convencíón Ame;-icanaya se encontrab;¡ en vigor para el Estado en la 
fecha en que habría!"l ocurrido los hechos alegados en la petición. Asimismo, en vista de los alegetos 
expresados- e·n la _petición,Ja, Comisión ob$erva que Ia-COnve:ndón Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura entró en vigencia para Ecuador el 9 de diciembre de l999,es decir con posterioridad a la fecha en 
que las presuntas víctimas habdan sido torturadas. Sin perjuicio de lo ello, la Comisión tiene. competencia 
ratíone temporis para aplicar la Convención lnteramericana para Prevenir y SanciOnar la Tortura en [o que se 
refiere a la obli~ación de investigar y sancionar los presuntos he.chos de tortura y la presunta denegación de 
jHSticia por los hechOs otúrridos con posterioridad a su ratificaCión. 

B. Agotamiento de losrecursos internos 

30. El ar't(~ulo 46.1.a) de la Conven~i~n Americana dispone que,,.par;;r tfHe se:¡ admisible una 
denuncia presentada ante la Comisión de conformidad comí! artículo 44 de.lniísmo instrumento, es necesario 
que .se hayan intentado y agotado los req1rsos internos c()nfornle a los principios del derecho· int.erna.éional 
generaline!lte recónocidos. El artículo 46.2 .. espee\!1ca que el requisito no se aplica cuendo i] no exista en la 
legisladón interna. el d.ebicto proceso legal para lá protección del derecho el) cuestión¡ ii) s.lla, presunta 
vícthna no tuvo acceso a los recursos.de la jul'isdiécióh intér'na; o iii) si hay retátdo itijustillcado en la decisión 
sobre dlchos recu.rsos. 

31. El I'equisito del agotamiento de los recursos· intetnos- tlene como obje_to p.e:rmWr qw,:-..la~ 
autoridades nacionales cOnozcan sobre la supi..testa violación d_e: un derecho p·l:otegi.dq y,. ~e. ser _éij)ró{li'ado, 
tengan la oportunidad de sqlucionarl¡¡ ¡mt~~ de qpe sea qonocida por una instanCia internacional. La Corte 
Intcramer·icana ha se:ña'tado en este senti.do que sólo deben ser agotados los recur$OS adecuados para 
subsanar-las.vfoladones presuntamente cometidas. El q_ue los recursoS- sean adE!'cüqdós significa e¡ u e 

la función de esos recursos dehtro ·délSistema d'e detecho i11terno·sea· idónea para proteger 
la situación jurfdica infringida. En 'todoS los orclérialüientos internOs existen múltiples 
recursos, pero no todos son aplicab,es __ en toQas-las dtcuüstancias. Si:. en un-caso específlco, 
el recurso no es adecuado, es obvio q¡re no hay que agotarlo. Así loindica el principio de que 
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la nqrrha está encaminada a producir un efecto y nO puede interpretarse en el sentido de que 
río-produzca hinguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o·irrazoi1ab1e1• 

32. La Comisión reitera que no .le corresponde identificar ex oflicio los recursos internos a 
agotar, sino que corresponde al Estado el señalamiento oportuno de los recursos internos que deben agotarse 
y de su efettividad 2; Según lo ha señalado la Corte "e!Estadó que presenta esta excepción debe especificar los 
recürsO.S internos que .aím ·no se -han agotado1 .así t_omo: demostrar que estos recütsos se encontrában 
di's¡Jonibles y eran adecüados¡ idóneos y efectivos113 

33. En la presente petición el Estado planteó que no se agotaron tres 1·ecursos: i) el recurso de 
casación que procedería "en caso de que Jos jueces o tribunales hayan incurrido en errores in indicando o in 
procedendo"de tal forma que si los "jueces incurrieron ell érores casara la sentencia y dic.tará una nueva"; ii) 
el recurso de revisión regulado por el articulo 38$ del Código de Procedimiento Penal que puede ser 
inte;l:puesto después de 11ejecutoriada la sentertcia 11

j y iii) la 11 Garantía Constitucional de Hábeas CorpuS11
, 

regulada por el ar~ 93 de la Constitucióny el "capítulo 1 del Título 11 de la Ley de Control Constitucional" que 
permite determinar la legalidact de las. detenciones. El Estado indicó t¡ue tales recursos resultan efectivos e 
idóneos para los reclamos presentados. 

34. Pt:>r su parte, la peticionaria indiCó que i) al ho, haberse investigado las presuntas torturas 
res¡Jltaba. aplicable la excepción prevista en el articulo 46.2 e) ,M la Convención; ii) al ha.berse t¡¡¡·dacto en 
r.esálv.er el pro'ceso penal más de cuatro años, '!estasituactó'n cae dentro de la misma exCepción"-; iii) que si 
bi~il: el señ'or Eusebio· D.omingo- ·Reveiles .. interpuSó recurso dé ~'casación11 · se ''viO foti,adó_ a ·desiSUr'' d~ .éste 
para permitir que la senNncia. estuviera e)~c\ltoriada y obtener el beneficio de excarcelación;Yi\1) el reéurso 
d. e revisión no habría estado disponible en vinud de que, conforme a la ley de extranjería, cumplida su pena, 
el señor Domingo Revelles fue inmediatamente deportacloa;su país. 

35. Teniendo en cuenta las posiciones deJas partes, a continuación la Comisión se refer(rá al 
requisito del previo agotamiento en relación a los siguientes reclamos que constituyen el objeto de la 
presente petición: iJ la .detención de las presuntas víctin1as y la prisión preventiva de la que fuerot1 objeto; ii) 
las alegadas torturas, golpes y maltratos por parte de la Policfa,de lntérpol dé Pichincha y s!l alegada falta de 
investigatión; y ili) las presuntas violaciones a las garantías judiciales y protección judicial en el marco del 
p1·oceso penal. 

1. La detención de las presuntas víctimas, y la prisión preventiva de laque fueron objeto 

36. La Comisión nota que de los recuí·sos,pres'entados por .el Estado, el de hábeascor¡ms podía 
interponerse ante "el Alcalde bajo cuya jurisdicción se<encuel\tre párá que resuelva si la detención es o fue 
legal". Sin embarg(); si bi.en el. Estado indicó que estaría regulado por la "Constitución" y el. Capitulo 11 de la 
"Ley de Cont1<ol' Constittlcional", más allá de esta referenCia ge11eral; lib proporCionó la.s disposiCiones 
normotivas pertinentes, ni prueba alguna sobre su idon.eidad y efectividad. 

37. Al respecto, de acuerdo con loseií<ile<lo pqr el Estado tal recurso debía intel"ponerse ante una 
¡¡utoridad administrativa, .esto es, la Alcaldía. Sobre este punto, h¡¡ sido jurisprudencia de la Corte 
Interamericana que la exigencia de que. Jos detenidos tuvieran que interponet' el 1·ecurso ante el alcalde y 

1 Corte ID H. Caso V~lásque1. RodrÍf}UI$7. trs.IJoMuras. Fondo. Sentencia de 29 de juHo de 1988. Serie ¡;: No. 4, -párrafo 63,_Coite 
JóH. Caso Fairén Gprbfy Solfs .Cort_~a/es .V,~. Jfond(lras. Fondo. Sentenciil _~.e 1!) de ;úarzp cfe19.89. Serie CNo. 6, p'ártafQ.·88; CID!l Informe 
No. 3/10, Petición 12.088_. Admisibilí.dad, Segundo Norberto Contreras Contreras, Ecuador;- '1.5 de marzo de 20iO, párrafo. 38. 

? Corte ID H. Caso ReverOn Trujillo Vs:Vimezuela. Eócepción Prellm!óar, Fondo, Rejniradónes- y tostas: Seriteilc!a-de 30 cte·junio 
de 2009. Serie C No.197, párr:23. 

:~·.corte. tbH. Caso Us'ón Rmi1írez- Vs. Venezuela. Excepción __ Pfé:lhriiriar, Fondo, Repál'il.cióJ~e.s y Costa~. ·sen~enda' de :20 cte 
noyjembre· :de·.20.09. Serie C- !'io; 207, párr. 19. CitaJ.ldo. Ca?o·ve'!(fsqu~~'Rodr:(gpf!Z1 pár_r .. 9:L;·Corte IDK. C(lso fiaribplc(i Vs; Bras_il. 
~xcepd.ones Preliminares, Fondo,· Reparociones y Cost~s .. S~ntencia.de_ 23 de.septiembre. de·2_009,:~eri~·.c No· .. 203, párr, .. ~6~ Y. Corte IDH. 
C(1S.0. Psc:h{.?ry.otros Vs:Bfa$i/.,Exp;~p\';'ioqes. Preliminare$, -FonQo,.-Repar.aciq!Jes __ y <:astas. Sentencia de 6 di\!- jui\Q de 'zoo9. Ser{e,-C r'fo.·199, 
párr. 2e. 
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tener que recurrir a una apelación para que lo pudiera conocer una autoridad judicial, genera obstáculos a un 
recurso que debe se1~ por sü propia naturaleza, ·sencillo4. Tanto la Comisión5·como la Corte llán establecido 
que la presentación de un recurso de hábeas corpus ante una autoridad ad!ninistrativa no constituye en 
principio un recurso efectivo bajo los estándares de la Convención Americana6 y, por In tanto, la Cqrnisió!l ha 
considerado que. no resulta necesario agotarlo7. 

38. Por lo tanto, a los efectos de la admisibilidad de este reclamo, la Comisión. considera que el 
I'ecurso de habeas corpus invocado por el Estado, no constituíapi'imqj2!<;ieun re.curso .efectivo para ¡:n·oteger 
tos derechos de las presuntas víctimas y, pór lo tanto, resulta aplicable· la excepCión co11tenida en el artiq!Io 
46.2 a] de la Convención. 

39. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de Eusebio Domingo ReveJ!es, el recurso de lrábeas 
corpus fue interpuesto ante la Alcaldía y, posteriormente, se apeló esta decisión ante el Tribunal 
Constitucional el cual confirmó la denegatoria. En ese sentido, aunque el señor Eusebio Domingo Revelles.no 
estaba obligado a agotarlo, en su caso la Comísi'án estima que este. exti·~mo de la petición ·curnple. t:On el 
requisito establecido en el artículo 46.1 de la Convención. 

2. Las .alegadas torturas, golpes y !llalti:atos por parte .de la Policía de )nterpol de 
Pichincha y su alegada falta de investigación respecto a las cuatro presuntasvícti!llas 

40. En casos en los cuales se alegan violaciones. a la integridad personal, la Corte y la Comisión 
lnteramericanas han sido reiterativas en afirmar que el mecanismo adecuado. ,para inveStigar,_ y _en su. ca· so 
sanCionar a los tesponsables y reparar a los familiares de las víctimas cuando los autores sqn agentes 
estatales,. es.!¡¡ investigación penal, la cuol debe i¡jidarse ex officio poi· los Estadds y e(ltpreildei·se .con la 
debida diligencia. para que pueda considerarse efectiva•. La Comisión reitera que en casos en los cuales .existe 
indicio o razón fundada de la comisión de actos de tortura u otros tratos o penas crueles, i"nhurnanos· y 
degradantes,. couesponde al Es tacto iniciar l.a investigeción penal cte.ollcio, sin q\le: pued¡¡ excusarse. en. la falta 
dé diligencia de les v(ctímas en aportarla prueba ¡'espectiva9. 

41. En el presente asunto, aunque el Estado señaló que las alegadas torturas o .maltratos no 
habrían ocurrido por parte de funcionarios policiales, no ha controvertido el hecho de que los alegatos de 
'cmicci6n física y pslcológiéa que 'habrían sufrido las prestnitaS víctln1as se enContraran ref~rídOs: eO sus 
declaraciones indagatorias y las presuntas lesiones en certificados médicos que fueron conocidos por 
diVersas autoridades de) Estado". Las dedaracioMs iüdagat0rias no dieron lugar a respuesta alguna por 

1 CQrté ID H. Ca!i,o·.quiparro Alvar~z. y Lapo Ítiigttet.: vs. E'c~tador. ·Excepciones llrelinünares, Fondo, H~paracioneS y Cg.Stas. 
se-ntencííi dC. 21 d~·no-vtembre-·c:ie 20"07. Serie·c NO~ 170,·párr: 129, 

s·d'JOH; :ínfo.rnre -N.o. 13.9/-10, 'P~139~10, Admisibilida_d; Luis Glráldo Ordéíñez· Peralta, Ecuador, .1 ·de noviembre de 2010, párr. 
29; CíoH·,- !nf6ríu~· No. ~6/01,- Caso 11.992; Fondo, Dayra ·María Le.voyer. Jiménez, Ecuador, 14: de junio de· 2001, párrs. 78·81;· ·ciDH, 
lnforme·N.o. 9:1j:l3, P~910-07, Admisibilidad, Daría O linda Puertocarrero Hurtado, Ecuador, 4 de.noviembre de 2Pl3;, 

'Corte !OH. Caso Chaparro Alvarez.y Lapo lriiguez •. Vs .. ECuador. Excepdói.ú~s' PE'ell!liinares, .rondo, R:ep·ara.dóries--:~· .Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de.-2007. Serie C No,1701 p_ár:r. 128. 

7 CIDH, Informe No. 91/13. P-910·07, A~lmislbílidád, Darl<a Olindá Puertoc.arrero:Hürtildo,.Eqtat\or1 4 .de· novtembre de·2013, 

a Ver por ejemplo: Corte !OH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de_ julio de. 20Q~. ?eri~ C.N.q. 149;_ párr._148;: Corte 
IDtl. Caso Baldeón Garcta Vs. Pení. Fondo, Reparacjones y Costas. S~ntencia de 6 de abril de 2006. Serie (i' No. 14:7; pá1'rs. 92 y 93;· CJDH, 
Informe· N~ 14(04, Caso 11.568;_ l.liíS.Antonio Ma!ando tardimas· (P{ü:li), 27 de febrero de de -zoO•h flá_rr .. 41: CtDf!. ]nfdr~l~: nu. 2•1/04, 
Petición 723/01, Tirso Román Valenzuela Ávila (Guatemala), 26 de febrero de. 2004; pán's: 30 y ·3'1; CHJH, Cas.o :1:1.50'9, Ma11ue1 
Manríqüe.z (MéXico), Informe No. 2/99 de 23 de febrero de 199_9, pátr. ~8. 

"·CJDH, Informe No. 84/08, Petición 40·03, AdinisibiÜdad, B!as Valencia Campos y otros, Bolivia, 30 de octubre de 2008, 
párr. 59. 

w Al respecto, véanse las rcferenciás al conti!nidb de las; de_da1·adones 'indagatorias de las presuntas víc.tfmas en Ane:xo 31. 
(tcusadón del Fiscal Duodécimo de. lo Penal de 'Pichíhtha; fedbido eUU de hoviembre de 1995. AileJoio a i(l:comuninHiión d~I-1Jetidonád'o 
de 13-de noviernbre de 19.9.8., así como en,_el Anexo 34~ juzgado Duodécimo de Jo Penal de-Pichinclia, Ap:erturá·de·.Juido'_a .. Plert~rip,.l4· d'e 
junio de 1996, Anexo al escrito d_e la. peticionaria. de 13 de noviembre de 1998. Resp_ect() de los reconocimientos.Jnédicos·véase-anexo 26. 
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par(e de las autoridades judiciales de conocimiento. Aún en el recurso de aí>elación contra la apertura al 
plenario 'interpuesto por el señor Domingo Revelles, la a\!toridad judicial tespondió que sólo buscaba "evadir 
su responsabilidad". 

42. Del expediente resulta que transcurridos 20 años de que autoridades judiciales en elproteso 
periál Gom)del:'on de eStos recla.nios, él EStado no :ha iniciado las ·inve.stigaciónes pertinentes; En ese sentido, 
la.·Cdmisióh considera que el Estado ha incurrido en un retardo injustificado en proveer a las víctimas del 
recurso efectivo, e$to es, la investi&ación de oficio f¡·ente a los hechos que le ft¡eron informados: En virtud de 
lo. anterior, la Comisión considera que resulta aplicable la excep~ión prevista el artículo 46.2.c) de la 
Convención Americana respecto de este recJamo. 

3. En relación con las presuntas violaciones a las garantías judiciales y protección 
judicial cometidas a Jo largo del proceso penal 

43. .En cuanto a Ias.alegadas violaciones al debi.do proceso en el marco de·un ¡lrocesope!lál, la 
Comisión Considei·aq4elos. reettrsos que deben ser agotados son <:~quellos que permitan a Jap!'esimta.víctima 
exponer dürante el proceso lasalegadasVioladonesalas gar¡mtíasjudidales.Dentro <:le estos.mecanismos se 
encuentran los recursos ordinarios contra la eventual sentencia que se emita.en·dicho.¡lroceso. 

44. En el presente caso el señor Eusebio Domingo Revelles interpuso un recurso de apelación 
contra el auw que determinó la apertura del plenario.La Comisión nota que en hí decisi(m que ¡•esolvió tal 
rec.urso se . .indicó que. el .señor Eusebio Domingo Revelles en su deClaración indagatoria contradijo el 
contenid.o cte st¡.deC!ar<wión preprocesal Conforme a lo indicado por la peticionaria,. en .las declar¡¡ciones 
ind¡¡gatorias fu.é preCÍSilnleht.e cuando las presuntas víctimas expusieron las coacciones físicas y Psicológicas 
que habdan sufrido para fim1<trsüs declaraciones preprocesales. En ese sentido, la Comisiól) considera que 
~e<:li~nte e$te l'ecUrso el Estada tuvo conocimiento de las presuntas violaci?nes .a sus• garantías judiciales 
derivadas dé! usodedicha prueba y, por lo tanto, contó. con la posibilidad de enmendarlas consecuencias que 
la rilismcituviera en el proceso. 

45. Adicionalmente, la Comisión observa que la Sentenci.a del Tribunal' Segundo de. lo Pénal de 
Pichincha • que resolvió la ¡·esponsabilidad · penal' del señor .Eusel)ío . Domingo. Revelles fue ob)et<) e:! e una 
"cmisulta" qbligatoria por parte de la Corte Superior de justicia. Del¡¡ lectt[i·a d~ d[cha Séntencia se advierte 
que: la Sala cuarta de la Corte Superior de )ustici¡¡ resplvió que ··:en ·este trámite procesal se ha11 observado las 
solemnidades sustanciales inherentes a esta clase dl!j).licios por Jo que se ratifica la validez del proceso 
dec.Iarado por el Tribunal Penal". Ashuismo, seiíalóque "dural)te la etapa del sumario y mediante prueba 
plena· se ha comprobado .la existencia material del cielito. que .se pesquisa~· y resolvió "teniendo la Sala 
a.bsoluta certeza de que el procesado tiene responsabilidad peÍlal"ll. Por lo tanto, en vista que existió un 
pronunciamiento sobre la validez del proceso, la Con1isi611 considera que a trayés de la "consulta", la Corte 
Sup·erior de )llstida tuvo la oportunidad de subsanar las alegadas violaciones al debido proceso seguido al 
se1101' Ellsebio.Dpmingo Revelles. 

46. Eú lo que respecta.a. recmws señalado.s por el Estado, la CoiTiisiónre(;uer\la que la Cone ha 
de~litrad 0 improcedente la excepción de falt¡t d. e ¡rgótemiento de recursos internos por "la falta de 
argument~ción sobre la disponibilidad, idoneidad y efectividad" 12 de los recursos que el Estado Indica 
deberíaíi haber si (lo agotados. 

[ ..• continnac:ióri] 
HecOnoi:im!et\.tqS' Médi~ós:Pe_ los Señores Emmanuel Cano,: LüiS Ál.fonso J<IrallüllorEusebio Domhigo Revelles y Jorge Eliécer Herrera de 9 
de ·<lgosto.deJ~94 .. Ane~oa la comunicación de-la peticionaria_Qe ?6 ct~-9ciulm;! de 1994. · 

l)i\Jlex·o 1.' Coite Supefioi _de JúSt:ida, Sala Cliái'ÜI; S'erúenci<i. dé· 24. de. ilóviembf·e dé 1998. AfieXo ·aJa, Cóú)üúlcadón 'del 
pé!tiCi~l'naJ;iO:redQJ.d<q~l;L? ,deabr:H de 1999. 

'ti.·éo·~~~-J,{)Ji. C9SO Us.dn fumiírá \Ís. Ven·ezllela. Exéepciól(Pre\iinir:iar, ·ro Orló,- Reparaciones y ·coStas; Senténda_ de 20 de 
nqVleiúbr~ de-200_9:~·ei·ie'c N·o. 207;párr, '23. 
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47. En el presente caso, si bien el Estado hizo mención a! recurso de casación y el recurso de 
revisióri argumentando que tales recursos eran idóneoS .y efectivos, no aportó información que asf lo :probara, 
limitándose en el caso de uno de los recursos, el de revisión, a transcribir parte del artículo 385 del Código. de 
Procedimiento Penal". En cuanto al recurso de casación, la Comisión recuerda que si bien en algunos casos 
los recursos extraordinarios pueden ser adecuados para enfrentar violaciones de derechos humanos, como 
norma general en este tipo de casos, los recursos a agotar son los ordinarios y no los extraordinarios u. La 
Comisión ha indicado que cuando los peticionarios alegan irregularidades a lo largo de distintas etapas del 
proceso, no deben -agotar un recurso extraordinario dado que no es el objeto de esós: rectu•soS c:o.1:regir 
supllestas in·egtiiaridacJes-en las etapas de investigación o formulación de-cargos en·un ptúceso.penct[tS: 

48. Teniendo en cuenta que el Est;1do tuvo la posibilidad de snbsanar las presun.tas violaCiones 
en el proceso seguido en contra del señor E.useblo Don1ingo Revelles tanto a trevés delrécqrso de. apelacjón 
del auto de aperhira al plenario como de .la. "Consulta ... ante la Corte Superior de justicia,, la Comislon 
considera que. no era necesario agotar recursos adicionales y que el requisito estable.cido en el artículo 46-la) 
de la Convelitión se encuentra satisfecho. Respecto del desistimiento del recurso de casación; la Comisión 
consíG~ta guf;!· no. $e tía l'azonable condicionar la admisibilidad d_el reclamó_ e;il el-a!totq:ritietlt?. dé· ~s:te. recttrSo 
extraordinario, el cual requería que el señor Domingo Revelles,permaneciera privado de su libertad mientras 
se decidía, si.n poder accede¡· al benetlcio penitenciario que resultaría de. tener una decisión detlnitiva .. Lo 
antei·ior,. tomando. en cuenta que las alegadas violaciones ya hablan sido puestas en conocimiento de las 
autoridades a través de o.tros inecanismos. 

49. En lo que respecta a los procesos penales seguidos a. jorge gu~cer HelTéi'a Espi¡¡qZ~ y 
Emmanuel Cano, la información proporcionacla por la peticionaria indica qtle, t~les proceso~' se suspendieron 
debido a su fuga. Asimismo, la peticionaria no presentó información sobre la si,uación que guarda el proceso 
seguido en relación con el señor Alfonso )aranüllo. Por lo tanto, la Comisión no cuenta cqn 'información para 
considerar satisfecho el. requisito del agotamiento de lqs recursos internos· en lo- que seTefie¡;e: a los- r.eclamos 
relacionados con las presuntas violaciones a las garantías judiGiales durante el proceso penal seguido respecto 
de estas tres personas. 

C. Plazo de presentación de la petición 

50'. EJ artículo 46.Ul) de la Convención establece que para que la petición jl.ueda ser deClarada 
admisible, es necesario que se haya presentado dentro delplazo de, seis me.ses contados a partir de la fecha en 
que el illteresado fue notificado de la decisión final. que agotó la jurisdicéiórt interna. Esta regla no ti~ne 
aplicación cuando la comisión encuentra que se ha configurado alguna de las excepciones al agotamiento. de 
los recursos intemos consagradas en el artículo 46.2 de la Couvenclón. En tales casos, la Comisión debe 
determinar si la petición fue presentada en un plazo razonable de confonnidad cop el artíctiio }2 <)e sti 
Reglamento. 

51. La Comisión ya ha establ~ei:do. Tespecto a los. reclamos rel~cionaQos, ·con l.~ pr~su.nta 

dEtención arbitr~ría y l~s tortur~s, golpes y·ma!os tratos que habrí~msufrróp las-·presuntas víCtimas, qt,Jf!. en· el 
presente re.clamo resultan aplicables las excepciones al agotamiento de los recursos iuternasestablecida en el 
artículo 462.a} y 46.2 e); respectivamente, de la Convención l):meric~Ii~. Teniendo en cuenta que las 
presuntas víctimas fueron detenidas el 2 de agosto de 199.4 y la pet!cíónfue presentada el ~1 de octubre de 
1994, después. de que l¡¡s presuntas víctimas informaron sobre las sl!puest¡¡s tortliras, golpes y malos tratos 
en -sus declaraciones indagatorias sin que se hubiera ábierto una investigación, la ComiSión cónSfdeni qu~_:}a 

n El Es~<_¡do índt~ó que "arL385. Habrá lugar al recurso dCT{lVisiQn de toda sentencia condenatoria, el que se·iilterpondrá p¡¡ra 
ante la Corte Suprema ¡je_· fustida erí los casos siguietites ... ", 

~~-(:.IPH,, lt}fMq1e No. 51/03, Petición n.Bl9, AdJn'isi);iliQad, C:hr!stian Daniel Domfngttez Dom~.nJdw~ti, Argentina, 24 dé 
octubre 4e 2003, párr. '45. 

15 ClDH, Informe No~ 51/03, petición H.8l9, Admisibilidad, Christian .Danie~ 'Dmúlngt\eZ Domenichetti, Argelltiila, 24 de 
oé~übre·de 2003, párr. 45. 
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petiCión fue presentada dentro de un plazo razonable y debe tenerse por satisfecho el requisito de 
admisibilidad refere!lte al plazo de presentación, 

52. En lo que respecta a .los reclamos ¡·elacionados con el prolongamiento de la pns10n 
preventiva de Eusebio Domingo Revelles, así como las violaciones que habrían sido cometidas en el proceso, 
la Comisión observa que los recursos presentados en relación c0n estos reclamos f¡1eron res.tieltos con 
posterioridad a la fecha de presentación de la petición in.icial. L¡¡ Con¡isión observa que .durante el tr~mite de 
la petición, lapeticionaria infonnó a la Comisión sobre el resultado de tales pwcesos y el Estada tuvo 
conocímíen~o- a'I respecto. ·I,.a ComiSÍón rei'tera su cHterio conforme al c;úal el análisis de lOs requisitos 
establecidos eri el artículo 46 y +7 de la Convención debe realizarse a la luz de la situaCión prevaleciente al 
momento en que se pronuncia sobre la admisibilidad del. caso". Consecuentemente, en cuanto a estos 
aspectos de la petición, la Comisió!l considera que el requisito establecido en el artículo 46.1.b de la 
CmlVendón referente al plazo de presentación se encuentrasati'sfecho. 

D. Duplicación de procedimientos y cosa juzgada internacional 

53. El artículo 46.1;c) de la Convención dispone que la aclmisi<Ín. deJas peticiones está sujeta al 
requisito respecto a que la materia "no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional" y en el 
artículo 47.d) de la Convención se estipula que la Comisión no ¡¡dmitirá lapetici(in que sea sustancialmente la 
r~producci_ón ·Q.e ·peticJQn -o. comunicación anterior ya examinada por la .Conlisíón o ·por otro organismo 
inte.rnacion·¡:tl. En el present~ caso:, la.s partes no han esgríinidó- la existencia- de nin·guna. de esqs dos 
Circun$tanciás, ni ellas se deducen del expedi'ente. 

E. Caracterización de los hechos alegados 

54. A los fines de admisibilidad, la Comisión debe decidir si en la petición se exponenhecl1os que 
podrían caracterizar una violación, cmno estipula el artículo 47.b).de 1• Convención Americana, si la petición 
es "manifi~stamente infundada" o si es "evidente S\1 total improcedencia", s~gOn el inciso (e) del.misrilo 
articulo. El. est~ndar de apreciación de estos extremos es diferente del requerido para de~idir sol)re los 
méritos de una denuncia. La Comisión debe rea.lizaruna eValuación primafacíe para exam·inarsi]adéhuncia 
fu'!ldamenta ..la apfu;ente o poten~ial viblaciórí de un derecho gai~a.ntizado pár lél- CmlvetlCróh y ·n'o ·pa_i·a 
establecer la eXIstencia de un·a v'iólaéión. tai eXamen es uti análisis sumario que no implica utl .. pre)uiéio-o.un 
avance de opinión sobre el fondo. 

55. Ni .la Convénción Americana nj el Regl¡¡mento de ]a CIDH exigen alpetition4rio identificarlos 
derechOs especlficos que se alegan violados por parte del Estado eri el asunto sometido a ]a Comisión, aunque 
los peticionarios pueden hacerlo. Corresponde a la Comisión; con base e.n la jurisprudencia ctel sistema, 
4et:erminar· en sus informes de adni.isibilidad, _qué disposición ·de_ los- _instrumentos: _·ü1t~rameri.tanps 
relevantes .es aplicable y podría establecerse su violodón si los hechos ¡¡legados son picoq¡¡dqs.n\ediante 
ele1nentos suficientes. 

5(;. La Comisión considera que de resultar prob¡¡dos los hec;hos alegados por Jo peticionaria, 
podrían (:on$tituir violación de.qerecl¡os a.la integridad personal; libertad persona, garantías judiciales y 
pl'otección)u~icial, establecidos en .lós a•·tíclllbs 5, 7, 8, 25 e¡rt'e]ación ~on las obligacion~s establ~éíilas en los 
artíct~Ios 1.1 y 2 de la Convenciólí Aínericana. Asimismo, la Comisión considera que la presunta falta <le 
investigacíqn de los alegados hechos de tortura con posterioridad a la entrada en vigencia de diGha 
Convel\ción podríau,aracterizar posibles violacipnes a los artículos l, 6 y 8 de la Cbnvenciónlnterantericana 
para Prevenir}·S~ndonar'Ja·Tortura. 

t~ 'ClDH~ Jnforh1~ Nc) .. 24/07, Peti.éión 661~03, J\dnlisibilidad, Llakat Ali'Alibu>:, SuJ·inanlé,-9- d'é·rháJ'zÜ·de ·zoo7; ·ciDH,-Jilforme 
N9._·_:6~/ll,_Caso _11.'157~ Admis.lbilid;1_d y fon~o, Gl~dystaroJ Esp_inoz~-~on_z_~les; P~r(l, __ 31 _de ma~o dc-201.!, p_árr._44;._ClDJ1, InfornwNo. 
1.0.8/10, PetitiQn 7-44·913 y ptras1 Admisibilidad; Orestes Aube1to Urriohl G_om:áles y otros, Perú,26 _deA~<>:sto.ct_e·ZOtO;._párr._ 5_·4; Informe 
No. 2/08, Petición 506-05;-!nadmislbilida(j, j_osé:·Ro(irfgu.ez DafHn, Bolivia, Marzo 6, 2008; pán·.:S6; e: lnform~ ·No. ;20/0S, 'Petici6J1716·00, 
Admisibilidad, Rafael Correa·Dfaz, Peró, 25 de Febrero de 2005~ párr; 32. 
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V. HECHOS PROBADOS 

A. Investigación policial en relación con la Operación "Lin(!a" 

57. El informe de la Policía de lnterpol de Pichincha vinc~lado a la denominada "Operación 
Linda11 indiéa que "mediante información reservada" se tuv:o. conocimiento de las- "actividades ilícitas// que 
realizaba una señora de nombre Tinitana Ludeña, razón por la cual se procedió a realizar "labores de 
Operaciones Básicas de lnteligencia"1 7, Entre los dfas2.8 de julio y 2 de agosto de 1994la Policía de Interpol 
de Pichincha realizó diversas operaciones con el objetivo de .identítlcar las actividades en Quito de personas 
denacionalida.d colo'mbiana, francesa, peruana y española, entre eltas deJas presuntas vJctitnaS ct·el caso lB; 

B. La deténción de las presuntas víctimas y las declaraciones presumariales en las 
Oficinas de la lnterpol de Pichincha 

58. Tras laT.ealización de las actividades de inteligencia, el' 2: de agosto de 1994 el jefe Provincjal 
de Estupefacientes e Iúterpol de Pichincha, previa solicitud del Oficial Investigador, solicitó a la Intendencia 
General dé- Policía de _PiChincha, realizar allanamferttos de inmuebl'es y extender "las correspóndientes 

n Anexo 2. Pai·te: eleV:a4o.al seiior jefe Provincial de Estupefacieiltes.e lntf!rpol. de Pichincha,_ 28 de julio al 2 de. ?goStode.l9-94. 
Anexo. 1 a(. lilfQ1'1ri_E! Polttiai134.·JElP•94, Caso P1·20i~jPEIP-94, 8 de·ágostO· de t994, f•'ofios· 33-36 .. Ailexo· a coriwnicadóñ-del ESJ:,idO de 
28 de m~yo.de20Ó4. 

Ht A continuaciówse-resumen los hallazgos de las lt~bores de intelig~n_cia i:eal!tadas: él 28. de jtJUo de 1994 JaPolida habda 
vigilado a la señora Tinitan<I Ludefía quien se habrfa conducido en su automóVil al-sector del Hotel :·rvlarísca!" y reunido con Jprge Herrera 
Espinoza, de nacionalidad colpmbiana, con quien se habría dirigido ''a otro· sector''. Después, la señora Tinitana habría regresl),do al hote-l 
a. recoger a Alfonso_jararnillo· G~mzáf~z, de nacionalidad col~mbiana y.a.-una niña. De aJ¡r; las p~rson~s se habrían dirigido.al RpS;ta.urante 
"Tqro Partido'' donde cenaron por una hora: Cón posteri~ridad, la seiiora TJnitan<l habria dej~do a-quienes _le -acompaüaban.en el hotel y 
regresado-a su.dq:rrticilio, Asimismo, e129 de julio de 1994- Alfonso fararpillo y jorge·Herrera,-en_ccimpai}fat;ie--cl¡;¡s_ sujetos de nacionalidad 
peruana, se habrían- dirigido h¡¡sta la avenida Amazonas y Roca, donde habrían tomado dos taxis,-.EI taxi. que llevaba a los dudadaóos 
penianós: se.habría dirigido hasta el hotel. "G de Oro·:, !ú~ar ei1-el·que se hilbían hospedada :def2'7· ril'29 .de:·j_\~lío de 1994; mientras.que·eJ 
taxi que llevaba. a lqs·ciudadanos colombianos se habría diri,&ido a una o fiel na de. importaci6ny _e;<portad{in. "IMEXPRODI",.propiedad.de 
la-seüora Tinít_a:r~a Lud~fin. Con posteriorídad, las person<_t$_-Qe n~donali9ad colombian? habríafl regresad9 ·al Pote! "Mariscal" y el30 de 
julio- de 1-994 los sujetos de nadon<Jiidad peruana hnbrf~n abordado un avión a la·tiudad de- ~uayaquiL El 1 de agosto de 1994-_los 
ciudadanos-colombianos se habrían trasladado al hotel "Oro..Verd~:· y: luego haQrían retornado al· Hotel "Marí~ql.!"-. ~o~.~o:st(!rioridad, dos 
sujetos de nadonalldád espmioi<;J-identiflcados como Eusebio Domingo·Re\1elles.y-Enuna_llU_el Cano o Alfonso- Gardli, habri<in ingresado-a 
las habitaciones de jor~e-Herrera y Alfonso jaqmill() y permanecido una_hora. C()n.po~teriotiPá(j, las: cuatro personas habrían toma?q·im 
taxi y ~onducido al hotel ':OmVerde'' ~ande. se _encontraba el sefior Eusebio_._l;>o¡~Jn!i~~ ~ni~.n~tás· qve·. las :otras- tres personas· ha~dan 
cqn~nuado ha<;i~ las oficinas de "ll>'!EXPROD!_" para ~ncontrarse con la s~lio_ra Alba. Thli~ana~ -eü;~o_mpañfa-<ie su. hija:· La señoraAiba 
Tihi_tan~-' junto con los señores J(n;ge Herrerá y 8nummuél Cano o Alfonso G~.t~ia h~btí~n -~bo~dadq ~lll'¡~..cam\o.netáy se·babrían:difigid_o ;¡¡ 
!J,n~s--bodegas. propiedad de J\lba T~nitana_, 4onde permaneciero.n por ém::C.ít -~e .10 ·Jtlin~ltqs· para luego regresar -a ·!.as gfidnas. dci 
"!MEXPRODl'': En dicho }~¡gar,Jo~ ciudadanos extranjeros recogieron als~ii9r ,A!fo{l:S() J¡:tfátnillo y regresaron ¡¡_0-lo~e\. "Mariscai'·'._E_tl:ese 
hotel _habrían permanecido los SC:l __ ñ(lres Emmanuel CahO o Alfons? Garda y._J_org~ H~.rre(a. Para ese·entonces.-etl eJ· hOtel se-en~ontrarían 
hospedados los señores de nacionalidad cqlombiana Pablo Vargas Vera,.Fábio .Carrero Lára y Osear Hernando A_costa)~amfl·ez, El mismo 
día; S_ie'ndo las 17 horas, habrf;:út ~<1lido del hotel los señores Jorge He:rréni; Alfonsci }aramH!o y Emmanuel Cano, y:e)t utt:taxJ·se hábdan 
trasladado: al Hotel "Oro Verpe" y reunido con ~use_bio DOmil'lgo :Revelles. Cl)n ·póstel'.ioricia~l, ~<ibrí~l'!-· arribado los seüores de 
tiadonaHdad cqlOmb_iana, Pablo Vargas, Osear Acosta, FablO Ct~rrero,Y l!na niña. Tras ~~~_-retmlQtide-40 iilillü~cis se baRrían rétiracl~.loS; 
;¡:e_ñor~s-Oscar Acosta, Jorge Herrera,:Pa_blo Vargas, Fab.io Carrero y E~nmanuel Cano. aJa ha,bitilción con~¡ n(mtero 6_20_y-p~rmanec!do po'r 
unoí hiJ~rif ¡)ara· luego riueVáml;!'rtte reüriirsé. todos en el bar del hbt~t El:-2 ·o_e agosto de 1994 a las 8:~0 ~ol1lsJ_ l<f·Sq~Ora Alba Tiilitana 
habtía· llegndo al hotel "Mariscal" recogido a.- ¡orge Herrera con quien _se habrfa dirigido al hotel "Oro V~rde'_':·· PoSteríormente, la señora 
Titlitana habría. recogido a Emmanuel Cano o Alfonso Garcíay cootit1u¡1Q9 el recorrido hasta su domic;ilio,.d,b:nd~,{'~cogló a su hijo, Bayron 
C~lderon :Tinitana. De allí, se l1abrfiln dirí'gido a la bodega de A!l}a Tirti~antr i\1gresaildo _en e_!la Iorge:Her_Í'Cl'*'· Emmanuel Cano o .. Aifons.o 
Garda. y Alba Tinitana:, llevando· consigo una "b()t~lla- de ag!la: m_in~ral" y unas fund<!~' p!4~ticas·, Mi~ntras: tanto, en e_l ¡;:x~erior d.e, la 
bodega, Byron ~aldet'ón habria realizado "recorridos de seguridad'', En el interior-de _la bpdegá las personas habrfan-p:errnanecido treinta 
minutos para .luego haber retornado hasta el domicilio de Alba Tinitana y, posteriormente;_. al hotel "Marisc_al'\ Eh·e:l..hotel·se encontrarían 
Pablo Vat·gas, 'EtlSebio Domingo Revetles y Filbio· Carrero. Una vez en eJ lugar el.:se-ñor Alfonso jar<lmillo habría salido a comprar ''ajáx 
cloro", Siendo· las _11 horas, habrían l_lega~o al hotel "Mariscal'' Sánchez· Yep~z Carlos Vicente y Sci_nchez pie·qa Carlos Vicen~e, de 
nacion(llidad.c~l_ombiana, _en compañfa de. Qsc;ar Acost¡:¡ Ramfrez, quienes J~-abrja_n_ingresado hasta el _Hote_t y pe:rrn<mecido en el mismo 
}JOr e! lapso ~é- ~na hora, ~uego, se habrian dirigido. h<Jsta el norte de· la cil,d;ld erí·t:lónde se enc:ontraba.1m autq_-qu~ al parecer era de·su 
propiedad. Ape_xo Z. P;¡rte elevado al ~eñor Jefe: Provincial de Estupefaci_er:Jte,s e lnterpol de Pichin.cha, 28. de:ju!!o .. '?l2 de agosto d?l_994, 
Ane_xO .1. al lüfonne:~Policiall3.1·1ElP-94,_ Caso Pl-201 -]P.EIP-911 S Qe-agostó de 1994, Folios 33:--_36,. Anex¡:ntC91nttnicación del E.s~<!do: ¡je 
2.8: de ma}·O de 200'h 
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órdenes de C<\ptura paní las J>ersonas que se ertcnelltrén involucradas en estos illcitos"19• El mismo día el 
Intendente ordenó el allaliamiento de diversos innmebles, incluyendo una Bodega ubicada en Carcelén Alto, 
propiedad ile ]a señora Alba Th¡itana, ~n virtud de existí;;ln "graves presunciones" de que e¡¡ tales lugares 
estarían ocultos "armamentos1 munición y drogas". Se indicó que se previniera a lo.s. propietarios de los 
i!1muebles de que en caso de Impedimento a la fuerZ¡¡ pública se procedería "al quebrantamiento de puertas y 
Ceáa9~raS" .. Asimismo, se Señ:aló que.de et)Cqnffi:lrS.é ártnas.y munkfones se procedería a-·su incautación y, si 
hubiereil detenidos, se estaría confonne a lo dispuesto en los artículos 172 y 173 del Código de 
Procedimiento PenaJ20, 

59. Según el parte informativo de. la opera~i(m, siendo las 16 horas, pór "disposiCión del 
Comando", la Policía de lnterpol de Pichincha. procedió'\ realizar el allanamiento de la bodega de la seiiora 
Alba Tinitana, en la cual se incautaron 200 paq0etes pe cocaína .. En consecuencia, se procedió "también 
indistintamente a la detención de todos sujetos los-il)VOlucradbs-en-él presente caso"21 • 

60. Elmisn\o día él oficial investigador dio parte al jefe provincial de Estupefacientes e lnterpol 
cte Pichincha sobre la de.tención d.e JosseíjoresJorge Eliecer Herrera. Espinoza, de nacionalidad colombiana¡ 
Alfonso )aramillo González,. de n.acionalidad c<ilombiona; y Eusebio [)omingo Revelles, de nacionalidad 
española, quienes eran inwstigados porsu "po$ible vinculación c?n actividades de tráfico itíterrta.cional .de 
clorhidrato ·.de cocaín•"''· Igualmente; se informó sobre la detención de Emmanuel Cano, de nacionalidad 
francesa; entre otras ·personas, poi" "su presUnta vinculación Con. el tráfico internacional de clorhidrato de 
cocaína{ como miembros-de una organización dedicada a. ésta ilidta actividad"ZJ, 

61. El llficialinvestígador informó que,se ptocedióa la aprehensión de las oficinas de laetnpresa 
IMEXPRODI,. a\ll11inistrada pOI' la señore. Tinitana Ludeña, en vista de que "existen' evidencias documentales 
qtte liac~I\ prestüÍ]iJ•'s'~ trata d.~ un~ propiedad del nan:otraficante ahora prófugo MANUEL AGUDEL0"24, en 
partícula!·; se encontró una carta dirigida por Nexí Calderón y Byron Calderón, hijos de la señora. Tinitana, 
didgiqa al señor Manuel Agudelo, en su car~cter cte. Dire.ctor G~neral cte "1MEXPRODI"25• Se refirió en. el 
informe policial, entre las eviden~ias recopiladas, que se encontró en el domicilio de la señora Tinitana una 
carta enviada a ella el 4 de l)oviembre de 1993 por "El Gerente" donde se señala 

l. Que el.negocio I'ealizado con dicha persona no le ha gustado por muchaS' cosas. 2. A ústed' 
le pusieron este negocio de ]anoche a 1¡¡ mañ.ana y usted Jo aceptó sin míautoriización[.:,J3,
Le pid_i~ron una_el):Qrme v~-~_taja, Ja misn1aqüe no me:gi.lsta pues yo no neceSito ··ningún socio 
qi110 únicarpente_ ·transporte;. Además_ s_e ·m_encion~ que de ~nos f(c,:inco" posiblemente ldl()S 
tienen un precio de .3.000 cada uno posiblemente dólares, y que tiene problemas y que le 

1u J\nexo_ 3~ C:dmuni',c~¡;:fón det'fe_fe._ProY_I~éia-1-_Óe· Es:tupcfáéi~ntcS; e lnterpol de Pichincha a l<t lnle(lder)ci~t Gen_erál de Polic(<Lde 
Pichlncha,A_nex'o. 3-at Informé I)olkfal '134-fEJP-94, taso P1~20l·fPEIP·94; '8 d_e agosto de 1W)4. Anexo a comunicación del Estado de. 28 
de nia)'óde. 2004. 

2;u- Anf,:!~o·-~.- Re:s:ol'udQn:cl.e ]~:Iiltertd,Cn_~i¡;¡ Gener;1J c).e _P:O_lida. de ~íchincha· de_2 de.agosto de· 1994. Folió 40. AneXO 4 al lnfcirme 
Pólidal 'i-31~jEIP-94,-C_as-o·Pl~-2.0l-JPEIP·94¡-'8 de ago_·s.to :de- 199.4, -Aoexo.a comunicación del Estado de 28 de mayo de- 2004. 

-2JAilE~~q:~-~ Pat~e-~l~vp_do. ¡1i séñár)eie P~o\1iriciai_di:! Ési~üP_efiic!entés e lnterpol de Pichincha, 28 de julio al2 de ngosto de 1994. 
Fólíos·3_3.:36 . .An9xo l:al l.nforme Pol!cial -134~JE.JP-94:. Caso Pl-201-JPEIP-94,- 8 de agosto de 1994. Anexo a comunicación del Estado de 
28.de mayO de 2004. -

if!!\iw~ti· s-~ -t>arté _¡¡_tS~fi_or }efe Províndal de Estüpefa~ieiltes ~ lnterpol de Pichinch«. de .2 de .agoS;to: .de '1994. Folio 53 y ss. 
Ailé_Xo-·.7 :al lnformé· Polid~l134~JEJP.:94_.,Caso- P1~201~jPEJI'~9.4r.$ d.e- agosto-Qe 19.9.4. An_exo a com_unica.ción. del Estado .. de. 28 _de mayo 
de 20Ó4. · 

:zJ.Anexo,6.-· Pat_te-al señor Jefe Pt:_?vh_lCíál-dé Estupefad~nte$ e·:InterpOI de Pichincha. 2 ~le ~!;O,&tP de 1994; :Folio 44.·Anc>;ó S al 
lnfoi-rÍle-Policiall34;.JEiP~94~ Ca~o- Pl~-20i~JPEJPc9<}, a·d'e.-ag!)Sto de 1994.· .Anex9 a comunicación del Estado de 'zs de m_ay9 de 2004. 

:Z4_Ane_xci }.::Párte_ aL-señor Jefe'PrCrVincíál de-EshiFefá'denteS,~ lnterpo!Qe PiChincha, sin_fecha .. ~cilio_,S:Q_. __ Ape;<o-.10, al ·Informe 
Pólidci! 134-JEIP~94,-Cáso P1v2Q):~JPElPv94, _il:(lé;·a_gosto c<Je-1994. 'Anexo a,comunicacíón del'Es~¡ido .de.-2.8.de .niayo de:Z004; 

zs A¡i.exo 8. :rnfOrn\·~-Pói'n:iáY.l-34"JPEIP-CP1~94. Cá$0 Pf-201.~)PE1P~~i4, O d~ agosro de .1Q.9_4;- roHo 1•l. 
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indique a JORGE que si él puede hacerse cargo de todo el trabajo[ .... ]. A MI ME RESPONDEN 
POR TODO Y NO QUIERO PROBLEMAS"26. 

62. De acuerdo al parte policial que d.escríbe las evidencias recopiladas, se detalló que el 2 de 
agosto de 1994 se encontraron en la bodega 200 paquetes de clo1·hid.rato de cocaína. una caseta metálica para 
camioneta con parte de la droga escondida; un tanque de plástico con una sustancia que al olfato parece 
acetoila; tres planchas de madera aglomerada doncie S? encontró la droga; una bala;nza de _pr·eci,siót1 blanca y 
un cuaderno de registros de las personas que entraban a la. bodega27. 

63. Mediante oficio 94-802-LCPN de 3 de agosto de 1994 se determinó que "técnicamente" las 
muestras cte las sustancias encontradas en poder· de EuSebio Dori.üngd Revelles. corresponden a 1'sustancias 
qllímicas conocidas como plaguicidas: inseCticidas, herbicid.as, fungicídas, l'ddenticidas y un inyectable p~1·a 
uso veterinariozs~ Asimismo, la sustancia-dentrCJ dertan:qué éllcontrada en la: bodega-ele la_señOI;aTinit~'l'tá era 
er1 efect01 ''acetona impura 11

, refiriéndose eh eJ iOfonite, que '~la -acétoha- es ún ·pt:ecufsm~;C¡üfli.Yko;· ütilizable 
para el_procesamJento de la cocaína" 29• 

64. El3 ele agosto d. e 1994 el )efe ¡:>rovínci~l de Estupefacientes e Interpolde Pi.chincha :(nforin9 
al Intendente General que tenía a bien informar la detención de <loce Personas,incluyeií<;lo Jas.presuntas 
víctimas, y solicitó al Intendente que legalízara las detenciones enunciadas Rol' investigaciq¡¡ pdr presunto 
"tráfico internacional de clorhidrato de c0cahraf'3o, Ese mismo d(a la lntenc.!encia .General de Policía de 
Pichincha señaló que del informe prese11tado por ia pollcía se desprenden "presunciones de respónsabílid¡:¡d 
penal" y ordenó la detención para la investigación de las personas citadas por el término d.e 48 horas". 

65. El 3 de agosto de 1994 la Sanidad de policía Nacional de la jefatura Provinci<~l de 
Estupefacientes eJnterpdl de Pichincha certificó el estado de salud ele l;ts presuntas víctimas. Al respecto 
indfcó: 

a. Jorge Herrera ~'presenta signos vitales normales, -no tí~ne hein;;ttonlas¡ tii traunlatismos al 
examen f(sico y de. funciones aparentemente norm;:tJ, a la :entréVís~á llicida,. consciente, 
ori-entado~ triste, melancólico, deprimido} esttesado". 

b. Eminanuel C:~mo o García Alfonso presenta sig-nos vitales, iw· presenta hetnatomas, rti 
traurna~ísmos, al e-x.a!lleil físicO y de funciones aparentemexfte. ·n.ortÍ1~l aJa entreVIsta, lúcido~ 
consc.iente, oriet1tado, nerviosO,-tensiopado. Tensión Emocio'nal. 

c. Eusebio Domingo Revelles. p1'esenta. sigrlos vitales nol'!nales, no p<esent¡¡ "hemato!llas ni 
traumatismos~·~ al examen físico. y de fundbnes .aparent~ment~ nottrt;;¡Jf a--entt:evista 1'i(Jci.do, 
consciente, oríentadei, triste; deprimido, nervioso". 

:;6 AneXo 8. ln(orme Policial 134-JPEIP-CPl-94-. Caso Pk20t·)PE1.P~94, 8 de agosto de 1994.. Pol,i(Js T7- )1 --i~' Anexo a 
c;omtmi~aciÓJí dfil:~srado de_-28 de mayo de 20Q1 

27 Anexo· 9. Parte al señor Jefe Pi'ov'indal i:le EstupefaCientes e Interpol d.e Pic,hütcha, 2 de-agosto de 1994. FoHo 65-66.- Anexo 
17 al !J1forme Policial 134~)EIP-94; Caso· P-1-201-fPEIP-94, 8 de agosto de l99<t Anexo' a Connulicadón del Est?d9- d~_-28·:d'cf mayo de 
2004. 

·2~ Anexo 8. InJonne Policiall34-JPEIP.~CP1~94. Caso: J>1-20HPEJP-94, 8 de agosto de t994,,F•olio 41, Anexo <l comunicadá'n-d~l 

Estadq.de 2~ de mayo de 2004 

29 Anexo S. Informe Policial' 134-JPEfP·CPl-94. Caso: PJrZOl·JPElP-94, 8 de agosto eje 199•~. Folio-.4LAneXo a comuilícación del 
Estado de 28 de mayo. de 20_04. 

Jf.I_AneXO 10. ComunlcaciQn del~Je'fe Provintiál de Estupefacientes e lnterpol .dB::Pkhinchn al. Intendente Gen.eraJ:.d~_Po!icfa, 3 de 
agoSto-_ de· ~994.- Folio 4. Anexo· al I'nfonne· Policiall34-JEIP~91·, Caso Pl·20.1·JPE.iP~94,_U de agosto de t994. Anexo ·a .. cqnmn!cación. d_cl 
Estado de 28 ct_e . .mayo de 2004. 

' 1 ~ne_xo lL Resolución dellntende:nte Ge:n~ra! Pe Policía de Pichipcha!:~~dq a,gost.o de--:1,994, Folio 22'. AÍl_exo.al fnfp.rme Polidal 
134·JEIP·9•1. Ca~o P l~201"!PEIP~94, 8 d,e ogosto de·l~9•;k-J\nex_a a comunicación dei-Es_ra:d.o (le-2Rdc m?YO de 2004. 
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d. Luis jaramillo el 3 de agosto de 1994 se informó que presenta signos vitales normales, no 
tiene hematomas, ni traumatismos al examen "físico y de funciones" aparentemente '-'notmal, 
lúcido, consciente, óri(mtado, nervioso, tension'ado, estresado. Tensión Emocional"32• 

66. Entre el 4 y 5 de agosto de 1994las presuntas víctimas procediemn a rendir declaraciones 
ante ~1 btlcial Investigador y el Fiscal de Turno en las Oficinas de la lnterpol. De dichas declaraciones surge 
algÚJ\. grado <)e aceptación de su vínculo directo o indirecto con la operación de tráfico internacional de 
drogas, consi~tente e'n el envfo de cocaína 11Camuflada11 en unos muebles que se encontraban -en la bodega de 
la señora Alba Tinitana, con destino de ser enviarlas a Barcelona, España33, Como se indica más adélante, las 

Jz AneX(.) 12.Sanld~d de la Po !ida Nacional, jefatura Prov'incial de Estupefaciént€s e 'lriterpol derPi!=hincha, 3 (le agoStó de 1994. 
Folios 361;>¡ 370, 374 y 377~AtHlXO-al Informe Policiall34·JEIP·94, Caso Pl-201-JPEJP-94, 8 de agosto de 1994. AJ1exo a 'comunicación del 
Estado de 28.de mayo·de 2004. 

33 A coú~nuac;:IÓJrse resume el contenido de es.tas declaradones iniciales. 

E_l_~_e_ñqr:.EmJ'n~nvel Cano o Alfonso G~rcía indicó que Uene:dóciirú~ntadórl ':'tanto comó español y también como francés" y. que 
tqno_CI6,en, _E7~aí)8aL:;eñor Hugo Guzmán, colombiano, y se·qfreció_:en preStfl,r,ayud~_para--'~rec_ibi.r la d_¡:oga e u España". InCHc6 qu_e hizo un 
ViaJe: a' B_ogotá:y-a'lli.se cQntactó ·con Hugo Guzmán quien le pfesentO en.Cali-a Alfoh~o J~r~millo y,·ha_bl~ndo _con él, explicó-su »verdadera 
it¡i:.é\1~i(¡fi ~e hÍgresar ,a'l negot:;io de la droga". Pasado como un mes y.medioA!fonso jaram_illo !_e PresentÓ ton jorge-!1e:rrera,_-P_ablo Vargas' 
y F<iyio Car:t'etc) . .Jndicó que encóntrándose en España;· recibió atTa_ llamada de parte d_e Alfonso ]aramjllo; quien le.-lndkó la ·posibilidad de 
J.tn'ne&odo:··'F.~a_ .v~;;z l~ llamó también Pablo Vargas y le dijeron q\IC'Ia .drog¿¡:_ida ·en Utl_O.'.i muebles 'de madera para lo -cual-propordon61os 
<;ta~0$·:9~: Tecé¡Jdón ,deu?a_ "empresa fantasma" que se utilizaría ·pára recibir 1? drog\1: ))ecid~ó viaJ<!r- ".Quito e_n c_otl1pafHa d.e. Eusebio 
.I?Oill_in~w Revelles ~·que_ venía COJl _la finalidad de que[ .... ] le presente a Jorge Herrer-a y Pablo Vargas,. como: ~anaderos _y agrict_llt_ores 
porque él tenfa ~l:n_eg(>~ió. d,e venepos para.plant~sy "'nhm1les ( .... ], 4e modo que Eusebio Domingo·-no sábfa. [el] v,erd~c,l~r(l 'obje.tiv!) que 
_era -~1 negado de drogas[ .... ).Asimismo, _el ·señor Emmanuel Cano o· Alfonso Garda señaló que llegando .al ho~e!.".Oro Verde~', s~ contactó 
con ·:J;ü:amillo·y, :"qm10 est(lba>EuSel)i() Rev~H~s y él nó-.sabía,'·nad_á eh·~- la droga, les dij[o] a Jaramil!o y Vargas que ·no ,hablara nada d~l 
a¡;tinto [de las]'drogas ~nyresenr;í:;t' d.e ·él". LU:~;!go1:salieron a (:om_er y dejaro:n en el hotel a Eusebio Domingo. Las 9tr~s tres personas se 
reuníerQ_p._cotll? s~ñqra Tinltana;·quien los:ilevó.a Jorie Herrera'y -a él en una camioneta, dejando en la oficina -a Jarami\lo, Indicó que 
ll_egal~d_o a~~- bod~gaobservó los tableros y corroboró que no servfan para !leva,r,a Espafm[la droga ..... )~ ·por-lo :que "decfd[i'ó] no participar 
en- esta oper~ción", Después fu.eron.al.-ho~el- ''-Oro Verde:' doJ)de Uegaron-,f~vio Carrero,. Pablo Vargas, Osear AcoSta y también una menor 
(1e: edad CJ\t~ :\e:·presentaton.ta:mo,-s:obdna de Jorge- Herrera .. In~Hc(Y que. "como estaba presente Eusebio. Domingo que, no s?J,l,)fa. na9a: no 
hablamos nada,dcLa_SuntO",.-pero d~sp_ués .subl.eron :a su ~~-~l}itación Pablo Vargas, Alfonso jara millo, jorge Herrera, Osear Acósta y Favio 
Cmtero y comentó que no· podía participar ,én eSta o_peración pQr lo qu~ se:Sugi,rió buscar otro' sistema de camuflaje y Verificar la calidad 
de!~ droga. Al-día sigui_ente llegaron lá señora Alba:Tin,itana_ y.JprgeJJerrera con qui~:.mes fueron a la bodega. Llegando a ésta 'ingresaron 
Herrera,Ia señora y él y tomaron la muestra. Señaló:que-:en:(:l:hí;:lt~I :'Mari.scal", Jorge Herrera. mandó a comprar un frasco de "ajax cloro 
limón":y, tras _realizar .la prueba, se diJo que la.·droga. estaba eJt,buef!as.condici!mes. Luego salieron con-Favio Carrero y Pablo Vargas a 
h<tCer·.ünas. Ha:mad<t$ .. t~lefQnicaS.Y tptna:roti ·(ln.t~xi;-es:e_ntonteS-.cüa)ido ll.~gó la Policía y "procedió a [si.t]' deté11qióli_':. Ex¡)lic6 _qt_le su 
pres~nda en Ecuador. er~ ';¡nn~a ver si e!-m~feble jt!'Stibcab~ su impo_l'l'?t:ión en Espaiia". lndicl,) que Eusebio Domin~o •rno tjene ningqna 
rel~cí6'n en est~ qsp, ~l·.vinó' a(:ompilñadó _por- mí·'P.ara.Ve_r la_ppSibHírJá~_delnegoc_io del veneno, como sé ha demostrado ·qUJ? él. no ha 
estado en ninguna ~te las. conversado pes sobre el-asunto de.-ia dro_ga·~~-Anexo l3,;.Declar¡;¡ción de Emm~muel C~no o Al(onso.Garcfa, 4 de 
agps_to-de. 1994. F9lios· 117· 120. Anexo 23 al Informe· Policial 134 .. JE1P·94, Caso P1:-20l·JPEIP-94:. 8 de agosto, de 1994-. Anexo a 
c:mnunicación del Estado de 28 de mayo de '2004. 

El señor Luis Alfonsó faramiUo Gonzalez, de naciorialidad cololübia~a, séñaló ·qüe' hada siete u oCho meses contactó con Hugo 
Guzmán quien le presentó a Alfonso Garcfa, ciudadano españoLt¡uien ''fiJe· avisó que [ .... ) estaba interesado en dedicarse al negocio de 
drogas'·',._Posterior a esto, le comentó a Jorge .Herrera E~pinoza. Ja- posíPilidad_ de "iniciarse en esos negocios'!, A$imlsmo, tuvo otra 
ctlnve_Í"$<td(>'Íl-~dn ~·_ud~I_"~ _quietl' !(;! (lij9 que tiene contacto con una peÍ'son:t que.-po,día enr:argarse ~.e. 'a-trán$pol:tilcióq.9-e-Ja _dr~ga-llasta 
Espalta. Señaló que llamó- por teléfono--a España a Alfonso Garcff! para. q~e vinie_ra a conocer a los contactos -que :¡_e había buscado'y 
_cu,ando vnw,:-se ¡-ocalizaron y sostuvieron una reunión con Pal.Jio Vaq~as,Favio.Carrero, Jorge Herrera y el.español _en un hotel en Cali. 
Según lo acorda_do ~'Aifo_nso García, además de dar el capital,para la compra de la droga, recibía en Barcelona.España1 y_se·encargaba de la 
ven m,,· fl,¡¡l)Ío Vargas se encargaba de buscar los contactos para la ~ransportació)l d_(! la droga sea por avión sea por- barco. Jorge Herrera 
?ra quien se encargaba de las ·diligencif!S para el envío; yo ya-había cumplido con mi misión que consístfa en poner en ·contacto a este 
grupo de personas y üna vez_veni<hrla dro~a, .el~os _se repiutím1 el-dinero y ¡ne daban una comisión del lO% de las utilldaqes"~ Indicó que 
Jorge .Herrera le dijo que·tétiía que-acompáñarle.-<,l Quito para .hacer Ull envío de la dr'oga, llamó a Pablo Varg·as y taml}ién. en España a 
Alf!mso -~arda.J)ara:decirle:cgie _viniera ¡f Q.uito._para hacer.:este primer ~nvío. "[E]l dueño [d.e· la (:lr~ig~] ·car1os AIQerto H,estrepo': les .9-ab;¡ 
a un millón y medio de Peso's-~ojombian()s-c3da-kilo.- lndlcó. qu? el.lunes 1 de agosto llegó el españo_l Alfonso .Garda:con-ótro-~spañql, y 
fueroq Jorge Herrera con Alfonso-Darda y_~l a-la oficina deJa señora _Rosario Tinitana, d_e·ahí salieron· la sellara cqn Herrera y Garqla.para 
vei·_:!.f!9l'~ga,luegq 10 r~~~gl_eron:y:fueron-al hotéf ·f'Siíl·C{)Íúentár:'l?d~-rlCI ~sun~o", gerp el mismo ~Üé1 en la r¡óc_he s_~ rel,ltlie·ron Herrera, 
G;¡r¡.:_ía, Cal:r~i'~_,- Pabl9 y Osear Aco.Sta que: vino co.n Pablo Vqrgas!_._s¡~·qu~ s_e-~nterara de-lo que conversarOn porqtl~·esaxeunión fue e:n 1(1. 
piez_~· de- Alfonso' G;~'frcfa .en ·el:hote~ O,ro. VerQ_e . .Indicó CJ\t'~ el _vi~rnes per:m~neció_ en su habi~ació.n pero CQllQcló QUG' _Jorg~,Herrera -con 
Alfonso (i<!l'Cíai_bana.v.e_r.la dr9ga_y tomar muestr<~S para probarla ~alid~¡j; Juego P~ _regr~sar1 Pablo-Vargas·_Je dio dinero_p;¡ra comprar un 
rr·as~ó de doro.p¡¡ra._proh~rla qliidact:de la droga,-_pero .no.-e:stuvo:pre:sent~ cuando·hiciefon la 'prueba. Oes-p~l~s·fue conj()rg_~ herrera y ~1 
espafwl Eusebío. ,~arcf~ a dar una vuelta, momento en el cual "Euse'?io Domingp_ {l)e hablaba :que. él dispone: de unos_ productos <:omo 
·pestlcid<!s, .fl,mgic_id_as. y únos -insurnos: para. el _engorde prematuro deJ:.gana{lo Jo que me podía mandar de España,.·que· ese era su 
n'égocio[ ... ]",en eSo '!lcigó la Polic'fa y les de:tuvo. SeOáló que ·''viil(o] a Quito espcdficam<hlte- a- tomp_rar uhos: répuestos y, ttas de. la 

(C'ontihúa".l 
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presuntas Víctimas denunciaron que respecto de las declaraciones rendidas en estos días tuvieron lugar bajo 
coacciones ffsicas y psicológicas. 

67. Se recibieron también en las oficinas de la lnterpollas cteclm·aciones presumariales de los 
detenidos Carlos Vicente Sánchez Yepez; Carlos Vicente Sánchez Ojeda; Byron Nairovin Calderón Tinítana; 
Osear Hernando Acosta Ramírez; Nexi Irene Calderón Tinitana¡ Carrero Lara Favio Hugo; Pablo Vargas. V era y 
Alba Rosario Tínitana. Asimismo, se recibió la declaración de Islandia Marisol Cedeiío Cajas, conserje de la 

[ ... cóntinuación} 
comrsión que iba a ganar[s]e en la venta de la droga". Deda1~ó que. su dedaraciónJa rendfa ''libre y voluntariamente sin pre$ton.es-fisicas 
ni morales". Anexo H. Declaración de Luis-Alfonso Jaramillo;S-de agosto de 1994. Folios 124:·12.1. A11exq 23 al tnforme-Policial13•HEIP~ 
94:, Casp-P1·201·IPEIP-941 .8 de,agqsto de 1994, Anexo a-comu:nicación,del Estado de 28 de may() de 2004. 

El señor Jorge 'Ejlecer Herrera Espinoza, de nacion~lidad colombiana, sei'lató que hadá seis a; siete meses, se encontró en ·cali 
con Luis AlfonsO f<ii·amillo, quien te indicó que. podían entrar al negocio de drogas con un amig¡:. españ'ol, c¡ue pddía encargarse de-recibir 
la droga en Espa~a. y que-didla persona estaba por venir. Indicó que se requería una persona que se encargara de la-transportación hacia 
Espa11a y para- e_s_to, Alfonso. Jaramillo, recomendó a Pablo Vargas. Pasado como un m_es. y medio, Alfonso jara millo le informó que "ya ha 
venido· el español'' y t<:Jnían que·co.ntactár con él y que. a esa cita tainbién· ida Pablo Vargas, entonces se reu.nieron en el hotel Imperial en 
Cali, dóhdé-co'htactamn cori. Eminanuel Cano, que conocía como Alonso, quien le informó sobr~ la _posib_ilidad de enviar droga a ~spañay 
vendeda. pespt¡és, Indic_ó- que __ ~n una. ()Casión:mantuvo en fo·r~la._ c~~ual :tm encue:~tro·con.fosé .L~Ii$ ,J;,óp~~··-<Illién',leid,ií_q: que--ter¡ía·~·na 
droga-en Quit_o. en pe"ligro de-p_erderse. Señaló que-él le indicó del coHtacto con el español y le: dijo ·qUe Ie.daba dos.rrintone.~ de pesos calla 
kilo, Enronces.:se. pJlSo-en· coiltacto cqn Alfonso faramillo para.avisarle· de esta posibilidad: de ne~odo,_y que él se :encargara. de avisar-a 
Pabld Varg·as que se encargaba del transporte. Seiíaló que el miércoles 27 de julio de-1994, ya. coii el teléfono de contacto d~ la seriara 
Alba.Ros~rio Ti[litana, fi¡e a Quito acompañado de Alfonso faramillo y de una sobrina suya y se alojó en el hotel "MariScal" donde llamó 
po1' teléfono- a la· señora- Rosa Tinltana diciendo ·que venia "de parte de José Luis LópeZ". El viernes en la ma1iana, llegaron al hOtel 
"Marlscal''·tos peruanos. Memo _Alegría_y Sebastián N;, con la-finalidad dé-conocer los datos de contacto ·de las personas-a las-que· debía 
pagar una suma;qúe su príma le pidi'ó favor pagar.-Séñaló ql_le1 corno. aJas dOce,-Sa.lieron los:·cuatro del hotel. IndiCó que A\f(mso.jaramí!to 
y él fueron.ah-oficina· d~ la-señOra Rqsario Tinitana para hablar so'bre el asunto de' la d'roga. El·señor Herrera Espio.oia déclm:-6--además 
que el-lunes Uégaron el español Alfonso Garcfa·o Emmanuel Cano con-otro amigo suyo, E\1sebio Donüngo ReveHeS· y, e·se·mismO día llegó 
PablO Va~gas desde-:Co_lotnbia. Señaló que- el lunes contactó con Rosario Tinitana Juntamente- con Alfonso· jarami)l_o y, con __ ~¡ espa_ño! 
Alfonso Carda o Emmamiel_ Cano, y saliéron Alfonso Garda, co~ él y la-señora-a la-bodega, de¡ando·a:Aifonso Jaramillo _en la ·oficina_-de- la 
empresa de la.se'ñora Tínitana.- En la bodega !a señora TlnJtana les írídicQ-que !os cuatro. tableros· dón(ie· ~stab~ 'la droga- y- Alfonso García 
calificó los muebles de rústicos y Q\le no servfan para llevar la droga a España, En seguida, pararon por ra-ofidna déjaudo·-a 1a·se1iofa y 
recogiendo· a Alfonso ja1·amillo. Al llegar al hotel se encontró con que Pablo Val'gas había h<iblado-con Osear· Acosta y Favio Carrero. El 
lunes en la noche tuvieron una reunión en el bar del bote!: Oro Verde: Pablo Var$as, Alfonso Gatqía,. Eu'sebio Dom_ingo~ Alfonso-JaramUlo, 
Favio Carrero, mi-sobrina, la_ ·niña-y él, pero se limitaron _"a servir unos_ refrescos'' :y luego_sub._teron ~:{a l1a~Irad6n -~2Q- d~t nJisi_no_"lu.wil, 
donde·Se-rennieron.!'Pablo Vargt~s¡ Alfonso Garcfa,. Osea¡· Acosta~ Fa vio Carrero y-[éJr. · Eñ: dkha,reu~iólr d_ecidi~róri' hablar-sobre· :l. aSUnto 
de !a droga y que _al siguíente: dfa- irían Alfonso Garcfa con-él a la· bodeg<q)ara tornar:qna mucs~ra y probar ía:-calidad· dé_· la droga, El 
martes ert la maflana· vino !a seiiora-Tlilitarm, les· recogió y fueron AlfonsO' .García o Emmanuel Cano con éi)Jórsu casa; recogieodo·_at hijo 
de la señora Tinitana para que maneje el carro, llegaron a la bodega y el hijO de la se flora 'rinitan<l; ''se 'ftu~·-nO-sé dbnde".La señb-ra s·e-puso 
a barrer, y él-con A!f01iso' Gard<l entraron y con Una hachuela· roiUpiemn uno. de los-tablm·os·y Sacaron. la drOga .. Luego_salierón;_a:déi_iil' a 
la señora Tlnitana y fueron al hotel donde se compró un frasco de doro. Señaló que salió con AlfoilSO faramillo y Eusebio,.Oomingo, 
estában toniando "unos refrescos" cuando fueron detenidos por la Policía. Declató "sf señor,. no ha habidO ninguna presi6n fíSica. ni 
moral, ni maltrato, estoy declarando _libre y voluntariamente [ ... ]".Anexo 15: Declaración de Jorge ElieCer ~-Ie_rr(:!ra Espinoza, 4 de a&osto 
de 1994. folios ~2.8--~3}. Ane_xo 2-3 al Informe Policial J,34·JEIP~94, Caso Pl,201·JPEIP·941:-8 de agosto-de 1994. Anexo:a· cmnunicacióñ 
del EstadO de 28 dé mayo_ ~Ie-.Zóo:~t. 

El-señor Eusebio: Domingo Revel!es indicó ser de nacionalidad cspa·üola y tene_r por oc.upación ''.'IS_~$01? 9ufmkó"-. Decláró,qqe 
trabaja: como asesor de la empresa ''Productos Ecológicos" y que·hace cuatro: a· seis -año~ conoc_ió en:-Barcelo¡la-a EmYnanucJ·C~n_o:·qt¡ie.n le 
compró productos químicos, para el lav«do de m<1nos:- Y- :manteninüc_nto· de:.vehfculos. -Se_ñ<.ll.Q ·qu~: \tace-.-uri(lS cua.tro- o cinéo· l.'ll'es.es, 
Emmanuel c.'t.no Je.presentó.al-<:olombiano AIJoilso J~ramilli.tcori: qui~-n: cori\,liho g¡}ec te:_prepara·r::ra.-prodl¡ctos ~mpl.~_ad()s pára las_ pln~as 
de las planta~iones;. fecundación y fertilidad y "engorde artiHcia!" -del ganado. Séñaló que cuando estaban pl:eparf!dils lnnnuestras, 
Emmanuel Cnno te dijo que tenía un viáje -para Ecuador y-_~·es-.verdad que éJ [!]e-indicó que· en EcQa:dor lfay unos muebles:de mader¡l que 
!levaban camuflado. en su intedqr·coc:aína". Señaló-que "poco, antes: de-sab_er que se trataba de droga':, sabía pot' conversación (le Cano_q~te 
en.ln muehles.¡J'ara hllpü'rtar y "Corrio (Emnlatmei.'Cáno] [l]e_ pídió-el:nómbre:y más deta!].e:s.de lá-einpt'esa PRO ECO de propiedad de-[su 
Jhcmwno, [, ... Jse [os proporcion(Ó_J y después [seJ enter[6} que .era dtoga!';_.Ded'cUó-·yi'aj_<lt'-a Ecuad\)_r. p;;1ra defar las nmes~ras·-il. Alfonso 
rara millo y, por otr<-1: pa'rte, pdr ~-'et ili:!gocio. deJa-droga". Eü:!unes. 1 .de agOsto de '1994¡ l!egi'u'on a! hotel "Oro- Vén!e". Seña:\~ r¡u,!-lüego 
estuvo en umt retmión con tod_o eJ. grupo de los·.ahora detenidos, es decir con "JORGE HEB.RGRA,_PABLO YA:RqAs, .f:t\Vlú C!\f(RERO 
EMMANVEL CANO, OSCAR ACOS'rA, ALFONSO !A RAMILLO". En esa conversación y, en vista de la m<!·la caHdad: de los· mueblcs,·se.decídíó 
deSiStil" de ·ra operación. Indicó que "no participaba.en esas diligencias, __ pero . .EMMANUEl;-cANO·[I]edaba a conocer lo que había hecho en 
relación con el env(o de _la droga1'. Indicó que é_l martes 2: de··agostcr.salieron con jorge Herrera,y Alfo}1SO Ja:ramillo a la:_te_rraza, de;lin:J:i~r·y 
estando a!H llegó Ja- P_o_licla: y les 4etuvo. Indicó que ''nunca intervinrol directamente enla·ne,gocif,~ió1r_pero estuv[oJ-~1 ~argo_porq'_\1~- [fn.e} 
aceptando el trabajo e_n _d envío de la droga y luego ·se [l]e comunicó por parte cte EMMANUEVCAND_ qúe_ p_o_r la' mala caHdad: dedos 
mueb_les no los acept[abanj". Finalmente, indicó que su declaración "Es libre y voluntaria'" .. Ane¡;;o-16.Deci;J.radón.de ~•¡sebio·Domingo 
RCvel!es, S de-_ agosto de 19-94. Polios 121·123. Anexo 23 al Informe Policial 131-JEIP-94:, Gasa P l.-2_0:1.~JPEIP'94, 8 (le agosto -de· -199tt 
f\nexo_-a CO!mtnicación del Estado de 28 de mayo de 2004. · 
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bodega adnlinistrada por la señora Tinitana. De varias· de estas declaraciones también surge al~ún ~rada de 
aceptación del vfriculo de estas personas con la operación de tráfico de drogas>·•. 

68. El 5 de agosto de 1994 la Sanidad de · Policfa Nacional de la jefatura P•·ovincial de 
Estupefacientes e lnterpol de Pichincha informó nueVamente sobre el estado de salud de las presuntas 
vlctimas: 

a. Eú relación a Emmanuel Cano ':presenta S_ígriós vitales normales, no tiene hematomas, ni 
traumatismos, .al examen físico y de fun~iones [no]rmal, a. la entrevista, [lú]cido, consciente, 
brientado.-tens.lonado, nervioso, ~lter~ción situa.donal ·er¡ü)cional.-Ten;·sión ·emoCionar', 

b. En relación al señor Eusebio Domingo ReVelles presenta· "signo·s-vítales norm_alesl na: .tiene 
golpes", "[, .. ]lúcido, consciente, orienta(\o, triste, deprimido, melancólico; Reacción 
depresiva". 

c. E11 relación .. al s.eñor Luis JaramlUo presenta signos vitales normales, tensionado, triste, 
re:ácdóQ emódonat- sltüaciortal :a) exaffien · d~ funciones apan;~ilte-h1ente norma1, .}Ücido, 
consdente,.·ori~ntado. 

d. En relaGi9n. <JI señor Jorge Herrera "presenta sigl¡os vlt~le.s normales, deprimido, 
n~e_IancOir¡;:o¡ .l_ábil afalea, 1úcido, consciente, orientado, ·no refiéré patOlogfa ·o¡;gánica de 
iinpo,:t:.u'lda" 3s. 

69. ~~Este do acleró en .su escrito de 27 de Mero de 1997 que esta certificación de 5 de agosto de 
1994 correspondía a un. "exame11 de salida" dellugar de det.ención en las.oficinas de la lnterpol36• Lo anterio¡
es consistente con lo informado por el.Estado en su esci'ito de 26 de julio de 1996 donde se indicó que "co¡jlO 
norm.a gener<Jl, todo detenido en este Dependencia Policlal es sometido al chequeo médico, llegándose 
inclusive a extender un certificado médico antes de su tl·as!ado a los diferentes Centro de Rehabilitación 
Social""· 

70. De acuerdo a Una certificación del Al:chivo.Central de la Poli da N,acional de 6 de agosto de 
19'l4ninguna dé las presuntas Víctimas registraba antecedentes penales en dicha. depel)denda}~. 

71. El8 c]e agosto de.l994 el. Jefe deLl\bo•·atorio Criminalístito de la PolldaNácional inforinó en 
relación ton eí a!ltílisis quími(:ó de las mupsttas de la cjroga,. que las evi~epcias encootraqas corresponden a 
40 "funditasde plástico~· conteniendo polvo !:¡!¡¡neo .. D.e,dieh\ls paquetes to.dos con excepción del marcado con 
el número 29 dieron "positivo paraclorlMrato de c0caín~"39 • 

72. Con)o tesultadode la,investigaéi<)n .polici<Il el 8 de agosto de 1994 el Oficiallnvestigador 
preséi)tó elii-¡forme 134;)EfP·CPh94 al Jefe ProvinCial de Estupefacientes e lnterpol de Pichincha·'"· En dicho 

--.~An~xb. i7~- .Oeclarationes:pfesumariafcs. Anexo 23 ai fn(orhl~ Policia\134-JE!P-94, Caso Pi:-20HPEIP-94, ·a de agosto de 
l994. 

·:H·· A.r~eXQ_18._ Satlidad.de l.a PoHdá Na_donai,,.Jefáturá PróVi.hcia·¡ d_e Est'u~éfadtú1ies.e ·¡ni_er.Pol_de~~it~l}ich_a,_:S·_de::ágó$to_·'de, 1-9.94. 
folio~-3!)4; ~5-~, 35.9 y362. ;):nexo al Informe Poli~;:la\134-JEIP-.94, Caso Pt·ZOl--JPEIP-9•}, B d~,ago.sto de 19.94. Ane~oAtcomunica,ctó~l.del 
Estido de:z~·cte·mayO·de 2()04. 

36 Aru?xo 19. :¡riforn~e· de fa J_efatura .. de EStupef<icleiúes- Prilller·DistritO -l,!iterpol _de, 'Pk·hinch,á aü~xo_-á 'Já Comúiliplc1óíl del 
EstadO de 2.7 de enefq de 1997.reci.bldó por !a CIDH el 29'd~en:e·ro.de 1997; · 

~7- AnCXp_ZO._ Jnfótm~·de ·la.-Jefatora·Proviiltia'l :de :E$ti.sj:Jefapientés e• litterpol d~- Pichincha de 3 -de junio de 1996. Anexo a ·la 
ton)unkil~i9!lcclyl E_s~~dQ de:26-.de julio <)e 199¡;;, · 

:;a:· Alleko. 2L· (:értipólc'(óli'-d~f Ah;bWo ·ce,ntrál de.la_ PIJlida-Nadónal, 6 de agosto dé: 1.994. FOlio ·.3:18'.: Aneko'al-ll)fofme Póli\:ia:l 
:134~J.EfP.,.9.4-rC~_so. P.1~20t·IP.EIP~9:4, 8,de.cmo.sto. d~: l.S/9:4-"_Ane.xo_a.coln'unica.ció.¡tdel Es~a_dQ de 2.8 de mayo de 2004; 

_ j~_.An.~·x?_·Z2; CóYnühióidón.diH Jefe·de:.LlllJo_f~tó'dQ CrihlinaH~ttco_de _la Policía Naciotüil,.B :dé '<l:gqSto de·,~ 9.9-4. -FQlio·s:36Ü~3St: 
Aíw_Xo_.~7'-á11nfófme:Pdlic!al-13_4·)r::IP;9•lr.Ca~o .P~~201·_JPEIP'·.94·; a de;-tgo'sto .de: 1:994; An~x:o p; comu.nictlC.ión del EstaQo Qe 28 d~·inayo 
dé2ÓO;¡, . . . 

. ¡9 Anrxp a.:_)tlfprme ·P6l'iciai:1.3·4~JPBIP.~C,P1~94-. Ca.sQ P1~20l·ÍPEif>::g·4; _8-cie.agos'tO. d_e_ -i 994.-Ane);o .a_com.ü:nic;"Cióu .cÍe! EStado 
d_f~8-~.e-rini.yó·de·zoo4; · 
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informe se determií1ó que los detenidos conformaban una banda internacional de narcotraficantest "que 
viene dedicándose a exportar clorhi<h·ato de cócaína" y que "todos ellos son aprehendidos cuando realizaban 
los contactos pt·evios al embarque de la droga"'"· 

73. El informe estableció las razones por las cuales consideró que los señores jorge Eliécer 
Herrera Espinoza42; Emmanuel Cano o Alfonso García'"; Luis Alfonso Jara millo GonzálezH y Eusebio 
Domingo Revelles·15 , así como las d_emás ·personas detenidas tenían responsahilidad en el 11fráfico 

41 Anexo S. lnfo.nne Po!ídtl134·JPEIP~CP1~94, CasO Pl·201·JPEIP·94, 8 de agosto de 1994, Anexo a comunicación del Estado 
de 28 de mayo de 2004 . 

.¡z, S~· déte;'rminó que tiene responsabilidad el "tráfico· i.nternacio)1al de dorhidf~to ~le. cá"caím¡"- pot'que: ·a) [C]on:)ta en sus 
dcclaradones libremente rendidas en pres~(lcia de! se_ñof· a~.e)lt~. ,fiScal que se encontr?ba integrando· esta. banda, cri_~inal de 
narcotraficantes que traf;J la droga[:··] desde Colombi.a al Etuador para de aquí enviar a España( ... ]~ b) [E]r~ [ ... ]. Iaoperson~cuya;Jni:siót~ 
era contribuir con el capita[··en_ pattes p~oporcionales con los también detenidos Pablo V~1rgas Vera y.EnHn¡¡n1:Je1. -C~no: o Alfon,so·G-ar~Ja 
Ga.rda ¡>ara la compra de la droga en Colombia, el: pago de.su· transportación basta Quito y d.e <iquf hasta España ( ... ]~· G)·fDJec:lar<t habe.r 
sido. la persona que en·un contacto.con [ ... ] luis Alfonso Jaramili(}·Cdn~ibier01l·la idea de conformar la banda de narcotraficantes[ ... ] y de 
acuerdO a lo declarado por otros detenidos t ... ] sería este mismo indiVidúo el-ptopieiarió·de lá·droga ·decoli]Isad.:i[ .... ]. d) JB]usc<indo 
mer¡;:ado para la drogaJ·~·l cpntactó_con [ ... ] peruanos[ ... ], n quienes no han podido vender la droga -por no h~ber llegado.~ C9nveniren_ el 
pr~ci~( .. J:a~fm¡ue_ ( •• Jargumenta qt1e este contacto fue tan solo para cumpHr. un encm·go de t,ma,prijnaf_; .. }, f\1 .r:~.spectp,-"cons_ta-entre las 
_ev:ídc_ncias- .un nlamiscrito con el qt1e el detenido explica que el verdadero objeto. del co.t(tacto ... ~on bs pe·r~anos·:.era p'a.ra-:qu_e ·ést(! 
propo"rcio:n~ra- ~ ~stos hom~res y teléfonos[ ... ]; e) [S]egún decla.raciQne:s adjuntas, .el detenid¡:.- L·•-1 d,tce·~ue:co·mpr6 la droga· a' José Luis 
López juntamente con Pablo Vargas Vera y .Emmanuel Cano. o Alfonso Garda Garda [,.:];asimismO, los dfasly 2·de agosto, en compañía 
de: Emm,anueJ Cano o Alfonso García y AliJa Tinitaoa Ludeña. fueron a la: bodega. Jt verificar:-Ja drpgi'~. y tomar muestras. para su 
c?mprob,adón de ca1idad, y e_xiste _como evidencia~¡ frasco de .ai.tx clo'ro ltrrró_ny el vasq er¡ ~I:Ctl!e r~ct!i~titQ:l} <;ltcha.p;¡,¡eba[.~ . .J;· Q.~·e.g~~. el 
fax[:..._) _env,ado-por Pablo (Pablo VargaS Vera) a Arturo Garzón_.con aten¡:ió~ a Jqrg\"! Herrera(·e~.te e·~ l!oa trtuiScripción·deHa~ enviado 
p·or'Emmanuel Cano o Alfonso Carda solicitando la~ especific~don~s·.de· lqs:muebles:d'e_ m¡¡dera [,_.,] pam preparar los·trámites para la 
recepción d~ ~stac{roga.e11 Espafia[ •. ~J· ¡\ne~o B.lnfor:me. Policia!i l34·~jP8:1JJ·C'P1~94. Caso Pi~20HPE!P·94-, 8 de agosto de 1.994.:Anexo a 
comunicadón del .Estado .de 28: de mayo de 2004 . 

.¡.$Tiene responsabilida~~ en el ''tráfico internacional de c.lorhidrato de cocaína" p·or lo slgui~rite: ?) (E)s,la .. petsóri'a. que·· vjaja 
desde España hasta Colombia buscando inte-grarse.~ una: handa·intemacíonal de narcotraficantes[ ... ); b) [CJuandO consigue contaCtos 
con Aifoilsq_ J.¡¡ra.n1ill~ González y por su intermedio con jorge ·t!Jecer Herrera, Pablo V~rgüs Ve.ra, Favio. Carrero Lara y otrOs 
narcotraflca¡:¡tes·coiOmbianos, quedan convenidos en que además de !a recepción de la droga.y.oSu .come_n;ializa:fión~el. mismp·sujeto Cano 
o .c~rda e.ra.eJ c'apitatista.que proporcionaba el dinero para la:compra de": la drog_a y sü transpOrtaciÓn desde-Colombia·hasta ESpaña[.,.]; 
e) [LJos dos viajes anteriores realizados a:Colon~bia, y éste:_últirt)o a E_cuador ha sido con la exclusiva finalid;l(;i de_ realizar 1¡¡ exportac:Ióll 
de clorhidrato de cocpfna des<!e:Quito. ctBarcelona[ .. :J, vino a·verítlcad(ls especifícacio~es técnica.s, la . .ca!l9a_r;J: d~.los.mueble,s y·.dar su 
visto bueno [ .. ,]; ·d) {_8]S, 'la_ p·ersona _que ·median_te fa~ envíado desde España a C()lombia_,,propoiciona .. !os-·n,o¡~br~~.· direc~iQries.y: Jl1á~ 
datos de la empresa:,y ahnac~n· receptores de.Ios "!J1uebles"·con la droga en Barcelona, Espa'ña! para q,tfe Co¡tstc_n c:omo destinatari9~ en 
los docmüentos de embai·q"tle; 'dJ [EJI detetlido' [ ... Jes eritóntrado en. posesión de más de Seis mil dólares, ochocientas dncuelita-'mil 
pesetas: esp(lñolas.en.efectivo '/un cheque por un millón de pesetas, dinero que estaba.de·stinado,af pago-.de!· traJtsporte de la (jroga y,que. 
era de dos nlil dólares po'f. cada kilo erlviado; con lo· que estaba cumpliendo con su fmJdón de capitalista p_am estas oper<i<:iones de 
narcotráfico; f) [A]dmíte en sus declaraciones que los dí<is 1 y _2 de ag?sto [ ... Jque- [fue]>a la bod~g<l;de.m·qpiedad. de Alba Rosario Tinitana 
Luq_eñc¡; .. a: verificar la calidad de los tableros que contenían la. droga y que ib~n· a ser .enviados· a España como· muestras sin vaJor 
comerc:ial,"slen9o él qu1en rechaza el camuflaje[ ... } y en su 'ingreso et2 deagos~o a la nlisma-bodega extrae muestras para la pru~l1a sobre 
la calidad de la droga, [ ... ). Anexo B. Informe Policial l34·IPEIP~CP1·94·, Caso P1~20.HPEIP~94-, a- de agosto de. 199•t Ane:.:o- a 
comu1i'icadón del Estado de·28 de mayo de 2004·. 

-i·1 Tiene re_sponsabilidad en el ·"tráfico internado na! de clorhidrato de. coc<llna"_ .porque: a) .[CJonlUn_ta?whte tqn:JO'I'g:e· ~é'itera 
Espinoza.c:onci!Jen la:COllfQrmación de 'la qanda para dedic<trse al trc\fico internac!onal(,le)a:drbg~[ ... :J; bJ'(EJS·l,a_ p~¡·sona.que en un·yiaje a 
España .cotJ,~áctó _cqn el.sL,Ijeto- Enunanuel Cano o Alfonso García y[, .. ]log¡:ó,:int~grar :<":la of~an¡zadó.ll' [;.J, Para este fin ·propició una 
re.~nli'ón de la banda en Cafi, en el hotel imperial, dqnde quedaron ~stabf~cidils fas. fun-ciones qu~·~ada uno de· ~l!os de~erm~_~ñ_axía-.e:(! ,~1 
tráñco i¡tternacional[ ... ]; e) [Su] misión f ... ](!r~. c~Qrdín.a.r c?n- ló$ diferentes miembros cuand~ .se dieri.l_t\· J,as <;on¡jicion~s' para_. lh 
eXportación de la droga[ ... ]. Por esta fmiciQ.n ~e coo_rdinaciónJ percibía un 10% de las·utilidadesf.:·1 d) Según ¡fe~lara [~~,]e~tüvo presente 
junto con Jorge Eheccr Herrera Esp.inoza en las negocla<;lones m~ntenidas con los peruahos A!dviádes·Alegda·:Soto:·<ilias Memo Alegrfa y 
Sebas~im N. (¡ue vinieron de Lin_la_a comprar la droga1 .• pero.que el negocio no llegó a.concretarse [ ... ]i ~:~}~~tableCe:_mt.-esta (~rma·k~ 
particip.ndón clirecta del detenído[ ... ] ade1mls de:_[C:n]ln función de coordinación tamb.ién: partidpab·a. eh:Ift.cOm_en:fallz~c_iótl de la droga 
[ ... ),,Anexo 8. Informe Policia\1.34·JPEIP·CP1·94. Caso P1·201·1 PEIP-94, 8 de agosto· de- 1994;.A!lexo a:cqmunicación del Estado d"e-28 de 
mayo de 2004, 

4s [Tiene responsabilidad "en el tráfico .internacionál de dordhidrato de cocafna" porque: a) E_]n·asodo:con Crnmanuel C.mo ha 
proporcionado el nombr,e de la empresa P.ROE~O de propiedad de·su hermano ( ... ]para ql.le·sea,.-lá exrwresá rec'eptora [ .. :]del embarq.ue 
de la droga [ ... ]; b) [D]iCe .tto.dio cml:ocer de lás actividades de Emmanuet Ca¡to Q: Alfr.mSo Garda _Garifa, f.pero]es él quien tinanci¿¡ t~dO$ 
los gastos de movi!izadótt de EmnmnueL Cano o Alfonso Garda Garda desde Barcelona[ ... }sin .que durante-el proceso investigativo haya 
podido justificar en fonna tógka y convincente el porqué de este hecho;· eJ. (O]esde' eJ momento de su ingreso al país Eus~biO:Dom'ihgo 
Reve!Jes no realíz6.ningún tipo de. actividad que no sea la de nmntene(se·en contacto·co.n Emmannel Como o _A!fons.o Garda. G¡¡_rcfa.y 'por 
su iitten'nedio con -los otros integrantes de esta banda [ ... ]1 y lo qúe es más, por dos ocasiones en cOmpa.ñía de·'EiJimaiü1el Gmo.-víSita.a·los 

[contimía ... ·] 
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int(!rn¡¡ci(}nal d~ clorhidrato de cocaína". Adicionalmente, el informe señaló.que el señor Emmanuel Cano o 
Alfonso García García tenía responsabilidad jlor el "delito de adulteraCión de documentos y suplantación de la 
peí'sona" en virtud de. que "tiene una doble identidad""· 

74. Pe confor1nidad conun informe poli<;ial ampliatorio las personas detenidas "fueron puestos 
a órdenes de la Intendencia General de la Policía de Pichinch¡¡, conellnforme No. 134-)ElP-CPl-94 de 8 de 
agosto de 1994''"' 

C. Losrecon<>cimientos médicqs de 9 de agpsto de 199.4 

75. El 9 de agosto de 1994, previa solicitud de un abogado·", un perito médico légistayur\ perito 
médico de la Dir.ección Nacional de Medicina .Legal realizaron reconocimientos médico legales de las 
preStmtasvictimas en el Centro de Rehabilitación No. 3 de Varones de Quito·" los cuales fueron presentados 
¡¡l )\lez OctaVo .de lo Penal de Pichinchaso. 

76. En relación con el sei\orEmmanuel·cano, los peritos indicaron que 

[, .. ]refiere que hace'unos ochos. días; sufre maltratos y traumatismos r\¡últ[plespor parte de 
los in'<e·stigadores de INTERPÓL que llegaron a golpearle inclusive delimte del Fiscal que se 
hizoi'>I'desentendido, que le al\1enazaron de muerte sf.confesaba que las deClaraciones que le 
hicieron firmar fueron a base de n1<1ltratos y tortura psicológiCa. Que le tenían de rodillas 
varia(sic) .horas ton los brazos én alto[ ... ].[,::][Rje(íere que ha¡:e cuatro días ha sufrido 
otorragía [sic} derecha por los golpes que le habían dado con la mano plana sobre los 
pabellones aüricqlares, .haciendo vacío, pero nosotros no encon.tranws hucJias perceptibles 
(dice ·que se ha bañado); en el hemitórax posterior derecho hay una zona equimótica 
amoratada de dos centímetros de diámetro; .en Ja.región l¡¡teral derecha [sic) .cjel tórax hay 
cl'.atro zonas equimóticas amoratadas, dos redondeadas de dos y .tres céntín\.etros de 
diámdro respectivamente y las otras dos alargadas, horizontales de cuatro por uno .y mgdiq 
Y' de -tJ;eS. J)o'l• llÍ'i ·centímetros :en suS .ti1ayores dimensiones ·respectiva·m~nte, .. ·en: la. -regió:n 
lateral izqüierda. del tórax hay Una 'ZOna equimótica vio!á.<:eá ge CUatro pof'treS Centíineti'OS 
en. sus mayores dimensiones; en el flanco derecho del ¡¡bdomen se ve una equimosis 
a_móratada de ·dos centímetros de .diáilletro qlit:! es-t~- dolorosa a 1(:1 palpacióri. 'L;;¡s_ lesiones 
d~~cdtas ~on ·provenientes de la \lcci6n ,tráqmátic~ de ·ün cuerpo contundente duro y ¡je 
estJ:opeósrecibidos que le han determimídti ün'áenf~rn1edad e incapacidad físiq de tres días 

[ .• , ·<:o_ntiny(,lción]. 
natqot::rci"ficarlte{hO_$pedadoS.€iJ·el hoté:l Mariscal; d) ~[E]n· su .dec.láta'cióllJ:rata:·.de ·díSfra_zar: los heéhos argumentando haber venido con 
m11estl:as·de.proQÚStós _qilimh;:~s l::;] pero es solante'n.te su arguntent()ya qqe:.conforme_'lo-_:deda;a._víno para·la_l)e~ociación de la droga y 
si collsid~.ra.inos_ que u.a,·pafticipó de la-verificadón de ·Jos- tableros q~e·Co·nten.ían: él·akaloide;-Siempre· estaba _al tanlo de l_o que sucedia 
porq:ue EnunarniCi(Caqo· era-la persona encargada _de _informarle, dando 1aapa.ríencia qu~.$e trata de-un superior a cano dentro de esta 
activida9 n_arcodelictiva. Anexp 8. Informe Policial134·JPEIP~CP1~94, Caso-P1 .. 20l~JP.EIP-94; 8 de agosto de 1994.- Anexo a comunicación 
dei-Estad.o de:.zs d.e-m~yp_ de:200.4. 

~ 6 Ahexo.:S.-:i'iifotr'ne ·Policia1134-JPEIP-CP1~94. Caso P1~20l·JPEIP-94, 8 de· agosto de 1994. Ane;'(o a comunicación d_el Estado 
d~_28 de mayo·de- 2004. 

·ü. An~xo·2~. Informe Policiai 142~'!P'EIP-CP1--9.4,--11 de <~gasto ·d.e_1994. Folio 521 ·y ss. Aóexá.tl:conlunka:dóh del EstadO de ·2.8 
de ·mayo de 2.Q04. 

48 Alle~O··~f. Comun'icqci9n del_ Abogado de:·i9s.Tti!)u~ale.S_Y..JuZgados· de_ la .Rep(tbllca (1_1 J.uez de lo Pé_il<ÍI de Pichin_cl)_a, 5 .de 
ágo·stó·de. 1994:.-Anexo ala commlicación.de la.peticionari~ Qe·z·~- de··octu.bre·9e·1~Q4. 

;NA~l(:'X9 25. :JlleZ ·bédino·.-ae ·_Jo :P~riaLci~· .. Pi_cl,l_lüch~;· SolidÜíd- de- Reconodnllenio: médÍqJ;: s: de ago,stp dé. 1.994. A.rie_xo. a la 
colil~iDicadón·de:la.p_~.tif¡o_.naria ge.26 d~ octubre.de 1991~ · · · · 

so-Aft~;.:p;_:2P·, .-:Rec~üoéimie_ntbs Médi.éos·dé 1os-.S_~~ores:·Enl:i_n.aóhe't :Ganó,·_- ._Ltii_s :Aifól_,s:o Jaramil_lo, ~ü~ébio l)Ónlinió ·ttcv·d¡és-. y 
}Org?·El_!é-cer Hen:era.:de 9 _de <igo'sto-dé1994 .. All~~o a·l¡¡ tá:Ín~u·nt9acló.n:dtda p~ti_cionarja de. 26 de. óct!ibre.(le:1.994·. · 
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a contarse de la fecha de su producción además del trauma psicológico que aparece y dura 
hasta la actualidad). Sé adjuntaron dos fotogra'fíasst, 

77. En relación con el sei\or Luis Alfonso jaramillo González, los peritos indica¡·on que: 

[ ... ] Refiere que hace ocho dfas en la INTERPOL, sufre traumatismos mültiples, que les tenian 
vendados los ojos, sometidos a torturas psicoló'gic.1s por mnenazas de muerte eü forma 
frecuente por los investigadores; [ ... ]en la región malar izquieroa• hay. Un<t excoriación 
cicatrizada, redondeada, de un centfmetro d.e diámetro cuya costra se est~ desprendiendo; en 
le región [ ... ]derecha hay una zona equirnótica amarillenta de siete por cuatro centfntetros en 
sli.s mayores dimensiones; desdé. la altura de la primera vértebra dorsal hacía abajó, 
dirigiéndose a la derecha del tótax, vemos otra zona equimótica an¡arillenta, .a!arg<!cla de 
diecisiete por tres centínietros en sus mayores dimensiones; .en 'la regl6ó escapular i.zquierda 
v.en16s otra zona equimóUca levemente ·amaríllenta de cinco por tres Centíinetros -ell sUs 
nlayores dimensiones; en la región lateral' derecha del tórax vemoS dOs- equimóticas 
redondeadas, de tres centímetros de diámetros cada u.na y otra alargada de dos y medio. por 
un centíf_netros en. sus mayores dimensiones, todás e]Jas de coloración. I.evemente amarillenta. 
Acusa dolora la palpación profunda en la región lateral izqUierda del tórax, sin constat¡¡rse 
huella traumática exterior apreciable. Las lesiones descl'itas que se.hallan.en un proceso. final 
de reabsorción; por haber sido inferidas -hace miís o menos ocho t!ías,.son provenientes d.e la 
acción tr¡¡umática de un cuerpo contundente duro y. estropeas recibidos que le han 
determinado una enfermedad o incapacidad física no mayor de tres clfas; a contan;e de la 
fecha de suproducción, pero,. debemos advertir que son dolorosas y. estresat)tes>'; 

78. En relacióü al Señor Eusebio Domingo Reve!les.se ind.icó que: 

[R]efiere que hace unos ocho días fue víctima de tortui·as de• diferente método .en la 
INTERPOLpor parte de SltS investigadores. Le·spmet!ero•~ a baños fríos nocturnos, le tenían 
por unas. cinco horas arrodillado .. con los brazos. levantados, le pisaban las pantorrillas y en 
los píes por l.o cual dice haber vomitado sang1'e en Verías ocasiones y que aún ahora sufre de 
dolores epigástricos por los golpes recibidos. el} el abdomen .. [ .. .](E]n el henütórax ~eretho 
hay tres zol)as equimóticas, amarillentas que mi(! en tres por dos, uno y medía por dosy dos 
centí.tiletros- respectivamente en -sus mayores dimensiones; en la cara pqst~r1or del 
hemitóraxderecho hay una zona equimótica de tres y li1edio por dosy l)ledio centímetros en 
sus mayores dimensiones; en el terdo superior de la pierna dei·écha, vét11óS- un~- Zohq 
cquit11ótico ama¡•i!lenta, levemente perceptible. de clos y medio centímetros de dianJetro, 
TOdas esas· lesiones ·se encuentran en proceso:· fi'nal -de ,:e·absorción, e$ decir, qw~ deb.iero'n 
producirse hace más o m ellos unos ochO días, son proveni·entes de la:ác~ión tr~uul_á.ti._C:a_d~, 
.u1t cuerpo contundente duro y estropeas que debieron determinarle una. enfermed<(d e 
iücapacídad física nó mayor de tres días a contarse de la fecha (!esü Pród¡lC(ÍQii; pe<o que 
también constituyen traumas. psicológicos impactantes. Se at:ljunto. una fotpgra(Íá53, 

79. Eti relación con jorge Eliecer Herrera Espinoza seind.icó que: 

:>1 Anexo 26. RecQnqchilie'ntos-Médicos de los seílores Emmanuel. Cap()!_ ütis Alfonso jaramillo, Eus~b\o [)Qm_ingo Revelles: y 
Jorge Eliécer Herrera de 9 de agosto de '199ít Anexo a la comunicacióh dt(l~' petidónaria de 2'6 de octubte·d~-.;t99·'{. · 

Anexo 2(5'; ~e_CQ110címisntos Médicos de l_os·s~ñqre:l Emrnarmel Cano,_ Luis Alfonso:Jar~mil\01 Eu:stl_9i.Q·l)om.lngo ReveHes y Jorge 
E)iécer Herrera de 9· de agosto de_'f994. Anexo a la comunicacíón d.e:.!a pet.icionaria de 26 _de-octubt'e-ded.994·, 

;¡Anexo 26· He~onoGin_,ientos ~1édicos de tos··señ·ores _Emm<m.uel Cano, t.uis Alfonso )aramillq; ~üs~~io·-DontiflgO R~velies y 
Jorge Eliécer Herrera de-9-de agosto.de 199·~ . .:\nexo a la comunicación Cfe fil-p_eticionar.ia de 26 de octub:1'e·de 1994. 
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[R)efiere que hace ocho días fue víctima de traumatismos múltiples en la INTERPOL por otra 
parte de sus investigadores. [ ... )[S]e queja de sufdr cefaleas post traumáticas; el párpado 
inferior de.récho se encuentra equimótico; de lolo1· (sic) amoratado; se queja de dolor en el 
lado derech9 del mentón; en la región lateral derecha del tórax, yendo de arriba hacia abajo, 
hay cuatro zonas equimóticas por contusión, de coloración verde amarillenta que 
respectivamente miden cinco por dos-4 y Vz pOI' 3,-Zyl/2 por ly 'h y 3 por 3 centfmetros en 
sus mayores_ dimensiones; en la región lateral izquíerda del tórax1 vemos dos zonas 
equimóticas verde amarillentas de cuatro por dos y tres por uno y medio centímetros en sus 
mayores. dimensiones; en la articulación del·codo derecho, en su cara posterior externa hay 
una zona contusionada1 equimótica de coloracíón.amoratada de siete por tres centímetros en 
sus mayores dimensiones; desde el tercio superior del antebrazo derecho en su cara 
anterior, hasta el tercio inferior se. extiende una zona equimótica violácea de catorce por 
cinco. centímetros en sus mayores dimensiones y que se hallan dolorosas a la palpación¡ en el 
tercib superior del muslo izquierdo, cara posterior hay una equimosis de seis por tres 
centímetros en sus mayores dimensiones; en la pierna derecha cara anterior, vemos dos 
excodadones cicatrizadas, Cüyas costras·:se están desptendiendo de inedia y un centímetro 
de di~metro respectivamente. Se queja de. que sufre dolores abdominales y náuseas 
frecuentes, debido a los golpes que dice haber recibido a dicho nivel, pero nosotros no 
constatamos huellas exteriores apreciables. Las lesiones descritas son. provenientes de la 
acción tr<i\lmática de un cuerpo contundente duro y estropeas recibidos . que le han 
deterniínado un~ enfermed~~ e. incapacidad ffsica mayor de cuatro sin exceder de ocho dí¡¡s, 
a contars.e de la fecha de su producción, que por sus características se han producido, hace 
·ma·s:o·m:eQÜS ,OCho. días54, 

80. En la petición inicial de 31 de octubre de 1994, se presentó una descripción de lo relatado 
respectO dé c;;u:iq llflq d~ ias:preSuntá.s víctimas55, 

81, Respecto·Iie )qrge Elíecedlspinoza se indicó que "fue golpeado a puños y pies, aplicándole 
corriehte eléctl'ica eo lo.s testículos, además le fue colocado fundas con gas en la cabeza y fue amenazado de 
muerte si los llegaba a denuncia". Respecto de Eusebio Domingo Revelles se indicó que ''fue golpeado eri todp 
el cverpo a puños y pies, le aplicaron electri<:idad en Jos testículos, le colocaron fundas con gas en lac<Jbe~a, 
fue SOmetldo a bañOS de agua frja en la !lOChe, lo mantUVieron Varias horas arrodil!aqo COn Jos brazos ari"ilJa, 
le pisaron las pantorrillas y píes, lo golpearon en el estómago provocándole vómito de sangre. Además de ser 
amenazado de muerte si.los denunciaba". 

82. Respecto de Emmanuel Cano se indicó que "fue. golpeado a puños y pies, le aplicanm 
eleétricidad en los testículos, fundas con gas en la cabeza,. le tenían varias horas de rodillas con los brazos en 
alto, además de gpe lo amenazaron si llegaba a declarar lo que le habían he.cho". Respecto de Luis Alfonso 
jaran1illose iiídic.ó que "h¡¡n p!·ocedido a golpearle con puños y pies, aplicándole cotTiente eléctrica e.11 lo:S 
testículos, fundas con gas en la cabeza, le vendaron lo (sic) ojos, ade.más de que lo han amenazado de tnuerté 
·si los llegaba a denunciar". · 

.8.3. Al momento del, trámite de la petición, el 13 de marzo de 1995, estas descripciones fueron 
puestas en conoCimiento deLEst.ado. 

S·l Anexó: 2$. 'Ri!to'no.cimíentos tvJ'édicos de: los señoreS Emínililu.et Cano, ·Lt1is Alfonsq Jaramillo, Eusebio Domingo ·rt_ei¡ellés Y 
E·úlil_l~rhi_el C;uió·de'9 de agosto -de 1994. Anexo a !a conlunkádón de la p·eticloúaria de. 26 de octubre de·1994. 

ss Aftc:qJ .. 27, Petléión ihicíal presentada el31 de octubre ·de 1995. 
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D. El proceso penal en contra de las presuntas víctimas 

84. El 11 de agosto de 1994 la Intendencia General de Policía de Pichincha .ordenó que se 
remitiera el informe 134-jEIP-CPl-94 al jefe de la Sala de So¡·teos de la Función jurisdiccional56• Ese día se 
remitió tambien el informe ampliatorio 124-jEIP-CPl a la jefatüra Provincial de lnterpol de Pichincha en 
relación con la presunta ¡·esponsabílidad de otros imputados". 

85. Atendiendo a lo señalado en el informe policial134-jPEIP-CP1-94, el17 c:leegostode 1994 el 
juez Duodécimo de lo .Penal dictó "auto cabeza de proceso" se1ialando qlle "tos hechos constituyen infracción 
punible y pesquisable de oficio". Asimismo, designó al rtefensor de o(icio de las presuntas víctimas, entre 
otros deteni<ios, a quienes sindicó "por encontrarse reunidos todos los t'equisitos del art. 177 del Código de 
ProcedimienJo Penal" .<s. En dicho auto, el juez ordenó las prisiones preventivas de las presuntas víctimas; 
entre otros detenidos, en el Centro de RehabilitaCión Social Masculino de Quito. Eljuez ordenó, entre otros 
aspectos, que se recibieran los testimonios indagatorios de los sindicados a partir del 22 d.e agosto'"· 

86. Mediante "Providencia del 24 de Agosto <ie 1995" se conmnicó "laJuga de jorge Herrera 
Espinoza y Emmanuel Pano a la Policía Técnica judicial para sus recapttiras"•o, p~ confórltiidád con el Centro. 
de Reh¡¡bilitación Social el sel1or jorge Herrera Espino•a estai'ía prófugo desde el15 de.didembi'edé l9~Mt, 

B7. El30 de noviembre de.l9.95 .la Fiscalía 12' de lo Pena.! rindió Su''dktame,rí definitivo''. Entre 
otras acusaciones, acusó a Emmanuel Cano o Alfonso Garcia, en su calidad. de córnplite del delito tipificado en 
el artfculó 6'4 cte la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y en concordancia con el artícqlo 43 
del Código Adjetivo Penal; jorge Eliecer Herrera Espinoza; Al(oi\SO )¡¡ramillo Gonzalez, y Eusebio Domingo 
Revelles como Encubri<iores del delito tipificado en el artículo 64 de la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas yen concordancia con el artículo 44 del Código Adjetivo Pena162~ 

88. En dicho dictamen la Fiscalía hizo referenCia ¡¡ las diligencias de reconocimientos médicos 
realiza<i~s el.9 de agosto de 1994" y a una constancia médica que ''¡:ert{fica que dCspués de q,ue ha sido 
tratada y analizarla la [sobrina de jorge Herrera] presenta equimosis y lul(¡¡ciones en área genital que 
córresponde a violación recibida en la Ciudad de Quito [ .. .]"M. · · 

S_6 Anexo 28. Escrita de la-Intendencia General de Po!ida de Pichincha, i 1 d'é agostq de l9~t4-: fOlio 518. AneXo a 
comUo'ft;adón del Estado de 28 de mayo de 2004. 

s1_J\nexo 29. R~misión de Informe 142-jPEIP-CPl-94, t-i de agmto de_ 19.94. FOlio 520. Anexp a comuflkación:detEsta~lo-de 2_8 
~e mqyo de 200'4. 

58 An~X,O- $"0.--. Resqlucíón-'del Juez Duodécimo de lo· Pehal'-dé Pichincha de 17 dé -agosto_ d_e :199.4:.-.Anexo ... al -ésctitd- de. la 
peticionaria ~-e 13 ,de noviembn"i de 1998. 

's-9 A~exq: ·30; Resolqción de.l ]qez.-ouod.écimo de ·to Penal 9-e Pi.c!tind1a -de·-.j_:f':Qe_·-agQstb- de 1994 .. Anexo al -es~i;lto .. de. lp 
p·eti_éiqñafia·de 13 ·cte. novi~rnbre de .1998. 

MI Anexo_3:1. __ Acusadón dei Fiscal Décimo Segundo de lo Penal, Fólibs 1Sl9 • 1564·. ;_\ne;"o-<J,tesCiíXQ-q_e·la.p~ticionaria· de 13 de 
noviembre de 1998. 

6'1. Anexó 32: Documento del Centro de Rúhabllit;;lción Social en relación con -_el·seilor-fQrge; I;:iié'cér Herrera Espinoza. Anexo a la 
comunícación de lapeticio.nari<l de 24 de septiembre d~ 1996. 

6~ A'nexo: 3:1. Acusación del Fiscal Duodt:'icimo de lp Penal de Pichincha de 30 de_noviembre·~'? 1995;. Folios 1519 • 1.564:; Ailexó 
a la comunicadói1 de la peticionaria de 13 de noviembre de 1998 

i>J,Se indica que en tales reconocinlientos "[ ... J manifiestan que se consta_ta·hue!bs,.de:ionas eqLtilnótic¡t~·amotatadiis etfcjertas 
pa:rtes. de los CtJerpos de ~os .solicitantes" las cuales "posiblemente, .fueron perpetradas hace unos:-p_cho d(aS' antes'". -así como de "17 
fotoi::rafías donde·s·e observa las partes de !os cuerpos de_ las Personas indicadas, con golpe_s y_eqq.HllóSÜ:fdi:!bi'ctaménte daros:~, An,ei\o. 3:'L 
Acusación del- f~iscal Duodécimo de lo Penal dé Pichinch<,l de·30 de noviembre de 1995, FOI!oS'·l5:-i9- ... J5.64. Anexo a la cdmuniql¡;lón de .la 
petícíonaria.de_ 13:de-:noviembre de 1998. 

1·1 An·exo 31. Acusación del Fiscal Duq_déd1no de !o Penal de Picbi'ncha·de:30_cte.noVfembre de 1995;.· Folio:SJ-5.l9 -'1:5"64:.-Anexo 
a la cnmunic(lción de la peticionaria de 13 de noviembre de 1.998. 
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89. En el mismo dictamen de la FiscaJtá se Indica que Eusebio Domingo Revelles, jorge Eliécer 
Espinoza y Luis Alfonso )aramillo González en sus declaraciones indagatorias e~presart;>n que sus 
declaraciones presumaria-les fueron obtenidas bajo diver~sas fotmas de coacci6i1 y-que su estancia en Ecuador 
estaba relacionada con negocios ganaderos y agropecuarios6s, En tal dictamen también se refiere que Pablo 
Vargas6t>; óscár Hernando Acosta Ramírez67 ; Favio HHgo -Canero LaraúB¡ Nexi Irene.'Citlderón 'Tihítana69¡ y 
Alba Rosario Tinitana LUdeña'" negaron su participacion en Jos delitos e indicaron que las declaraciones 
presumariales fueron obtenidas con golpes y maltratos. Igualmente, se recibió declaración· de Islandia Marisol 
Cedelio Cajas quien se 1·erract6 ''de todo lo dicho, en la lnterpol", por haber sido amenazada diciéndole a los 

65 Espedficame.nt~, Eusebió Domingo_R~velles indicó que.des~onoda los hechos y que "sólo cuafJdO fue detenido le díjeron e¡ u~ 
eran. de lnterpOr'.' lndiq,S "que recibió malos· tratos tanto físicos como sicológicOs" y "le hicieron firmar lo que creyeron conVeniente .para 
suS: interes:e_S'! <Jd~más. el&.: qué. "existe un examen forense de -golp.es: Te.tibidbs". SeJ1aló que el motivo de sÍJ_ visita a Ecuador, ~'fue 
-~Stf,danwnte.pro_fesi'onal" y que el señor jaramillo "fue a España pá.ra qve le dieran muestras de Jos productoS.qtte Viho a proporcionar y 
'il\1€-a los .dé1uá·s .S:eñores lé_s conoce porque lle] fuero.n preSeiltados.en el Ecuador y "el resto los conod.ó.cqando.est;aba detenido". 

:_Jorge E_liciCe:rH~rrer_a Espinoza manifestó que "fu~ maltratadoyé¡ue delante del Fisc11l de tunw fue-abofeteado''~ Señ<iló' además 
QU'e-';'ha _teniQo que .. firmar ~a-de_claradón_ante la Policía Naciorla!.con toOo !lo que ellos quisie.ron, por<]ue s_i no le volverían. a m;'lltratar". 
fndicó qüe vlno.a Ecqador~compañado de su sobrina "quien· ha sido ultrajada por ÍoS investigadores", y que cooocfa a Alfonso }aramillo, 
desde- haCe 15~-aiios_:_pot'_qoe ''soil cp:mpadres", y "habían co_nversado sobré: la posibilidad de agruparse CO:l'l los amigos ganaderos". Señ~ló 
que.A_lf?ns_o _Jaramillo:cono.da algunos empresarios "listos avíajar·y·cono.cer el mercado sudamericano", y que decidieron venir a. Ecuador 
si_en'd,a_ ''eJ:.pafs·_hiáS ·cercano" y por lo ·"favorable del cambio de la moneda'-', .Indicó que· uno de sus amigos "le había[ .. •] entregado una 
t;Irj.eta de presentación· de una abogada Carmen Tinitana1 para· que les 3YJ.!dara con-los trámites legales". Mientras tanto, su compadre se 
contactó-cori.Espaila:y _decidieron "viajar tanto de Colombia como de .España": Pablo Va:rgas, ganadero y 11grónomo, qtJi!m también podría 
llevar a dos-amigos q4·e_ c:bnocen n1uth_o de insumo~ ,agrf1=olas y de trámites de importac~ón _y export;u;:iói\;Se·ñaló qu~- viajaron con él. 
Alfo_nso-Jaramillóy Su sobriúa! y dfá siguie'nte concUrrieron al despacho de la abogada "Carrhen Tinitana", donde se-enter:aron qUe había 
ran~:cidos se-pudo.~!l. contacto con la señora Alba Tinitana quien manifestó "no tener ·n.ingnna experiencia" y "mejor. les-ofrece el-servicio 
de __ taXf .pa·ra lOs días. que se encuentren en Quito'', Indicó que ·Hegaro~ ''_los espa·ñoles)• y -se reunieron en--el Hotel 0~9 Vérde ·para la 
conversación sobr(! el proyecto. Posteriormente, saliÓ' con el_señ_ol' "Ernmanuel Cano" en el taxi de laseñm~a._Aiba_ Tinitanfl, di_rigi~ndose a 
diferente$ casas comerciales. Indicó que el til~trtes·.Z de a$osto·de .1994,. después de baber presentado unos. proyectos! hah_ía ·salido par~ 
ahnor?;ar cq<Jndo fu~ detenido~ Finahnente seiialó que ,~,el'l-:esta d?p_enqen~ia han -~'ido_ maltratados y golpeados" y "elmé'dico de la Po licia 
no le ha,hecho·.el.chequeo;';sin embargo'"e;.;isten certificaciones médicas en el:proceSd'. 

Lüis Alfonso ¡ar~.inill_o Gqnz_a·!ez, manifes;tó q1.1e "r~chaz~ to_do lo que manifiesta el auto cabe~a de proceso_por ser fal_so y que es 
productq de. l_as: to_r~uras _psh;ol.~_g,icas, ffskas-_y- -.mo~S_tes". tndícó -que el se11or Emmanuel c_:a·no le ·ofrecló Un<.l'T'Q_pt_e.Sentación. _para 
Stt(.lamér_ica de_produc.tós ag~;oqufmicos e inS~mOs gnnaderos; por lo cuallespropuso "cs_tajr¡~uiehl9 a algunos amigos ganaderos",Jorge 
Herrera.y_PablQ:Vargas.,Jndicó q-ne ~e.l=id.ieron viajar a 'España para veriflcar la existen,cia ~~ los-_productos, pl'f$:vla obtención de la visa de 
'n~Z:otios; :Se:l)aJó que teci~iP Ui}¡)'·ll_¡_tmada_de: f>ablo Vargas, quien le indicó que Emmantle.l Cano y Eusebio Domingo· ll~gaban a Qu'ito con 
(ln¡t sobdna d6 Jór'gC: Herrera. El jpfónne sc·ña!a que "en éste punto de la misma versión.9,e la declaración preprocesa! del sindicado Jorge 
HCi:'nú:.;": AnCX0:3.1. J\CUS<iti6n del 'Fiscal Duodécimo de lo Penal de PiChincha· de 30 de ·no'viembre de 1995, Folios 1519 * 1564, Anexo a la 
cgmunicaciÓ.n 'de· la ·petic_i,onada·rle·~f3 de. noviembre de 199B. 

r.~J-Pabló Vargasmar\ifestó que··~el auto cabeza de_proceso es- tOtalmente fá!So",y "él informe de-interpoles también falso· porque 
ha Sido_ maltratad() física_y slcqlógicamente, siendo sorne~ido a __ go\pf:!S¡ de_scargas eléctricas y que le ponfao e_n la cabeza una'bolsa_y que le 
~c:haba.n-gas':: :Manifestó que fueron "tres dfas de calvario ya qüEi:Jes;p_ropinaban patadas, les hacían .arrodiflar sost~niendo ~ma silla-en 
cadí!- manq. ppn es_p~lCi()S demetlja hora"., Anexo 31. Acusación del Fis~aL Duodécimo de Jo Penal de Pichincha de 30 de noviembre de 
19.95, F'olios·-1519 *. 1564, Anexo a la comunicación de la peticionnria de '13 de ·novle.mbre_de 199B. 

67 !tidic~ que "impugna el informe policial" y que_ "no_ es verdad dicllO informe ya que S~. lo há h~cho cOn bas~ dé toátira.S_ físicas 
y sicólóglCas", Manifestó que no ha conocido nada sobre este.pfoblema de drogas. Anexo 3.1-. .. Acusación del Fiséal DuOdécimo de lo_ Penal 
pe, PiChincha de 30 de noviembre de·1995,-Foli6s 1519 ·1S6'4,_¡\nexo a la comunicación de la peticionarla-de-l3'de·noyiembre.-de .1998. 

66Indicó '1_ue. ·~impu_gna las declar·~dOr¡~S:réndidaS eil1<i l'nterpol de Picltin,ha-per no_.Ser t'ealés-y sáCp_d¡ls_-baJqpre~ióí) físiéa y 
¡lsicológiCa~'· Manifestó "1\aber s)dQ torturado y que la declaración ha sido ·h~cha, a conveniencia -de-la gente investigadora". Anexo 31. 
Acusaci.órt ·del Fisc:al. Duodécimo ·de lo Pen<1l de· Pichincha de 30 de novie.mbre,d!:= :1.995, Folios 1519 - '1564. Anexo a la ¡;omunicadón de la 
peticionaria de i3-ile nov.íem_b're-de-1998. 

m M_11nifestó_que "todo .lci.qoe,se ha_ d_ti.d9lect!,lra·~n-~l.auto.cabeza de pro.~eso es rals(),:igualqpe ,el:irifór,ITI~ dé'·hü'é.rpql". Señaló 
"ha:~e:f·:Sj9.o. someti~Ú q t_odo tipo de torturas·Jískosy ~icológk;os· (sJc}_y,que_a. ~oda c9sta veía que _se, .le quer!a .inv()lucrar:';' A.n.ex'o 31. 
Ac:usadón deJ-Físc~l Duodécimo de lo Penal de Pichincha de 30 de novienlbre de:199.5, Folios. 1519 ~- 156•f. Anexo a la commücacjón de la 
·P~üd.ónarla d~·1:{4e·ni;JviCmbr€;! (le l9-98. · , 

-ta EXpr~só ''que impugna ei Íl1-form":de l.a Pq-J_iCía p!Jr haber sid_o h!!tho bajo preslqn'es psicológic~s_.y fi~icas:'._lndi94 ,qué':le 
habfan Ílev(ldo ~los cal __ abozQs: [;.-.], ma_ltrat5nd.ole;pon.Íén'dole 'una fqnda.pa;ra .. quc se asfixie, 1~-han .colgai;lo. dé los· puigares Y.-!e·.hábían 
puesto fr-erite á sus dO~ _hii~s dici¿_mlole que.-srn_o cO,laJ)pr~ lt:!S undirán (siC) en la cárccil'~. Ane:xo 31. Acusa_ci~nd'el.Fiscai_Duq(iéyimq de lo 
Penal. de Pichlncha de. 30. de noviembre de 1995, Foliqs 1519 ., 1564, .Anexo a la.conlll_nicación de la -pelicíonm'i;:l.d~ 13:de-nt',lviembi·e de 
1998. 
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Investigadores que "si no d[ecía] que fueron éstos, los de las fotos que [l]e indicaron, [s]e quedar[ia] para el 
resto de tu vida'17l. Eri el dictamen det1nitivo también se indica que consta en el expediente una d_enuncia a la 
Comisión Ecuménica de Derechos Humanos "CEDHU" realizada por las presuntas víctimas denunci.ando "la 
forma en que han sido t¡·atados por los Investigadores de la Interpol""· 

90. En el expediente del proceso penal consta un escrito de 2 de julio de 1996 del seüor Eusebio 
Domingo Revelles dirigido al Presidente de la Corte Suprema de Justiciaseüalando que había sido .golpeado 
para decir que había cometido actividades del(ctivas y que el fiscal le había intimidado para que firmase una 
declaración.do.nde constaban "cosa.s que mmca su[po]"n. 

91. El 14 de junio de 1996 el juzgado Décimo Tercero de lo Penal de Pichincha dictó auto de 
llamamiento a jUicio plenario. En dicho auto se refiere le "diligencia practicada a Alfonso García [Emmanucl 
Cano], Alfonso )áramillo Gonz~lez, Eusebio Domingo. y jorge Herrera, con. la interven.ción de los peritos 
médfcos legiStas¡- en la que· se justifica que los ·¡nencio.úaQqs· tie_nen:. _gofpes},~Ny- t¡ue ·~n--sus·.ded~rraciOú~$ 
indagatorias Eusebio Domingo Revelles, )otge Eliecer Hettel'a Espinoza, Alfonso jaramíllo· Gohzález y 
Emmanuel Cano, así como ottos detenidos indicaron que sus declaraciones rendidas en la interpol fueron 
baJo diversas forrnas-d~-c6ácció.n75, 

92. En relación con las declaraciones preprocesales, las declaraciones indagatorias y los 
certificados de los peritos médicos legistas, el juez indicó que de lo ana.lízado concluía. que: 

a) El cuerpo del delito la infracción que se pesquisa se halla debidamente justificado por los 
docu¡11entos analizados y descritos [ ... ]. b) En relación a la responsebilidad de. los sindicados 

71 Anex0.31. Acusación.detFiscal Duodécimo-de Jo Peüal de Pichíritha de: 30 de novíembre de.i.9.95;- f.'OUos;tS-19,-~ 1564.An·exo 
a la_comunícadón deJa peticionaria de. 13·cte noviembre-de 199_8, 

71 Anexo:3l, Acusación del Fiscal Duodécimo de lo Penal de Pichincha de 30 de. noviembre de 1995, Folios.1519 · 1564. ;\nexo 
a la comunicación de·ta peticionaria de 13 de noviembre de 1998. 

73 Indicó que cuando fue.·~_detenido pensaba _que era un·secue~tro o algo por el_estilo, p_u~s c~n- lo~ go!pe~_y_e\ fOStfo cpbjef:to_fui 
i'nt:roduciqo. au_n vehfc~1.lo y.l;as personas: que [l]e.iotimi(!arolt,jam_á~ se_ iden~Ificaron,:fu(eJ·cf·rHipc\ti.O ~:tin-ltrgar'.y. hay {pie). fue cua~do·al 
hacexnw pt:e'gm)~S.J,;oni_untam:~nte: cói~ go_lpe.s .. pens[óJ. que __ -podr[a·n_ .s~r- p·oJi'das,. queri<ü~ qpe ·J.~s ,dijera-_ :que :te:qía·_·Co~~-Ci~ilílíe·pto .de 
ac~vic:la_des:deli¡;tlv~s,.estuve 4 días detenido de los 4 días 3 vomítaildo s~mgre.a-caúsqO.e Jos.golpes-~ue me._prO·{l(n9-i)an". Seña'l()_qu'e ''{e]l 
_nrédico ·qlle ~n. teoría e:sta ·para-_S_~lvaguardar la integrid<Jd de. los .dete_i1i_dos no q~ti.so sabér nada: del estado_ en- que me:-·e·ncontraba 
(adjunto copia·_(!_e! _examen forense: y _fo_tografía que _se presentó. como demmcia en e_!. }.hzf!:ad.o No._á} y ".et:fiscal: en_ vez de decir tJUe-la 
indagatoria había sido sacada por !a fuerza él mismo [l]e Intimidó para que firmase una declaración en que··co!lStaban cosas-que· nunca 
supe". Señaló adf;!máS.qu_e estuvo "incomunicado, sin poder hab,lar, con l_a fami.\ia, abogado o alguíen-p_;rra-podee aclarar el mal ·entendido". 
Indicó que a eso le llamaba "secuestro, indefensión, torturas:, falla de justicia y que. tos fis¡::a!es y médicos que. tienen que. estar presentes 
durante url'interrogatorío (lo lógico un abogado) son encubridores de los·torturadqres, los jueces ahte pr¡Jeb<is irref\Jtnhles {ie tortura 
esconden la cabeza, sea por miedo. o .porque también son cómplices· de las torturas1 el _prop_io E;;taQo del Ecuadot' trata de. escopder e$ta 
vergüenza. no -comunicando· sus.-inVestigaciones sobre denund'as· de t9rtut'a.-a·.Ja Com~sión Jnterann:!l:karia-. ~e,Jós--i)_p;tJW~. ;\!1e;{o ,33, 
Comunicación d:et señor· EI}S€_bio .OoJllingd ·B.evelles .a,l _Presidente dé la Cor.te;·'Suprema:,de_Jl.lstida de Z de juli:O -de 19%. Aúexo·. a la 
comunicación del peticionario recibida el-1-9 de abril de 1999. 

7·1 Anexo ~4. Jüzgado Duodécimo· de lo Penal de Plchincha, Ape1tura de Juicio a Plenario,--14-.de junio de:l-9:96. Ane:-.:o al e·sctito 
de la peticionaria de 13 de noviembre de 1998. 

Ji Al- resp.ecto¡ se ·Indica- "en sus deélaracio.nes -indagatoi'ias tos sindicados Eusebio D'omingo· Revenes, Pablo Vargas, Osear 
Aco_sta ·B,;:upirez( favio Ciln:.éro- (-... J dic~n desconocer del :hecho del cuat se les acusa, que la venida al Ecuador:fue motivada- únicatilente 
pm' asuntos pro(eSlonalés.; que la mayoría de ellos fü.eron- presentadOs- en: Ecuador; qtJe su objetiVo· era _forn~ar una empreSa, qüe-.sus 
dedJ.radorieS J11~ron ·b<ljo amenazas .. :.que son inocentes[ ... ). Nexi Calderon Tinitana, la mis1na. manUiesl:a_ s~r !a P-'',e.sid.ente de 
IMEXPRODI, Ql..le- Qest:;cmoce Tos hechqs de los cuales se la acusa, que no ha tenido conócímiento de las aCtlvídild~s pe_I'Sonales· j:ie su 
madre, que los hechOs rlm:rados-_eli su declaración ·pre'sumarial tos ha hecho bajo presiones físi~as y·psicológ'i~as;Alb¡¡; _Ro_s_á_rio '_riQjtah<í 
Ludeña dice que se ha.hechp 'cargo· de la dt'oga Ya que la han amenazado, por la- vida. de sus hijos, qué-.n~·_conoce<l: !os mie:thb~·o$ ·Qe:-la 
b<;~nda, que. conoc!a al s'eñQr Argudo Mora, [ .. .)que el informe de lnterpol es -falsg. [:· .• J. forge Eliéce¡"H<errcr¡l:Espino:?.<l,-ex-presa>estar 
asoh1briido ·por el contenido del auto cabeza dei proceso, que vino al Ecuador para. fó'rinhr úil'a erilpre$tl de· pr9dÜctos' agrí¡;olas, a: nivel 
Sudamérica, que no sabe la r~z6'n por la cual ro acusa1 que ha sido maltratado, Emmanuel Cano[ ... ] en su declar.a~ión-indagat9_ri<~ dite;·_.que 
la dectaraciól) rendida e.n-ló::lntetp·ól es falsa, que ·Jo torturaron, que desconoce a los autore·s,d~:ta llifra<;:cif)n_ ~~~ Ia·_ cüal,se:.tq acüsa''•- Lá 
testi_go .lsl¡¡ndia Ma,rísol· CCdcñú, maniflesta ser la conserje_ de la bodega, "que na co_qq~e <l' ~i!_tg\1~0: d_e _lo~ -~eñ_Ores·db.te~ido:st l~s-.q~u~ 
llegaban: aJa bodega. eran otros[ .. ,}" Anexo 34. jnzgado Duodécimo de lo Penal de Pichincha; Ape.i-tura-de luicio·a-P-Ien<ifib, 1.4 d~ jun'ic> de 
1996. Anexo al escrito de lit peticionaria de 13 de noviembre de 1998. 
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[ ... ] ·en la parte policial se determina que 'la droga llegó de la República de Colombia a 
Ec\Iador, con el fin de ser transportada al continente europeo. e) Los sindicados en sus 
declaraciones ¡lresumariales indican la forma, el mecanismo que se utilizó para el transporte 
de estupefacientes de Ia.d1·oga al Ecuador,[ ... ] [y] describen el sistema a utilizarse[ .. .]. d}En 
estas mismas declaraciones presumariales indican al investigador el camunaje que se estaba 
utili;>;a!ldo [ ... ]. e) Los bienes hah sido. incautados, por pal"ticipación directa en el ilícito, de 
sus propietarios según lo describen durante la tramitación de la causa, se han limitado a 
justificar su poder económico, sus actividades en la República de Colombia, su 
honorabilidad, más, .no se ha presentado p1·ueba de su presencia ilfcita en Eq1adoL g) La 
existencia de la droga en po(ler de \lllb de lo~ sindicados justifica y convierte en prueba plena · 
el informe poliCial [ ... ]. h) Al 110 haberse demostrado en contrario las conclusiones del 
lnfoi'J)\e Rollcial este se le acepta en su totalidad, por lo tanto, se ha justificado el tráfico 
internacional de clorhidrato de coca[ na, delito tipificado y sancionado en la Ley de sustancias 
e,;lupefacientes y sicotrópicas, por lo que yacejJtando en paite, el Dicta11len del Señor 
Representante del Ministerio Público dicto auto de llamamiento a jüicio plenario [ ... ] en 
cali(lad t;lecómplicés por considerar[ ... ] que. existen graves indicios de responsabilidad de 
ser ,los al!tores qel delito sancionado y ti pilleado eh el Art 62 de la Ley sobre sustancias 
e~t¡¡pefaci<mtes y p$itotr<)picas, !!.11 concordanCia con el Art. 43 del. Código Adjetivo. Penal y se 
dispone: confirmase las órdenes de detenciones ordenadas [ ... ]. Los sindicados .nombren 
defensor en dos dfas. Practfquese una evaluaCión psiquiátrica de s\is pe!·sonalidades .con 1~ 
intervención de dos peritos. del Instituto de Criminología de la universidad central pe! 
Ecuador. Prohíbase la enajenación de los bi.enes de los sindicados[ .. .]"". 

93. E!18 de novieníbre del997la Cuarta Sala Penal deJa Corte Superior de justicia resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por Eusebio Domingo Revelles y otro indiciado tüiltra el aútd· de apeltüra 
del plenario. En relación a Eusebio Domingo Reveles indicó que: 

al ·rendir su declaración indagatoria (. .. ] pretende soslayar su partitíp~ción y 
responsabilidad en eL ilícito materia del presente juicio, aduciendo hechos y circunstancias 
que contradicen totalmente el contenido de st1 dei:Im·adón preprocesa! rendida en presencia 
y con la participacióll· personal del Representante del Ministerio Público que respalda la 
veracic]ac] d. e su contenido y el valor probatorio de la misma que, corroborada con el informe 
investigativo báse de la presente acción penal, constituye presunción grave de culpabilidad, 
conforme a lo previsto en el Art. 116 de la Ley Especial sobre la M;lteria. Por consecUencia de 
lo anteriol', en apliéación del Art .. 34Tdel Código de Procediilliento Penal, ya que es .el 
sindi¡;ado el único q¡¡e he ¡¡pelado 'del auto dictado por el juez ·a. quo como responsable del 
delito tipificado, esto es, previsto y sancionado por el Art. 62 de la ·Ley sobre St!stancias 
Estupefa<:ientes y Psicol!'ópicas, en su calidad de cóinplice, de ac~erdo con la norma 
contenida en el Art. 43 del Código Penal". 

94. El 1 de abrilde 1998 el Tribunal Segulldo Penal de Pichiilcha que conoció del plenario 
resolvió declarar "a. Eusebio Domingo Revelles [ ... ] autor responsable del delito previstq y reprimido por el 
Art. 62 del~ Ley d.e Sustancias Estupefacientes 'y Psicotrópicas en calidad de cómplice, en concordancia con el 
Art. 43 ·del Codigo Penal" imponiendo 6 años de Reclusión Menor Ordinaria "debiéndosele descontar el 
tiempo que por esta causa ha permanecido privado de su libertad y multa de cien salario.s mfnimos vitales 
generales [ .•. ]"'8, 

•_e.:A_n~xO _34.)uzg_~~o_Duodéchl10 de io Penal de Pidlincha, A_Pertura de juícío a P!en9-rlo, 14 de junio de 199.(1. AI1~xo ai escr~tó 
de kí pétidon"ari<hk1.3."de.n0viembre de 1998. 

~n AnJ!x6-'3~.- Cuarta_ ~ala Pe¡'m} de'lá ·Corte· S_upéri·or· cle_Justi~ía, Retmso de ApeladóJl,_ is de nbvlémbré· ile 1<i97, Anexo al 
e.~cl'ito.de'Ja petlcio.na"rla de 13 de novíémb're de 199R 

' 3 Al_leXÓ:36;Tfibiníai·Segundo Penal'de-Ptchincha,-Sé.r)tenci3 de·l.de i.lbril de-1998 .. Anexp.aJ..escrlto.de l<f.P.'eti~I6miria dé 13 ·de 
noviembre de 1.998, 

26 

31



95. En la sentencia el Tt'ibunal indicó que "no existe omisión de solemnidad sustancial alguna 
que pueda iníluir en la decisión de la causa, por lo que el proceso es válido y así se lo declara''. Asimismo, 
sef'íaló que la existencia material de la infracción o cuerpo del. delito se encontraba comprobada en las 
evidencias relacionadas ton la droga encontrada y, tras describir el contenido señalado en su declaración 
preprocesa! el Tri.bunal señaló que al "rendir su declaración indagatoria (fs. 670) [el señor Eusebio Domingo 
Revelles]pretend[ió]e soslayar su participación y responsabilidad en el ilícito materia del presente juicio 
aducien(\o hechos y circunstancias que contt·adicen totalmente el contenido de. su declaración procesal[ ... ]". 

96. La anterior sentencia, de acuerdo a la legislación vigente, pasaba. a "Cq·hsu.lta" a· la Corte 
Superior de justicia", 

97. El 11 de junio de 1998 el Mir¡istro Fiscal de Pichincha dirigió comunicación a 1~ Cuarta Sala 
de la Corte Superior de Quito con su dictamen definitivo solicitando "reformar la sentencia subida en grado, 
en cuanto a la pena·t:rnpuesta no guarda relación con la-realiÚad procesarao·. En dicha cómunícacióh la Fi'sca_lía 
set'ialó que si bien los peritos médicos concluyeron que habían lesiones en proceso a reabsorción 
provenientes de la acción traumática de un cuerpo contunde.nte duro y estropeas recibidos,. son "hechos que 
se contradicen con lo manifestado por [Eusebio Domingo Revelles] ante el Representante del Ministerio 
P{¡blicú; ante el que hace constar que su declaración es libre Yvolun.tada y, resporrtle. al Interrogatorio 
formulado por este funcionario, lo. que [ ... ]hace presumir la falsedad de su afirmación de que fue obligado, a 
firmar dicha declaración, estimando que su único fin es evadir su responsabilidad en el becho q\te se 
p.esquisa"B1, 

98. El 24 de noviembre de 1998 la Sala Cuart<> de la Corte Superior de justicia emitió sentencia 
Cll relación con la "consulta" de la sentencia dictada por el Tribunal Segundo de .lo<?enal. La Sala declaró a 
Eusebio Domingo \<evelles "cómplice del. (!elito de· tráfico ilícito .de cocaína,. confirmando le sent~ncia 
COt>Su]tada, condenándole "a SEIS AÑOS DE RECLUSIÓN MENOR ORDINARIA[ ... ] imponiéndol~ a<;lemás la 
MULTA DE C!.EN SALARIOS MÍNIMOS VITALES GENERALES, asf como el COMISO de todos sus bienes; dineros, 
valores y demás objetos que hubieren sido incautados por el juez Penal[ ... ]"". Establecida.\¡¡ existencia de la 
droga, la motivación de la Corte Superior de justicia se sustenta en las declaraciones preprocesa les tanto del 
pt·opio seiior Eusebio Domingo Revc\les como de otros procesados. Las deClaraciones en las que se suste11ta 
esta decisiónJuercü<<lenunciadas durante el proceso con1o obtenidas bajo gqlpes; tort\lras o ma1tratos83 .• 

E. Recurso de IJábeas.corpus interpuesto por Eusebio Domingo ll.evelles en relación con 
sü prislón preventiva 

99. ill señor Eusebio Domingo Revelles interpuso recurso de hábeas corpus eorelación con el 
mantenimiento de.su prisiót) preventiva que fue rechazado por la Alcaldesa del. Distrito. Metropolitano de 
Quito el zs d.e agosto cl\0 1998. Según se.identifica en la resolución que neg9 la apelación ¡¡ esta decisión, la 
Alcaldía dispuso que el. detenido fuera contlucido a su presencia el25 t!e ag0~to (le 1998 junto co~ !~.orden. de 
privación de su libertad, El recurso se negó con fundamento en el o(icío No. 42,98 de 24 de agosto de 1998 
etwiado por el TI'Ibunal Segundo de lo .Penal de Pichincha que informó.que: 

7?.Anexo 1.. Co!te Superior de justicia, Sala Cuorta, Sentencia de 24 de .noviembre de 1998: Anexo a la. tomuiíicación del 
peticionario recibida el 19 de ábril de 1999. 

na Anexq 37. Escrito de la Fis_calía -a la Sala Cuarta de la Corte. Superior de Quito, gecibklo .eL12·.de jiJnio 0e 1998, An.e.Xo. al 
escrito de !a pe'tidomwia de 13 de 1lOV.iembre.de 1998. 

~~Anexo 37. Escrito de la fiscalía a la Sala Cuarta_ de- la Corte Superior de Quito~ Recibido el 12 de jonio <fe-'l99'8, Ane:<'o al 
escrito de la peticionaria d~ 13 dé noviembre de 1998. , -

Rt Anexo 1. (:_arte Superior d_e justicia .• S<1ln Cuarta, Senten~i<l de 24 de noviembre, _dg 1998 .. -Anexo a la comunicaC'lórl d_E!I 
n~ticionario recibid·a d 19 de abril_dé 1999'. 

m ~ncx:Q _1; Córte Superior de justicia, Sal<.1 Cuarta, ·_Sen.tencia de 21 de noviémbr_e 9e · 1_998. Anexo a- la coJlmnicación del 
peticionario redbjQ:a ell9 de nbrH de 1999. · 
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[ ... ]se le impus.o mediante sentencia de 1 de abril de 1998 [ ... ]seis años de reclusión menor 
ordinaria, subiendo en consulta obligatoria a la Cuarta Sala de la Corte Superior de justiCia 
de Quito, la cual, medianteoticio No. 141-98 CSJQS, de 25 de agosto de 1998 [ ... ][informó] 
que el proceso se enhrerttra en estado de dictar la resoluciÓn correspondiente por parte de 
la Sala[ ... ]". 

100. El señor Eusebio Dmni!lgo Revelles apeló la anterior resolución fundando su petición en el 
jlul1léral8 pe! artículo 24 de la Constitucíón.áilte la Segunda Sala del Tribunal constitucional, la Ct!al resolvió 
el 9 de noviembre de 1998 confirmar la resolución de la Alcaldía"'. Según se indicó en la sentencia "la causa se 
ha tramitado cte acuerdo a las.nonilas legales p~rtinentes y, pilr lo mismo, no. existe nulid¡¡d que declarar". 
Además, seg(mlo explicó el Tribunal Constitucional respecto del recurso de hábeas corpus: 

el artículo 32 de la \.ey del Control Constitucional .señala que podrá también interponerse 
recurso de hábeas corpus ante el A](;alde del Cantón del que se hallare privado de su lib.ertacl 
el recurrente para que se de cum¡llimientodelo pi'e\,isto eirlaLey Reformatoria del Art.114 
de.l Código Penal[ ... ) cuyo primer artículo inrtun1erado, inciso segundo, fue declarado 
i!lcónstituCiáJíal por el Tribunal Constitucional mediante resolüeión 109-1-97 y publicada en 
e.l R:0.222 de 24 de diciembre de 1997, en el mismo que se excluía de esas disposiciones~ 
I()S ,eJrcauzactos por delitos sancionádos por la Ley .sobre Sustancias, Estupefacientes y 
Psicótrópicas. Según esa refornia, las personas que hübíeran permanecido detenidas sin 
haber recibido auto de sobreseihliento b <le apertura al plenario por un tiempó igualó mayor
a la tersera parte r;jel estai:Jiecido por el Código Penal cotno pena máxim¡¡ para el <:lelito porel 
cual _eStt.iviei"ell _encaüsaxlos{ ·serári püeStb's· íti.medíat,a·mente ·en libertad pór eljuei _qúe 
c<;.nOze~- -el .. proceso'' y '~las .. pe.rs~onas que permanezcan detenidas· sin :h~b.er :fe'Cil~!do 
sen.tenda, pbí' un tiempo igual b mayor a la mitad del establecido pdr el Código Penal como 
pen:a. máxima para el delito por el cual estuvieren encausados, serán puestas 
inmediatamente en libertad por el Tribunal pimal que' conozca el proceso[ ... ). 

[ .. ,)[E])l cor:~tt·a del COI:\lpa¡·e~iente se ha tramitado una causa penal por el delito de, previsto 
en el Art; 62 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.y se le ha impuesto .tina 
perta de ocho años en calidad de coautor[ ... ), encontrándose la Inisme actualmente en estado 
de tesólve¡-'', Indicó que '~la pena para el·delito de tráfico ilícito, según el aJ·tfcu.lo 62 de la' Ley 
de sustan.cias Estupefacientes y Psicotrópicas es de 12 a 16 años; Eusebio Domingo Revelles 
ha permanecido detenido desde el2 deagbstd cte 1994,es decir por el tiempo de cuatro años 
y ti·e-s .tneses y .siete dias, en consecqe.ntia n·o se. encuentéa .en" la sitUación prevista en el 
inciso segundo del Art.114 (reformado) del Código Penal"86• 

101. Respecto del nun1eral 8 del articulo 24 de la Constitución Política que establece que [a 
prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las ca\Isas por delitos sancionados con prisión, ni de un 
año; en delitos sancionados con reclusión, el Tribunal indicó que 

tal tlispositión constitücii)Ilalpodr~ hac~tse efectiva a partir delll deagosto de 199[sic] (.,.) 
por mandato expreso deJa .dispo:Sició11. transitoria cuadragésima quinta que textualmeilte 
seiiala: ''los plazos establecidos en esta Constitución se contarán a partii' de la fec})a de su 
vig~nda; a n1~o.Os- .qiJ,e se de'termin.e lo contrario en forma expt·esan~ Tam·poc;'O_ puede 
aplicarse la disposición transitoria vigésima octava, porque ésta sólo es aplicable para 

\:!4':!\te;<o, ·~?.;: Tri.~ll.n_~l .:~oil~_tltu~ionáJ, Sáia·- Segúnda,- .se~.iepc;iá d.é· 09 d_~ novi~mbr~. de 19'98; Anexo -a' 'la comuni_caCi()tr del 
p~tiC:ionario reciQicfa'~l19 d~ abri( ¡:le. 19.99 .. 

~s Arte:Xo _38:>.1\ibHñ.áÍ._ ·conStÍtüdónai, Sala .. segunda, $e1l.téndp. de 09 dé ltóviémbr'e de 199.8. AneXo ·a Ja: comu1Jicaci.Ón d~l 
petidtma-do reéibi~la_(H:'l9 de·abril de- 1999. - · 

:'>6 Áli~~o· .sa: '.TÍ'ibml,aJ C~n?tit~\ci(:¡nal, Sitla-Begunda, .Sentenci.a de 09. dé. noviCmb're -d~ '19.98 .. Anexo ~ JAtOmtmicación -d_ri! 
pe_tic;:i0hál-io·recibi9a __ ~l ~ 9 de abril de 1999. 
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quienes se encuentran detenidos por delitos castigados con prisióny no reclusión como es el 
caso87• 

V. ANA LISIS DE DERECHO 

102. A continuación la Comisión efectuará su. análisis de derecho. sobre la base de Jos tres 
reclamos pt-~sentados por la peticionaria: El ptünero,-relaGionado con la detención ele l~l'$'.Presüiltas Víctimas 
y susprisiones preventivas; el segundo res¡¡ecto dé Jos hechos queseal~gan violatodos del deréchq a la 
integridad personal de las presuntas víctimas y las investigaciones sobretaleshedros;.y el. tercero,.sollré las 
hechos que se alegan violatorios de los derechos a las garantías judiciales y protecCión judidi!l del señor 
Eusebio Domingo Revelles. 

103. En cuanto aL tercer punto, la Comisión analizará ünicamente la situación. del señor .Eusebio 
Domingo Revelles, respecto del cual continuó el proceso penal y se cuenta con info,·macíón spb1'e dicho 
proceso, En cuanto a las demás presuntas vfctim¡¡s, la Comisión ya concluyó que no contabá conhiforn1aci.ón 
suficiente para. dar por c¡¡mplido el requisito de agot¡¡miento prevto (le los recursos internos respecto de los 
procesos penales seguidos en relación con los señores, Emrnanuel Cano, jorge Eliécer Hen·erq y Luis Alfonso 
jaramillo. 

A. .En cuanto a la pJivacwn de la libertad de las presuntas víctimas y los recursos 
interpuestos por el señor Eusebio Domingo Revellespara recueerar S~Iliber.tad. 

104, La Corte !nteramericana ha señalado que el artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de 
regulaciones bien diferenciadas ;entre sí: ¡ma general y ot1·a específlca. La general se encuentra en el primer 
11nmeral: "[t]odape¡·sonatiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales".Mie~trasqlte'la ~spedfica 
está con1puesta poi' una serie de garantías que protegen el derecho a no. ser privad.o de laJiber.fad il~ga.lment.e 
(art 7.2} o arbitrariamente (art. 7.3], a conoc;er las, razones de la detención y los. cargos fó¡;n1tilados en contra 
del detenido (art. 7.4), al control judicial de la p.rivaci§n qe la libertad y la razonabilidad del. plazo. de la 
prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de ladetención (art .. 7:(i}y ¡¡.no 'ser detenido por deudas 
(¡¡rt. 7,7) aa. 

105. La Corte ha señalado que "cualquier violacjón deJos numerales 2 al. 7 del artículo 7 de la 
Convenyión acarreará necesariamente: la viola_d6n del-ar_tícli~o· 7._tde,l3, misín~vptlesto que l~ fa.lta: de respeto 
aJas gamntías de la persona privada de la libertad desemboca; en suma, en la. falta de pebtección del propio 
derecho a la libertad de esa pei·sona""'· 

1. .El derecho a no ser privado,i)egahnente de la libertad 

106c. El a1título 7.2 de la Convención establecei:¡LLe ''nadie,pue([e ser priVado de su liberta(! ffsica, 
,salvó ·por· las_ causas y en las condiciones .fijada.s d?_ ~ntetnaho por'lás Constituciones P,oltticas d~ lo~- .Es.tad_qs 
Partes o por las leyes dictadas conforme; a ellas".$eg(m lo ha indicado la Corte, este n¡lmeral del artícuJ0 7 
reconoce la garantia prill\aria .del derechQ a la libertad física: la reserva de leY>' según.lá,,c\lal\ úilica!iiente a 
trav~s de una ley puede afectarse el déreéhóa lalibertad personaJ9Q. 

1l7'Ane~'<o 38. Tribunal Constitucional, Sala Segl.mda, Setwinda_ d.é 09 de noviembre de 19.98. ·Anex·b a lá c.o:rmuJic;ac.i6n thH 
petlciom1rio 1'édhida e'lt9 de abril de 1999. · 

~fl Corte ID H. -Caso C,baparro Álvarez y. Lapó frii'guez. V."S". Ecuador • .Excepciotles. P.r~limina.res, Pondo, Rep¡¡raciones y .Cos~a?. 
Sentencia de 21 de novktmhi'e de-2007. Serie C No.170, párr. 51. 

a9 c_tme JDH. L~aso Borreto Leiva Vs. Venezw~la; Fon,dQi Rep<!t\"!CÍOt)es y Costas. Sentencia de-.17 de novieqli~re-~je-'2009: Serie. C 
No. 209.-P~rt<.. 111. 

1'ú Corte ID H. Caso Chtlparro Alvarez: y t.apd frl}gwii. Vs. Bcuado!·· Excepcione,:; flrcliititnar~s,. Fo_ndo,. Reparaciones y Costas. 
Scntenda_dé 2.1 de. noviembre de 2007. Sed~ C No.l70, ptü·r:·SS. 
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107, La Comisión analizará a col1tinuaci611 si.lás detenciones M las presuntas vfctimás se 
realizaron de conformidad con Jo establecido en la ley ecuatóríana, 

10.8. La legislación utilizada en el Ecuador p~ra regular las detenciones en el marco de la 
iilvestígaeión sol)re la presunta comisión de delitos relatió;1ados con el narcotráfico, ha sido referida por los 
órgarü)S-del sistérha 'ibterame·ricano e_n varias· OJ)OrtmlidadeS. En el.éaso de- la Comisión,. cabe ri1éncionar su 
Informe sobre la Sitlldción de los Derechos Humanos en el i!cuador", asf colno sns inforines de fondo de] os 
casos Dayra MaiíaLev.o.rer Jiménez92 y Ruth R0sario Garcés Valladares'>, De igual forma, la CIDH ha sometido a 
la Corte varios casos en los cuales ha tenido la oportunidad de analizar la legislación ecuatoriana sobre esta 
materia. En particular, la Col'te se ha pronun,ciado a este, respecto en los casos Chaparro Alvarez y Lapo 
IJ1íguez;Acosta Calderón; TibiySaárez Rasero, todos ellos r~specto de Ecuador94• 

109. El artículo 19 de la Constitución del Ecuador Vigente al momento de las detenciones de las 
presuntas víctimas establecía: · 

Nadie será privado de su libertad sino en virtud de orden escrita de aotori~ad coinpetente, 
e11 los casos, por el tiempo y con las formalidades prescritas por la Ley, salvo <lelito flagrante, 
en cuyo caso tampoco podrá mantenér:;ele sin fórmula de juicio por m~sde24 horas, .el) 
cualquiera de los casos no podrá ser incomunicado por más de 24 horas; [,.;)95, 

110. Por su parte,.el Código dé Procedimiento. Penal de 198396 .establecía: 

Art. 172.- Con el objeto de investigar la cotnisión·d.e un delito, antes (le iniciad¡¡ ia res'pectiv¡¡ 
acción pen~J¡ el )uyz competente podrá ordenar la deteilción de un¡¡ persona, séa por 
conocimi~ntó pérsonal o por informes verbales o escritos de los agentes de la Poli da. 
NacionaVo de la Policía judicial o de cualquier otra persona; que establezcan la constancia 
d~l cielito. y las comspondientes presunciones de r~spoilsabilidad. 
Esta detención sé· ordenará mediante bóktaque contendrá los siguientes requisitos: 
1,- LosJ¡¡otivos de la·életención; 
2,.- El lugar y la fecha eí¡ que se! a expide; y, 
3.- La firma del juez competente. 

9i._CJDH1 -lrifór~llir Sol~re.-·J;iSíth_acióJt dl'!' IO'$l~er~chóS' Htúnarío~ -e.rf EcpadOr, Of.A/Ser:L/!1.96, 'DoC. 10 rev.i de ·-24 tie- aÚfÍJ de 
1997. Vú:Capítul_iJ VIJ P.ere~h~ .a j¡¡, Libeita.d·-Pe¡-sOl)aL DiSj)on"ible·.en: http· //ww,v.cidh.orgfcoJJDtryrep/Ecnador~sp/Capj!ulo%207 htm 

1}2.-CJÓJI, hifotnle de·Pori:do·.Nq. '6(?/0l.·cas:o· 11~992,.D"ayfá-Maria L~voyer fiménez,·Ecuador/14- de }un! o de 2091. 

?3 'C!DH,_- Jn'fdrme·de Fondo No. 64/991 Caso-11.?78~ Rnth _d(',l Rosario GarCés Va !lada res, Ecuador, '13 de abril' de 199.9. 

if-,1 Coét_e- jDJf,::Casci _.Chcipa,rró IÍ,Ivw:ei)'- iapo]¡J('güe_r;. 'Vs:_ ~CI~adbr. Excepciones Preliminares, Fondo, Rep_ara_ciones·:Y CoStas. 
Se.nt'em::l~ ·ct.~ 21' dt;!,novien~bre·(}e :zoo7. Serie. ·e ·No.- 170;' Col'te_"JJ)H,~ .G_a.s9Acos_t_a Calrler:ón Vs~ E.cl.f_ador: Fo.n!fp,- ~l'!_pa_rac)one:sf_Cqstps. 
Sell~-en~iade-24- de. junio .de_ 2005. Serie C No, 129; y Cor,te.IDff..Cas(l Tf/Ji Vs. J3wadgr;- Excepclpne_s: P¡;elimin~r~s¡FoflpO,-:Reparacio.nes-y 
GostaS.--Sentencia de-7 rle septiem.bre de 2004. Serie CNo, U4: Corte IDH. CasoSuárezRosero·.W.-Hcuo.dor. Foridqt$~ntenda de 12 de 
no_Viemhre: de ·.19~'l_:_S~rie:C N0~,35; 

0-9:~ La(JqtniSiQ"Qm,>tá:-que·a_ iá (ech;:l-_d_e _1?. de~ehci9n d~ J~s _presuntas víctimas el 2 de agos_to de ·1994 se __ encontraba vigente la 
CPI_lstituctón- de. 19.78- codificada en --1993. _ Ley Número ZS~R0/183 9-e 5_. __ de._ Jvlayo _de 1~.9~·:·.- Pispopi_Qie e11: 
li.U_~W\V\v·cortenaCiona!.gob.ec/cnjlimagqs/p_dffi;.QnSt!tudones/45%201978%202da%20Cod!!kadQI~J. _ , Qi~l_l_a.,_ -~cmTJa .. fl!~ 
¡;:on~!dés·ada. por l_a·:~oinisión --aplicable· en el informe de fondo del .. caso. --D~yra María ·Levoyer·JI'ménez1 _qut~n fue:.d~teni(ja_;ep Jl!nlo (le 
1992.:Vér Cll)f'l. .!n.f01'me de Fopdo-.66/_0l.C\'ISO -1'1.992. Qq.yra ~!?ría_ Levqyer }iménez (Ecuador), 14 de junio de 2001¡ párr.: 29. Por-su 
.p¡Ir_t_e,_ ~orte_ .-aplicable. en el ~aso· de Duniel Tibi quíen fue· detenid~· ·e:11 _199S_~ Ve1: _C~rte JD~. C:qso. Tibi !f_s. Ecva{ior;_ Ex~ep.cione~ 
Prélhilh1?_re,s;.f¡;>n~o, Reparacionesy·Costas; Sentcncí_a de _7-dc septiembre-~e 2.004: Serie:C-NQ. U4,_párr. -99. -

% .Gódl~O: _de- Proce~m_lli.eil~? _Pe_hal. ecoaiot:ia_ri.?' de :1983, :(L, t34·PCL· Rb 511: l.O~jlin~J.98~)~--ta·GóiÚi5lÓ'il.-.S~.~ ~ii)éréddó:il ·la 
~plk~é1ón deJos artícu.los:S4- y 1:72. de· ~icho Có_d_iio. con~ o .nor(nas _qf,!e r;egulaban·-Ios::arrest'OS:-Y d.etenciqnes·preven'Ü\ta,s.-em-sl¡S-.!J)fo.rrpes 
-;de~ F_onri.o 64/?9,_- CaSo '11.778 .nui:h ·deJ Rosario. ·Garcés: Va.llad~,res~: p -d~ ab'ri! de 1999 y :66/0i.Chso 11.992,_ D~yra Miria· Levoyer 
Jil_t1ét1_ez; -~ct~ádot¡ +4- -qe. ju1ii9 d.e.-~0.0,~; --~~imis_J_n_~, ~e r~firí9 a_ Jo,s:-·ard~;ul.()s-- 172; 173- y 1.7_4 en :~u 1nform~·c$o_}Jre .Jq Si.tv'acicjn cte. (o~ 
Deh:c_l1o~ Hwnqnps en Ecuadm>0EA]Sed.jl!,9(5, Doc.-:10-J~e.v.l d~- 24· de abriJ de 1997-. Ve1; capítplo' Vl.l De_re~ho. a .la Lib?rtml ftersOna). 
J?i~pon_ible en:_ 'http:JlwvAvxldh.org/colf¡¡t¡yn-:Jl,LJ3..a.u.'1.d.nr~sp/Capitu!_o'OJo2.0Z htin .. P.or--su _parte, la_Corte_ conside~ó.los-:art:{c_lll(Js 1.7_;2,_1.73 
y 1-74'. del .Có~ig;o.·de .. Pro_cedi:mlen'to Penal- OeJ.t.;c¡.~adpt·al ·analiza_r: e.\ caso-Caso TibtVs, Ecuádor .. .Sen.ten~.ia de ·7 de· s'eptiem.bre-.d~- 2004; 
Serie c_._No·,-114, páí:1'.'.99. -
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Para el cumplimiento de la orden de-detención se entregará dicha boleta a un Agente de_ la 
Policía Nacional o de la Policía Judicial. 

Art. 173.- La detención de que trata el artículo anterior no podrá exceder de cuarenta y ocho 
horas, y dentro de este término, de encontrarse que el detenido no ha intervenido en el 
delito que se investiga¡ inmediatamente Se lo .POndrá en libertad. En caso contrario, se 
iniciará el respectivo proceso penal, y si procede, se dictará auto de. prisión preventiva. 

111. Igualmente, el citado Código, disponía en su artículo 174 que: 

[e]n el caso de delito tlagrante cualquier persona puede aprehender al autor y. conduCirlo a 
presencia del Juez competente o de un Agente de la Policía Nacioi\alóde la Policía JudiciaL 

112, La Comisión observa que ade!Tlas, el artículo 54 del Código de Procedimiento Penal señalaba 
como una de las funciones de la Policía Judicial: "ordenar y ejecutar la dete!lctón provisional de la persona 
sorprendida en delito tlagrante o contra la que exíst~n graves presunciones de responsabílíqaq y ponerla 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a las órdenes del respectivo juez de instruccíón". 

113. La Corte Interamericana ha establecido que, conforme a. las disposiciones de la Constitt!ción 
y del Código de Procedi!Tliento Penal del Ecuador, para que la detenCión ftiera legal se requería. una orden 
judicial, salvo que la persona hubiere sido aprehendida en delitofragante", · 

114. En el presente caso, la Comisión ha ctado. por probado que e.l 2 de agosto de 1994 et Jefe 
Provincial de EstupefaCientes e lnterpol de Pichinch¡¡, previa solicítud del Oficial lnves:tig;>dbr. so!fcitó a la 
Intendencia General de Policía de Pichincha, realizar allanami.entos d~ inmuebles y extender "las 
co¡·respol)dierites órdenes de tapt11ra. para las personas que se encuentren invoJucradas en estos ilícitos''. Sí)l 
embargo, en respuesta a tal solicitud, el Intendente autorizó los allanamientos y precisó qve ''sf hubieren 
detenidos, se estaría conforme a lo dispuesto en los artículos 172 y 173 d~l Código de Proceclimiento,Penal" 
que, como se ha s.eñalado, regulan la detención con base en orden judicial, salvo qtte se trate de d'elito 
flagrante. 

115. La Comisiqn observa que después de !'eallzarse el allanamiento de la bodega, propiedad de la 
señora Alba Ti!litan<1. donde se habría en.coiltrado la droga, se procedió ''indist[nt¡m!ente a la detención de. 
todos los sujetos". Fue al día slguieme, el 3 de agqsto de 1994, cuando el )efe Proyil)ciaJ(je Estupefacientes e 
lnterpol de. Pichincha inforinó al Intendente General sobre la detención .de. doce personas- incluyendo•a las 
presuntas víctín\as ·y solicitó que legalizara l~s dete!\ciones, 

116. L;:l ·(omi$ión observa que al momeúto en que fueron deteni_dá_s l~s· -prestrntas_ víctimas no 
existían boleta_s d_e detenciones individua]izactas en su ·contra por p_arte· de 'út1q_ :antoddad judidal. con. los 

·requisitos del artículo Í72 (jel Código de Procedimiento Penal. 

117. En cuanto a la posibilidad de flagrancia, el E!;tado no ha invocado tal cat~~ái.Eilo tampoco 
re:rulta de las actas· óficial:es 'relativas al allanatniehtd y- las detenciones.-C~be. :rrú~Ilciortar· que, ah110111:~nto. de 
süs detencione,s-·no se encontraban en posesión de sustancia ilegal:al$u.na-y que la droga. ~lle_habda siéio 
identificada.s_e·encontraba en qna bodeg~ que era perteneciente·a_otr~-pérsona, la señora.Alba, ThÜtana:. 

118. Ahora bien, .la Comisión observa que en vista de lb establecido en elartf~ujo S4del Código de 
Procedimiento .Penat "más allá de la norma constitucional" estableció "una nueva ca:usal,Qe detención sin 
orden de atttorida'd·competenten. consistente en "grave presunción de responsab.ilidad"-98~ 

~~Corte IPii._ Cqsp Acosta Ca/d¡<r6o_ Vs. Scuador, Fondo, Repa_r,aFione:;- y Co:stas. Senteqci~:_de·_ 24 .Qe·-,junjo· de ~09S·_ S~rie: q No. 
L29, párr. 6.1;: y Ca:¡a Tfbi Vs, fwador. Excepciones Preliminares. Fqndo •. \teparaciones y C9stas, $.e:ntenda (lé 7 de septiembre".i;!e-·:;2:Q04. 
Serie C No: :114, párt·. 103 . 

. ~'í;: CID U._ lilforme de Fondo. NO. 66/0l.Caso 11.99.2;-Dá}'ra María Levoyer liínéilet/ E(ú_<t.dar, 14 de junio de:2.ü_Ol. Párr .. 36. 
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119. En caso de que esta hubiere sido la causal para.la detención, la Coniisión recuerda que según 
lo ha señalado la Corte, la reserva de ley que se requiere para afectar el derecho a la libertad personal de 
conforiÜ.idad con el a.rticulo 7.2 de la Convención es que de,be forzosamente ir acompañada del principio de 
tipiddad, que obliga a los Estados a establecer, t;m concretamente con10 sea poSible y" de antemano", las 
"(:a usas" y "condiciones" de la privación deJa libertad física. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley 
nacional que no sea cumplido al privar" a ulia persona de su libertad, generará que tal privatión sea ilegal y 
contraria a la Convención Americana99. 

120. Taly como lo señaló en su inforn1e de fondo 66/01 Dayra Morfa Levoyer jiménez1' 0, la causal 
de "grave presunción de responsabilidad" tia es.tá establecida en la Constitución. Además, abre lapuerta par·a 
que la autoridad policial pueda realizar arl·estos apartándose de elementos objetivos y centrándose en su 
entendimiento sobre la "grave presunción de responsabilidad" dejando "su definición al libre arbitrio del 
agente policial que lleva a cabo el arresto"'"'· 

121. En dicho informe, la Comisión entendió que esta norma "está en contradicción con la 
Convención" ya que .permite que una detenc.ión dependa de la apreciación subJetiva ctel. agente de l.a policía. 
que.ejecllta", La Col)lisión.consideró queenvirtud de) principio detipicidad que se impone para.realiz;w un.a 
r~stricción a la libertad personal, tal requisito no·se .i;¡¡tisface ''éon ·una prescripción genérica e indelinida 
como 'graves presunciones eje responsabilidad'""'· 

1.22. · . La •Comisión concluye qi1e: i) el Estado no ha brindado una explicación sobre los 
fundamentos normativos específicos por los cuales•se,procedió a las d.etenciones las cuales se realizaron.de 
manera Í!1<;listjnta en violación de las previsiones .legales; y ii) si el sUstento de las detenciones fue la 
westmc1óng~ave de culpabilidad, la Comísiql) t~iterá que dicha n.orma es en sf rni.sma incotnpatible con el 
principio de legalidad en materia de libertad .. persoriáÍ:En· virtud de lo anterío1·, la Comisión considera que el 
Es\ado de Ecuado< violó el derecho a no ser priv;~do ilegalmente de la libertad, establecido en el articulo 7.2 
en }'elación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, en perjuicio 
de 'las víttimas del caso. 

2. Sobre.la detención preventiva 

p3: La Corte ha señalado que dléha figura se encu~ntra liiÜitada por los principios de legalidad, 
presli)l~ióti :de inocencia, necesidad y propi:íréionalldad, indispensables en una sociedad de1lwcrática1•". 

Asimismo, há indicado que se trata de una me.dída 'cautelar y hO punitiva'"' y que es la más severa que se 
ptiec!eilnponeral imputado porlogue debe aplicarse excepcionall11ente. En considera<;ión de ese Tribunal, la 
regla debe s~r la libertad del pmcesado lnientras·se;t'esüelve acerca de su responsabil.idad ;penal'•s. La Corte 

Corte ,JDH. Coso 'Chaparro Áh,arez y LaPo- i/iiguez: Vs. Eéuadoi. Ex'éepcioileS 'PféliminareS, :Fondó, Reparaciones Y Cost<~s. 
Sentencia de 21 de-noviembre de 2007. Serie C No. 170, párt. 55. 

l(ll( CibH,Informe de Fondo No. 66/0l.C:aso 11.992, Dayfá Maria 'Levoyer Jin_l&·nez,,Ecuador,:14 de juniO de,200 l. 

1°1 CID H. Informe dé fondo No;_66/0l.Caso 11.992, Dayra Marfá LeVoyer ¡¡menez,·Ecuador, 14 de juÍlio de-2001, páfr.:-3?. 

,toz CID U, lnfOrme.de F:Oiido No. 66/0:i.Caso:Ü .. 992! __ Da'yrá Matra l..evbydr Ji,1ifénez;· Ecuador; 14 dé "j.Lulio de--2!}01,-:j>_árr: 37. 

Ijl_l C()rte_ IP_tt .Cci~ó ;Lópe~A,tvare~Ys.- HMd!irq.~.- F:~:ndói.Rép~·_raéi.o·nes -y_·-c¡;¡sh1_s.: Sént_encnrdé -i Q.él~bi:erO 4e. 200.6. -s_erleC ·No. 
~~4.1, pán:. 6(;· Corte: ID_H;CaSo Garc(a.Astoy Rpmfrez _RojOs.: Sentehc,i<tdé 25 d_e.noviembre:-de_._2005. Si!rie·,c Noi:l-3-.?;;_pfJrí_·. '106; Co_¡te .IDH_. 
Casó Palqmara liil;_qil_le·Vs. Chile-,_Fonclo, Reppr:acipnes_ y Cqst<)S;-Se·np:m_cja de.-2.2-de. noyiembre._de 20.05. $erJ_~, C No. _13_5,_páh: .. :J.n; y Cqrte 
!D_H.Caso Acosta_ Calderón-Vs.·Ecuador.- Fo~_do,.Reparaci_o11es-y ~os~as~Seri~_e,nci_a de 24-de junio de 2005; Serie C:No:--1:,291 pám-74; 

lll4.Corte-IDH:Caso:SIIáre,zRo'ser<i V.s .. Ec:aador. fp~ChJ .. Se~lt~Q-éia.Q~-~2 Qe·tlo.viembre de i997. ;5'ed~ C NQ._ 35, I'~~rr?7~ 

1P~ Corte _IDJt{:aso- ·¿·óp_e_z A-l~m:cz~ Sente_rici_a dé' Jli···_4ri .. :-féb.~e.~o 9_e_ ·zoo6<.s:er¡e C._Nó. J,4J., .p~~r .. 67.;.:·coú~\·tOiJ . . Cos_ó Pá1(iiñiil;a 
~diJqr'i¡e· Vs:-C/Jile,;, Fo:ndo,l~~pm·a~_ip_n.es y Costá.s. 'S_e_nt6h_pia:d?·2~. de-no\•í~mbre.-~~ ;20QJ).: S~r.ie- C No .. 13S,. páf!•: 196;;y·,C:ort~: J.DH, Caso· 
Acosta.(;Qld;u:ón V~ ... Ecua,dor .. -Fon!:lo, R.eparildones·y Cóstt~s.-Seritentiap~;24'de fu_n'io de-20_05. SeriQ C. Nó. 129,_ pál;'r:: 74;-. 
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ha resaltado que las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito qtte se le imputa no 
son, por sfmismos, justificación suficiente de la prisión preventivatü6, 

124. Respecto de las razones que pueden justificar la detención preventiva, los órganos del 
sis.tema han interpretado el artículo 7.3 de la Convención Americana en el sentido de que los indicios de 
responsabilidad son condición necesaria pero no suficiente para imponer tal medida. En palabras de la Cq1:te, 

deben existir indicios suficientes que permitan supo·ner raZon<;~.blenlCnte que la perso.na 
sometida·.·q proceso ha partiCipado eri el ilícito que se in\festlg~'lo7, Sin enibqrgo~ "alfn 
verificado este extremo, la privación de l.i.bertad d.el imputad,o; M püede r(!sidlr en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que só]p w puede 
(uüdament4r [ ... ] en un fin legítimo, a sab.er: asegurar que el. acusad'o no itnpedirá el 
desarrollo del proc~dim.iénto ni eludirá la.acdón de·lajusticía~'l.OS, 

125. Además, esto implica una obligación de motivar de. manera suficiente. la. consecuCión de un 
fin legítimo.compatible con estos estándares al momento de deci'etar la dé.tención preventiv<tDe lo tontral'io, 
la rilisma debe considerarse arbitraria:Io9. 

126. Por su parte, Jos PrincipiOS')' Buenas Prácticas sobre la P.rotecdóil de las Personas Privad¡¡s 
de Libertad·enlasAméricas aprobados por la ClDH establecen, en su principio lll, numeral 21 que · · 

[ ... ] La privación preventiva de la libertad, .como medida cautelar y no pitnitfva, .'deberá 
aMmás obedecer a los principios de legalidad, presunción de inocencia. necesidad y 
prqp_Orcionalidad, en la .nled!da estrictame:;nte_ nec;esa~i~ ~.11' una. sociedad de~lO~l'~_tit~tt.- qúe 
sólo _podrá proceder de--acuerdo con los Hmite$:,e$tri.ct~m'ente necesarlos::Pi:tra-:;aiég~_n~ar que 
no se impedirá el desarrollo eficiente de fas investigaciones. ni se elurtirá la acCión de la 
justicia, siempre que la autoridad competente fundamentey acredite Ja.e,xistencia,,en el caso 
(:oncreto, de los referidos requisitos"'· 

127. Sobre la relación de la aplicación de la detención. preventiva con la garantía de Presunción de 
inocencia, en su lnfárme sobre e luso de lil prisión preventiva en}ás AniériCas:Ia CIDH indicó q~u~:. 

[ ... ]la observancia del derecho a la presunción de inocenCia.implica, en pri.l'ltel' lugar, que 
como regla ge.neral el imputado debe afwntar el procesó.pen<ll en.li.bertad. Ló que.süpone 
que la prisión 'preventiva sea utilizada realmente como una medida excepcional; y que en 
todos aquellos <;as os en los que se disponga Sl\ aplicación, se tenga el ~lerecho a la presunción 
de inocen.cia al esteblecers.é: las tazones leg[timas que pudiesen just;if]cada,. Goma tc)da 

1°6 Corte IDH, Caso l.ópez ÁIVarez Vs. Nond!lras. Fondo, R~paracioiles y Costas .. Se_út~ncia·~·e 1 -~e: febrero de 2006._ Se¡·ie' e· :no. 
l.H, p·6rr: 69;· Corte IDH, Casa GrwcíaAsto y Ramírez Roja:; .. Senten~ia, de 25 de noviembre-d~2005~ .-Serie e: No._ 137,_párr. ¡06¡ Cott~_IDf!,. 
CasoAcosta Calderón. VsrBClil)dor;- Fondo, Repar¡¡ciones y CoStas. Sentencia de 24_-de juni()·de::2005. Serie C No·. 129,-pá!T)$:-y Cort~'lDH. 
Caso TiQi Vs. Ecuadot:.Exccp_ciones Prelíminares, Fondo1 Reparaciones y Costas, -Sente:n<;i<l de- 7.de· septiembre de:,-2qd4.-.-Seríc C No. 114, 
piirr.180. 

H11 COrte_.! OH-.. Cr1so Barretp Lefva. Vs. Veliezuela. Fondo,. Repow~c.iq·n_es y Costas. Sent~nda d,eA} de· noviernpre-de __ ~00.9. __ Sede -e 
No. 206, párr. 1:11: Citando. Cas_o- Cf¡aparro tÍlvarez y Lapo friiQuez.-Vs. ecuador. e~cepdon_e~ P.retl(ninares, Fondo~ R~para_cfor¡es_y CÓStas. 
Sentencja: de 21 de noviembre de '2007. Serie C No. 170, .párr. :101 y Corte· TDH~ Caso-.'SeTvellón Garcfa y otros: Vs;oflqnduras, fondo, 
RepáradOnes y Costas. StHltencta dé 21 de septiembre·de .. 2006.-Serie e No. 152, pft'rr\ 90. 

tos Corte ID H .. Casq Barreto !.eiva l's. Venezuela. Fondo, Heparado_ne_s; y Cü'stas. ~entencia ¡;le 17 de· n(.)viembre de 20Q9. S:erie C 
No, 206, párr. J.JJ .. Citando: Caso Cbapa_troc_Alvqrez y Lapo Íliiguf}Z- Vs,_ Ecuad_or. Excepci~mes Prelir¡_ri~iwe~,- Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia.de 21 de noviembre de 2007. Serie e No. 170, párr,' 103; y . .Caso Serve/Ión Garcíay_ottos.:Vs, Honduras. FOI1do, .Reparaciones y 
Costas. sentenCia. de 21 d(! septie_mbré de,2006. Serie C N'o. 1$2, p-Jrr. 90. 

m Corte ID 'u.' Casa Barreto Leiva Fs. Vénezuefa. Fondo;- Reparaciones y Costas. Sentencia_ tie 1?'de noviembre de 2009. S.e·rle C 
No.:Z0.6, párr. 1+'6. 

Hi)"éf_DI:I,,, Pri!ld¡Jios y J3l¡en~!')- Pr¡ícticas sobre. la_ :Pi:o'tCc,e'_ión (,!e hls. Personas- ::pdy~_da:S de Litjertad>ell.-'las, 'Aiiléricas, O EA. 
S~r;L/V.I!.t31~ do1-=. 3_~; 13·de-maro de 208, Principio !!!,numera( 2·. 
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limitación a los derechos humanos, la privación de la libertad previa a una sentencia, deber 
ser interpretada restrictivamente en virtud del principio pro.homine, según el cual, cuando 
se ti'ata del reconocimiento de derec.hos debe seguirse la interpretación más be11eficiosa 
pa:ra lá pel'SOn'a, y cuando se trata de, Ja:- féSlfi'cción O SUpresión de loS mis'Hi0$1 Ja· 
inteq)retación más.re_strictivao 1. 

128. La Corte ha ¡·eiteJ·ado algunos de los.anteri()res estándares señalando que: 

[ .. ;]el principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las gaJ"antías 
jUdiciales. De. lo dispuesto en el erticulo 8.2 de la Convención deriva l¡¡ obligación estatal de 
no restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para 
asegurar i]ue aquél !lO impedirá el desarrollo eficiente de las inveStigaciones ni eludirá la 
acción de la justicia. En este sentido, la prisión pr~ven\iva es m1a medida cautelar, no 
punitiva; Este concepto figura en. múltiples instrumentos ctel derecho internacional de los 
derechos humanos: . El Pacto Internacional de Derec!Jos Civiles y Políticos dispone q1.1e la 
prisión preventiva de los procesados no debe constituir la regla general (artículo 9.:3). Se 
incurriría. en tma vioiación a la Convención al privar de libertad, p<>r Iin plazo 
dcsPn,porcíonad0, '1 personas cuya responsabilidad criminal no ha sid(> estaplecida. 
Equivaldría a anticipqr la pena, lo cual contraviene los principios generales del derecho 
urtiVCrsalmente-fecoliocidos t 12• 

H9.. Encuanto.a la dui·ación<le la déten~ión pteventiva, la Corte ha indicado que el articulo 7.5. de 
la CónVÉ!hción.·garantiza él derecho de toda pét:sqna en prísión preventiva a ser juzgada dentro. de. Ur) plazo 
ráz-óriahle :-o Ser puesta en Hbertad, sin p_erj~ício d~ que· co.rttinúé -~_1 pro.teSo; -Esta .hornta. impOne 1hnite:s 
temporales a )a duración de la ¡lrisión pre~entiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar 
los fines.del:proceso mediante esta medida cautelar>"; En palabras de la Corte "cuando el plazo de la prisión 
preventiva sobrepasa lo razonable, eiEstadOpodrá limita~ fa libertad.del in¡puta(lo con otras.medidas menos 
lesivas que aseguren su comparencia al juicio, distintas de la privaci<)n de libertad. Este der~G!JOdel individuo 
trae CQl]SÍgO, a SU VeZ, Una obligación judicial \le tran]itar COn mayor dil!genc.ia y prontitud :los proceSOS 
penales en los que el imputado .se encuentre pl'iiiado dé1ibertad"114: 

130. Fina)mente, la Corte se ha referido a la noCión de próporcionalidad en la detención 
J)revcintíva en los· siguientes términos: 

( .. ,]la.prisión preventiva se llalla JiiJ\i.tada por el pi'Íilcipio de proporcionalidad 115, en viitud 
del .Cual una persona COiiSiderada inocente nó debe recibir igual O peor trato que una 
peí'Soil~·cont\eneda .. El Estado \Jebe evitar que. l;:; medida de coerción procesal see igual o 
n1ás gravoso para el imputado que lá pérla qüe se espera en caso de condena. Esto quiere 
dédt' que no se debe autorizarla priv¡¡ción .cautelar de la libertad, en supuestCis en los•que no 
ser(a posible aplicar la pena de prisión, y que aqpélla debe cesar cuando se ha excedido la 

m CfDH,. 1riforme, sóbre .,el Usó -~.e fa. ·rdsióo :P.r~v~ntiV'a, ep- las-Améri<;as, 30 de,dldemQr~- de. i013, -parr. 13•L ·oísponíblé .en: 
httB': tNyw\\t oás-.org/es/drlh lpp_l/informes/pd fs/informe-pp-20 l3_*es tJdf 

H:t- ~b_rt?· lDH._ CasoAcosm Citldei·ófl Vs. ECuador. tondo, Reparaciones y Costas. Sentencia d~ 24 dejlU1IO.-d_~ ZO?S1 $érJ:~ Q._N(). 
129;--p_árr; ).lt;_:Corfe 1DH; :Caso Tibi Vs._E_cuador. Excepciones Pre:li1.ninare:s,- Fondo,. Reparaciqnes y Cost_as.-Sentenéia_·de 7 de $ep.tiem1JJ~e 
de:ZÓ.O.f.. Serie-C:No.11'4, párr,180; y Corte ID H. Caso-Suá1'e?. !?,osero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de novien1bre de 1.997. Serie(: 
No~·3S,_párr. 7;7. 

m'Ct:Jne. JdH. Caso BarretQ Leiva l's. Vener.tullp;_,f'oridO¡ Repar«tiones y Costas. Sentencia de '17 ~~e noViembre'~e -2.Q09-_.Sede~ é 
No, 206, pátt.ll9, · 

1,~4-tort.e, iDi-(Cds6 Bai'rétó 'LCivcl 'Vs. VenezUela.-:FPndó~ r~epa~qd9t1é5 y Costas. 'Sentenda: dc.'17'dé Jiovi'ehibre·de-:20o9. Serie e 
N0;. 206, párr,l20. 

lts.co,rte ~D}t._ Cá~o Ban'ett)-:Léíl'a·Vs .. Vefteiuela. Po.J:l~o.J1eparácl'oriesY CostaS;.-Sérlteudit_Qe _J''lde_ novienlb:Ú) Pe 2009. Serie 'C 
No-. ~_06,, ~:árr~-1.2}· Citap(J(); __ ._Cfi·.: t;aso_i'Institr.tto de.Reedu~ación d~¡ Ne,l~t~':\ls.Pm:Q[I!taY~-~:o;cep_cioMs Preliitúnúes; Foád,o, Re'p_ár~CiOn_qs'y 
Cóstás.-:S.en_te'nc.i?:dé: ?.de-~eptiemhre dC 2004, Se:rie:C-No.- 112~-P,~rr_..-?28. 
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duración razonable de dicha medida'"· El principio de proporcionalidad implica, además. 
una relación ¡·acional entre la medida cautelar y el fin perseguido, de tal forma que el 
sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricciónll7 

131. En síntesis, de conformidad con la interpretación que han efectuado los dos órganos del 
sistema Interamericano sobre los artícl!los 7.3 y 7.5 de la Convención Americana,. la Comisión en su Jnforme 
sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas ha ·identificado los. sígtl-iente~: estándares. ·en materia de 
detenCi'ón prevent.iva: 

i) la detención preventiva debe ser la excepció!l y no la regla; ii) los fines legitimas y 
permisibles de la detención preventiva deben telier carácteé procesal, tale$ conio evitar el 
peligro de fuga o l¡¡ obstaculización del. pr9ceso; iii) consecuentemente; los existencia de 
ir\dido.s de responsabilidad no constitüye razóo suficier.lte para decretar 1<1 d<!tención 
preveritiva de una persona;. !v) ¡¡ún existíen.t!o fines procesales, se requiere que lá detendó.n 
preventiva sea ab.solutamente n.ecesariay:pl'bporcionall en el sentido de qu:e-no:.~~ist~n-:otros 
medios menos gravosos para lograr el fin procesal que se persigue y t¡ue nose afecte 
despr·oporcionadamente la libertad personal; v)todos los anteriores aspectosrequieren ur1a 
rhotrvacíün·individualízada-que.no ,pu~de tener como sust~ri.to presuncio-nes;· vi) l;:tdet~n'Ción 
preVeritlva debe decrétars~ por :el: tienlpo. estrlctamen_te necesariO'. p~1'a, cu·nnH'ii' 'et 'J1ri 
procesal, lo que· i'tnpli'ca una revisión periódica- de los ekntehto's- qw( dieron lugar ~- -~u 
procedeJl.cia;. y vii) ~~ m.~ntenilnien_to de la .ctet_eiJ~_ión preventiva por un plazo irrazonal:)le 
equfvale a-é}cf~lantar la pena na. -

132, La Coniisión nota que el artículo 170 c!~l Código Procesal Pen<)l·ecuato~:ianq s.ólo permitía al 
juez ordenar· medidas cautelares "[a] fin de garantizar la inmediación del acusado con e( proceso" .. mientras 
que el articulo 177 dlsponí<! qt¡e el juez, "cua.ndo lo creyere nec;esarío", podía dictar <\uto de prisión 
preventiva siempre que aparezcarl los siguientes datos procesales~ a) indicids q~1e hagan pí:esun\ir .la 
existencia <le un delito que merezca pena privativa de libertad; y b) Indicios q~e hagan presumir que el 
sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto del proceso. Además, ebnismo artJcu.lo ordénaba que 
"[e]n el auto se precisará los indicios que fl!mla¡nentan]a.orden de prisión'''"· 

133. En el pt·esente caso,. la Comisión observa que la<declsión de! fue~ Duodécimo de lo penal 
"auto cabe.Z<:l-c!.e proceso" en el que orden.ó la-prisión preventiva de las·presuntas-yf~ti.nla_s se, fundamentó en 
que los hechos COllStituían "i.nfracción punible y pesquisiable de oficio", y se encontraban .. 'reuhid0s .todós los 
requisitos del art.l77 del Código de Procedimiento Penal". 

13.4. ~a Comisión observa elartículo 177 del refer·icjq Cqdigo e$,ahlec(a CQlllO suficiente la 
e~is~encia de indicios de re$ponsabilidad y de un delito q¡¡e mereci~ra pe1.1a privativa de. liberta¡!,. \'91110 
sustento pa;·a dictar la. medida cautel¡¡r de detención preventiva. En ese sentido; ~sta norm¡¡ y la resolución 
emitida con base .en la misma, resultan. en sí mísma.s incompatibles con]a Convención Ainéricana. Est~ nor!11a 
invierte, eJ1 Ia·.práctica, la excepdom\Iidad de la prisión preventiva~ tir-.convierte en la·regla ~m:atnieUosxa,sos 
sancionados eón pena privativa de la libertad, pues basta para dictatla que exista tu\ delito con'saliciól1 
privativa de la libertad e "indicios de responsabilidad''· 

W'-C!:me lO H. C(Jso Barreta Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y·Costas. Sentencia de '17 de. novtembre,_de: 2009: Serie C 
No. 206, párr.l22; 

m co·rte IDH. Caso f3orreto Leiva Vs. Venezue(a. Fondo, Reparaciones y Costas .. Sentencia de· 17 de noViembre'-d~- 2'009, Serie C 
No. 206, párr. 122. 

tm ClDH, lnfonne sobo';: -~1 Uso de la Prisión _Preventl_v<\-.én las Américas, 3_0 de dkieülQré' .. de: 2_0'13, p<lm .21. biSpot;ib1e ·mi: 
h ttíi: 1 /www oas.org/es/ridhlppl /informes/nd fs/i nforme~op-20 13-es pdf 

I_J'J ArtkuiÓ: :q.] d?l Código de Proc~dln~i'enro Penal ecuatorian~ de·1_9B3._ (L. _1_34-PCL .. RQ. 5JJ::·W~itm:19'~3J. crr~ Corte-JO K 
CásoSuárez Rasero. \1$, /!citador. -Sentencia· de. 12 de nqviembre de 1997: ·Serie C No.- 35, párr. )-·1:6~ C~~o. CIWP?ltO.Álvarezy Lapo fr'fi~aez, 
Vs._ecuad01~ Rxcepg:ionqs Preliminares, fondo, Reparaciones y Costas .. Sentenci.!(de-21 de· noviemb!'e.de 2Q9'.?\Se_r1e,.C No. 170, pán:. 1.0'4. · 

35 

40



135. En consecuenCia, la Cotilisión considera que el Estado violó el derecho.de las vktilllas a no 
ser privadas attbitt'ariame~lte qe stt libertad, conforme a lo; establecido en el artículo 7.3 de la Convención 
Anrericailaen relación con las obligaciones establecidas en los artfculos 1.1 y2 de la Convención. 

136. La Comisión observa además que el señor Eüsebio Domingo Revelles permaneció privado de 
su libertad durante todas las etapas del proceso penal de Jnanera arbitraria. En ese sentido, la detención 
preventiva se extendió por más de cuatro at1os,. esto es, más de la mitad de la pena finalmente impuesta. Al 
niehos dt~rante<JoS prinü~ros tres años de la detención preventiva del señor Domingo Revelles, estuvo vigente 
el'artlcUlb 114 del. Código. Penal, .según el cual no procedía la solicitud. de excarcelación en los delitos 
rela<;ionados co11 el narc0q·áfico"o. f,sta norma regula la detención preventiva y la procedencia .de las 
solicitud.es de excarcelacióhyprecis¡¡ que ''se exclltye de estas disposiciones a los que estuviet·en encausados, 
por delitos sancionados. por la Ley sobre Sustaltcias Estupefacientes y Psicotrópicas". Esta norma, que fué 
declarada inconstitucional el 24 de diciembre de 199.7, permitía precisamente que se prolongara 
indefitiidamente la detenciói1.preventivaen los procesos relacionados con estos delitos. 

137. Confórme a los estándares desct·itos, la .Comisión considera que ai no haberSe<efectt¡ado 
t'evisiiín ali>tiiiaqe Ja d¡u'ación de la detenCión preventiva ni la necesidad c!e su mantenimiento hastála 
presentación del recurso de habeas corpus la misma resultó excesiva y se convirtió en punitiva~ en.Yiolación 
de los artículos 75 y 8.2 de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 y 2 deL mismo 
instrumento. 

3. El controtjudicialde la detención de las presuntas víctimas 

138. Elattículo 7:5 de la Convención dispone que toda persona sometida a una det~nción ti~ne 
derecho a. gue .. una autoddad judicial revise dicha detención, sin demora, como medio de conti.~ol..idóneo para 
evitar l¡js ca¡:itllras arbitrari<¡s e ilegales. El control judicial inmediato es una medida tendiente ~.evitar la 
arb.itrariedad o ilegalidad de l~s detenciones, tomando en cuenta que en un Estadó·de dered1o•corrésponde al 
juzgador garantizar los•det·echos del detenido, autoriz;>r la adopción de medidas cautelares o de coerción, 
cuando sea estrictamente· riec.e$~:r1ó, y Procura:r, en: gene:raL.-que se trate al inculpado·de·mané:ra.·c6nsecuente· 
córtla pt·~sunción de inocencial21, 

139. Respetto de esta garantía en su Informe sobre la Situación de las Personas Privadas de la 
Ubertaden/asltnúlr/cas, la Comisión ha consideraqo. qu.e"la protecCión más ithportantede los derechos de 
un dete!lido .es su pronta comparecencia antec una autoridadjudicial encargada de supervisar la detención. Y 
que el derecho a pedir que se establezca la legalidad de la detención es .la gat·antía fundamental de los 
cl.erecbos constitucionales y humanos de un detenido en caso de 1Jrívación de libertad por parte de agentes. 
estatales"'. 

140. Asimismo, la Corte ltíteramericana ha señalado que "los términos de la garailtía establecida 
en el artículo 7;5. de la Conven~i.ón son daros en cuanto a que la persona detenida debe ser llevada sin demora 
ante un juez o autóridad )uc)iciál competente, conforme a los. principios ele control judicial e .imnedi¡¡ción 
procesal" y con la finalidad de permitir la "protección ¡je.J derecho a la. libertad pet'sonál y •para otorgaí' 
protección a otros dereth0s, como la vida y la i!ltegridad personal". La Corte ha precisado a sú vez qm! "el 

120AI -respectó_, en la Seútencia del Tribunal Cbnstitucionai que resolvió sobre el i·ecilrsl) de·,.hábeas Corpus· Intérpuesfo_·se 
'indicó que dicha_-no_rma f11e :dedarada_inconslitucionaLmediante r_esOiución publitada-~124 de d:i~i_e1nbre !k '997; Ver A11exo 38. 
·Tripuna\:Constil~tciónal, Sala-Se~unda, Sentcn<:ía de _09 de llOYi.ernbr~ de: 19.98.Ane¡{o"a:Ja comunicación del p·eticionario redQid'a·el19 dé 
abril de 1999. 

tu Co_ite.:.~Üft _Crso Aco_s(G Ca!deróit, VS:_b'Cuado'r,' .r-~Qndo, 'Hciparacjonc$ Y- l,:q~ws. _S~n.t_f¡!JlCia,-{l_e i4 d:c: )út1ló de ZO_Q_S. SériC C: No,. 
12.9, ·Párr; 6l;:y Caso Tíbi Vs; Ecuador.-Scntcnc.ia de'7 de septle¡nbre q_e-ZOó4: Serie: C No. 1.1.4, párf:,76.-

.tztcíbii, ln[oi1ne solite ra-SituciciÓII de ias PérsOnOS Pí·fvadas de la_Libertad en las Américas, -31 dé diciC'mbre dé'2Ü11', Párr. 120. 
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simple conocimiento por parte de un juez de que, una persona está detenida no satisface esa garantía, ya que 
el detenido debe comparecer personolmente y rendir su <Jeclaración ante el juez o autoridad competente" m. 

141. En el presente caso la Comisiónobset-va que las presuntas vfclimasfue¡·on detenidas el2 de 
agosto de 1994 y al día siguiente, el 3 de agosto de 1994, el Intendente General de Policía de Pichincha ordenó 
la detención por el término de 48 horas. No consta en el e~pediente que ninguna de las presuntas víctimas 
hayarendido sus declaracionesiniciales ante un juez sino que fue ante el Oficial Investigador de. ia Policía.de 
friterpol de Pichinchay un Fiscal, sin la presencia de un a]¡ogado. La Comisión observa que fue hasta ¡jespúés 
de rendido el auto cabeza del proceso el17 de ago$to de 1994, y dispuestas las detenciol\es preventiva~,.q_üe 
él juez O!'denó recibir decloraciones indagatorias. de lijspresuntas víctimas el22 qe agosto de 1994. · 

142. Respecto .del hecho de que sea ante un fiscal que se t'eciba11ias declaraciones preprocesales, 
la Comisión recuerda que. conforme ala indicado por la Corte en .. el caso A costa Calderón vs. Ecuado1; en este 
tipo de casos el agente delministerio público: 

no [está] dotadO de atribuciones para ser considerado "funcionario autorizado para ejercer 
f\tneiones judiciales", en el se.ntido del artículo 7.5 ele. _la Co~vención, ya que la propia 
Constitución Política. deJ Ecuador, en ese. entm¡ces vjgepte, establecí~. en .su artículo 98, 
cuálese¡·an.los órganos que tenían facultades paca ejercer funciones jucUdales y no otorgaba 
esa competencia a Jds,-agentes fiscales 124. 

143. La Comisión no dispone con inforn1acíón sobre la fecha exacta en que las yí¡;timas 
comparecieron por pt·imera. vez ante un juez. Sin embargo, todos los indíGios disponibles indica,nque.fue poi· 
primera vez cuando .~;e les solicitó comparece¡· ante el juez más de 20 días después de· ser.detenidos pqra "',·-· 
rendir sus decla,r¿¡ciOnés, Además, sus d_ec;lara<;:iones preproces~le.s Fueron rendidas:_ante: u)l agen~e fiscal que 
rtb resultaba idóneo para garantiza¡· el de1·echo a la libertad· y la seguridad personales de las presuntas 
víCtimas. Estos dos elementos permiten conclq!r que el Estado violó la gilnmtí<! es.tableci\la en el artfcu!o 7.5 
de la Convellción Americana en relación con las obligaciones eStablecidas en el ¡ü•t1c.ltlo.1.1 del a misma. 

4, El derecho a contar con un reCllfSO ]Jara controvertir la detención 

144. El art.kulo 7.6 de la ConvenciÓli Americana dispone que: 

[t]oda pe.l'sona privada de ljl:Jcrtad tiene derecho •a. recurrir ante ut¡ juez. o ti'ibunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobrela .legalidad de su arrestó o detención 
y .ordene su [(berta el si. el. aJTesto o la· detención fueran ilegáles. En todos los Estados Partes 
cuyas leyes prevén q\Je toda person<J que s.e viera amenazada M ser privada de s.u .llbet·tad 
tiene derechO a recurrit· a un juez o tribunal competente a un de que éste decida sobre!a 
legalida_d ~re tal' amenaza, diCho- recur$0 no puede ser restl'iúgido ni_ abolido. LOs recursos 
podrán.interp011erse por sí o por otra persona. 

145. La Corte ha señalado que es(a garantía prevista en el ,artículo 7,6 . de lá Convención 
An1eric¡¡na tiene un contenic]o jurídico propio, que consiste en tutelar <\e manera dit·ectala libertad pers(lilal o 
física, por medio del mandato judicial dirig[cjo a las autoridades correspondientes a. fin de. que se lleve al 
detenido- a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalid~d de- la privación y, en: su ¡;;;¡so¡ 
d'ecretar su libe.FtadJ2~, La Corte ha especificado que el artícuto 7.6 de ta __ Cqt;véndón es daro al ·disp·oner ·que 

m Corte. IDH. Caso Acosta (:alderón Vs. Ecuador. Fondo,_ Re.raracionesyCo_stris. S~ntenda de 24 de junio_ de: 2005. Serie C .No. 
129¡ párr .. 61; y Cqsa·Tfbf. Vs: E'cuadOI,".:Senteqda de 7 de septigml_l_re:de .. 2004, Sert~ e ~(!;. ll4,:pá,l'r. 78. 

1 ~4·Carte· iD H. CaSo Aco.s-ta Calderón Vs. Ec!tador. fondo, Hepm·ac_iones.y Costas-. :sentellcia_ de 21' .de .. jünio de 2005.--Si!ri.e -q No. 
129·, párr; 61;y Cáso-Tihi Vs. Ecuador. Sentencia ele 7 de sevtle.n1bre de 200-4, Sede C No.114, páÍ"J\ 80', 

125, Co:rte IDH, CasO .Véle'z I.oor Vs. Ptu!'a~ná. Excepciones PI'tdimfnares, Fondo, Reparaciones y Cpst<\S•_ $eiltencia de 23 eJe 
noviembre de 20l0 Serie CNo. 218, párr~ l24·.Cfr. Corte IDH. El Háb~as Corpus_ Bajo·S_tJ~pen~íón de·Gar;ant(a.;;'Jai.~s.·.27.2,. 25.ty-7:6 
Co~1Yef1ci6n_.Amerka.f1_ct·S9~m! Oerechos Humanos). Opinión Constíltiva.OC~8/87 del3J) .~e enéro de 1987. Serie A No. 8, párr.-33-. 
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la autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o deteNción debe ser un juez o tribunaL Con ello, según 
lo ha precisado la Corte, la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe 
ser judicial'"' Respecto de dicho punto, la Comisión ha se(\alado en su fnforme 66/01 Dayra María Levoyer 
que: 

La revisión de la legalidad de una detención implita la constatación no solamente fOI'nJal, 
sino sustancial, de que esa detención es adecuada al sistema jurídico y que no se encuentra 
en violación a ningún derecho del detenido. Qüe es;Úonstatación se lleve a cabo por un juez, 
rodea el procedimiento de detert)linadas garantías, que no se ven debidamente protegidas si 
la resolución está en manos de una ¡¡u(oridad ¡¡dinlnistrativa, que no necesariamente tiene la 
formación jurídica adecuada; pero que en ningún caso puede téner la facultad de ejercer la 
función jufisdiccionaJ127. · 

146. La Comi$ión observa que tiene .información en el sentido de que tan sólo una de las cuatro 
vktiínqs¡_ Eusebio Domiúgo Reyelles; ·se rilantuvó en· prisió'ri. preventiva e interttó utilizar un ·t·citurso para 
lograr su libertad. Esto es consistente con la peticionaria, quien se limitó a formular argumentos respeCto d.e 
la· efectividad del recurso de habeas corpus en.lo telativo a esta víctima. Según ha <lado por probado la 
Comisión, el señor Eusebio Domingo ReveJies, . intei'p)\so recurso de. habeas corpus ante la AlCaldía, y, con 
posterioridad, apeló e.sta de.cisióri ante el Tribunál Constitucional del Ecuadot', el cual confirmó la 
denegatoria, La Ci>!llisión observa que a la fecha en que se resolvió el wcurso de iiabeas corpus ante la 
Alcaldía, esto es el 2S ele agosto de 1998, éste recurso se encontraba reguladó por la Constitución de 199812B, 
la.cual en su tü·tfculo 9~ establecía qt1e el habeas corpus se ejercerá " ... ante .el alcalde bajo cuya jt¡risdicción se 
éntueütl·e, o ante qu_iéü haga sus-Vece_s-.-./'12_9-. 

147, Respecto del hecho de q(le elrecur5Q de habeas corpus fuese presentado ante un Alcalde en 
!tmal' de. una autoridad judicial, la Corte ha señalado lJ\lC el artículo 7 .. 6 de la Convención "es cl¡¡ro al cli~pquer 
q~e la a\ltorided que debe decidir lá legalidad del 'arre.sto o detel)ción' tiene que ser 'un juez á tri.burial". 
Seg(lll Io ha expliéado la Corte, "el .alcal(le; a\m cuando pueda ser competente por ley, no constituye una 
a:utori:d_a(:i' jttdidar:', __ sino '''parte de la AdrtiiniStráci0t)''13°, pot ·lb que no reúne ]Os r.equisitos .previstoS po1· él 
árti(u'l<'! .7;1!, de·l¡¡ Convención. 

148. S.i bien 'la Comisión nota que dicho recurso pódía se!' apelado ante una autoridad judicial. el 
Tribunal Constitucional del Estado, tal¡y cori10 lo ha señalado la Corte: 

el Estado, al exigir que los detenidos tengan .que. apelar las resoluciones del alcalde para que 
su.caso sea conocido por una autot·idad;júdicial, está generando obstáculos a un recurso que 
debé set~ por sll pt·opia natunileza, sencillo. Además, la ley establecía qqe era oeber del 
alcalde resolver el recurso en 48 horas y, en elmü;n)() plazo, remitir lo actuado al Tribunal 
Constitucional si éste así lo. requería, lo cuál signiñéaba Cjue el detenido debía esperar al 
menos 4 días para que el. 'fribunal constitucional conociera su. asunto. Si a eso se suina el 
hecho de que la ley no establee(¡¡ un p]¡¡z0 para que el Tril)unal Constitucional resolviera·! a 
apelación, y de que tal Tribunal es ~~único órgano judici¡¡l competente para conocer las 
apelaciones de las denegatorias <:lelos hábea$corpu~ de todo el país, se llega a la conclusión 
de que no serespeta la exigenci<J del artículo 7.6 de la Convención de resolver el recurso "sin 

h6.cortc . .JDU: (;Oso.Véléz.l,oor Vs. P(maniá, EXcepciones 'PnilirÍlinares, Fondo, Reparaciones y Costas. --~_enÜ.•Jlda de· 23 de 
ilo\'i~enlbi'e de)~010.Serjc CNo .. 21B,_pflrr:-126, 

n~· CIDI:i, Informe de foíi.dQ_ No. 66iQ'l,. Dayr;l Ma#a-Lc·voYei jiméJlez, Ecuador, 1.4 de juni·o de. 2001, p4rr. 79. 

í2~.-Lá .Co.n~titú~iQn de- '1998 fue apl;ohacia Cl S Cle''¡i.uiiode 19~i8; y {!s·t-~b)e~ió qu~-·e:ntfería e!l \ri_go'r él dia en que se pos_esionara 
· ~~ ptesideilte cleJa Repúblíca, esto ·sucedió.ellO-_¡;Ie agosto de:-1998.:-

:~z~ Dispopible'CJi; Jl~~p_:jf\V1.Vw._()ii5;ofg/iü_ddk~/S_paú·ish/p'le_~iércz~ecll~aneXolS;Pdf 

,uo Cor.te~ 1 DJJ· Ca!i:o ·.Chqpprro.AlvQi'ef,)'. ·L_qpo.ftiJ#~t~z~. V$,· ~CuactPr. Extept'iories ·.rrelilltímires.;: Pbridó, 1\dJ}ilt'adoiles',Y tbstas. 
Seqtén:Cíti d'é2l de :ri.,aVJembre de.2007. Seri~ C No .. :t70:, párf. 't28~ . . 
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demora". Finalmente, el detenido no es llevado ante el Tribunal Constitucional, por lo que 
dkho órgano no puede verificar las condiciO"nes en las que se eiicueiitra y, por ende, 
garantizar sus derechos a la vida e integridad personal nt. 

149. En el presente caso, la Comisión observa que el recurso ele habeas corpus fue conocido por 
una autoridad administrativa y el Tribunal Constitucional sólo resolvió la apelación presentada hasta el 9 de 
noviembre de 2009, más de dos meses después del rechazo del habeas corpus pm· parte de la Alcaldía, por lo 
cual ~l Estado no cumplió co_n ofrecer un cóntrol judicial "sin.ctemot'a1

'. 

150. Adicionalmente, la Comisión observa que cuando conoció del rec~.;rso de. lwbeas corpus el 
Tribunal Constitucional no realizó un análisis sobre los requi-sitos convenCionales- ppra- JúanteJTer --a- uha 
persona en detención preventiva. Sobre ·este punto, la Comisión ya se ha -pronünciado en este informe· en 
cu.anto a qve no bastan indicios sobre la posible responsabilidad de un~ pets0na en la comisión de un delito, 
sino _que- débe, asegurarse que--esta detención tuviera un- fin íegítimo, es decir,. asegurar que el acusado rio 
impe¡!irá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia [ver supra pátTs. 124 yss.Jc 

151. El Tribumt.l Constitucional resolvió con base en dos argumentos: i) que el señor Enséblo 
O.omingo Revelles había pernianecido en detención cuatro. años y tres meses y siete días, es decir, un tiempo 
menor ala mitad del establecido en el Código Penal como pena máxima para el delito de tráficoílícito,.estó es 
8.añós;.y ii) que la disposición contenida en el artículo 4't de la Constitución, q¡te establ~cía un. pÍazo para la 
detención preventiv~: (ie 6 meses, no apl)caba- a sU_S~tuacióh, en virtud d~ qt~e-~~lp1qzo Se-_contaría desde: la_ 
vigencia de la Coüstitución de 1998, esto es agosto de 1998, y no aplicaba además p'(ra los delitos "de 
reclusión", tal como el caso de delito por el cual Eusebio Domingo Revelles estaba siendo investigado. 

152. La Comisión advierte que el Tribunal ConstituciomJl al revisar la detención lo hizo 
exclusivamente con ba.se en el número de aiios de detención y la natttraleza de la pena imputable al delito. Ni 
la Alcaldía ni el Tribunal Constitucion¡¡l ¡¡nalizaron si se cumplí<tn los .fines procesales que están llamados; a 
verificar de conforniiciad cop lo establecido por la Convención Ameritenil, posibilitando que la prisión 
preventiva en contra del seüor Eusebio Domingo Revelles se mantuviera de fonha arbitraria dürante m~$ de 
cuatroañ0s. En virtud de .las anteriores considel"aciones, la Comisión concluye gue el .. Estac:lo violó elartf<:\llO 
7.6 de la Convención Americana en relación con !as obligaciones. establecidas en los artfculos.:.1,1 y 2 de dicho 
tratado. 

B. En cuanto a los hechos que se alegan vio.latorios de la integridad personal y las 
investigaciones seguidas por es.toshechos 

1. Respecto del alegato de tortura y violaciones a. la integridad personatde las presur!tas 
víctimas 

153. La CIDH ha .enfatizado que la Convención Americana prohíbe la imposición de la tortura o de 
un trato .o .cast.ígo·nuel, inhumano o .degradante contra la.s person(ls en cu~!quie.r c.i:rcu)1standa. La Comisión 
ha indlcado que "U!l aspecto esencial del derecho a la seguridad personal es la a.b.so!u~a prohibiciótí de fa 
tortura1 norma perentoria del derecho internacional: que crea_ obligaciones ·ergo ornnes~<ln. 

154. Por-su-parte, la Corte ha señalado reiteradamente_ que·"la tortura.y las: penas-o tratos crueles/ 
inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos po'r el Derecho Ihteri1ade)úal de los Dere:Cli<?s 
Humanos. La prOhibición absoluta de la tortura1 tantb fí.Ska como psicológica, pertériece· hoy día al dom·ini_ü 

tü Corte IDI:L C!iapbrro Alvarez·y L·apo Ílitgucz. VS. Ecuadoi-. Excepciones Prelimi11are,s:, Pondo, Reparaciones:. y. COstas. 
Sentencia de 21-de, oovi~úlbre de 2007. Serie C No. 170, p<irr. 129. 

¡3:tqim; Informe s.obre Te.rrórismo y Derechos. Hmuanos, OEA/SER.L/V/llJ:iG; .D'oc .. S. -n:iv, lr:.cQrr.,- 1.2 ·d~ octubre· d~ 20(,12·. 
Citand?_; c;IDH, Iqforme sobre hl :S~tuación de Dere:chos Hqmanos de los Solicit~ntcs de Asllo. en.,ef~1arCo- ·9eL Sistema Canadiel}se·Qe 
Deterniinación·de·la Condiciótr#e Refugiado, OEA/Ser.L/V f_IU06,- Doc. 40 rev:, ZB' de:fetiiero de_ 2000,; párr. i18. 
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.del jus cogens h¡ternacionaJ"m. Asimismo,. la Corte ha indicado que los tratados de alcance universal y 
regional consagran tal prohibición y el derecho inderogable a no set· torturado"·'. 

155. Según la jui'isprudencia delsistenia interamericano, para que una conducta sea calificada 
tomo tat·tura cjeoencpncurr.it·los siguientes elementos: i) que sea un acto intencional cometido por un agente 
dél E$ te do o con suautorizaciol) o aquies,enda; li) que cause intenso sufrimiento físico o mental y iii) que se 
cometa ci:m determinadofin o pmpósitom. 

156. En el contexto de una investigación penal, la Corte lnteramericana ha indicado que la tortura 
p1tede definirse como "actos que han sido preparados y realizados deliberadamente contra la víctima para 
suprimir su resistencia psíquica y forzarla a áutoinculparse o a confesar determinadas conductas delictivas o 
para someterla. a modalldades de castigos adicionales. a la privación de la.líbertad en sf misma""'· 

157. La CoiUisiotHeCuerda que ante alegatos de tortura, en casos como el presente, la persona no 
Cüenü-tcdnrúetarüsmos para probar los hechos de violencia.en·su contra137• 

• ..... ¡ss: En eLBresente caso, la Comisión opserya que según las declaraciones de las presuntas 
yíctimas; los ctias< que est.uvieron en. las oficinas de la Policía de·. Estupefacientes e InWpol de Pichincha 
fueron objeto de diversos hechos violencia én contra de su integridad personal. Estos hechos incluyen: i) 
golpes elllil.perte abdomln¡¡I;H)amenezas de muerte; iv)baños fríos nocturnos; v) estar an·odillad0s.conlos 
brazos levantados; y v) pisaclas en las ]letMt·rillasyetllps.pies. Dichos hechos. se encu.entran descritos tanto 
en las declaraciones qlle rindieron en lascertificaciones médicas de 9 de.agosto de 1994 {ver supra párrs. 75-
•83), como eh sus declaraciones indagatorias (ver supra párrs. 89 y 91). 

159. Respecto de est.as declaraciones; la .C:omlsión nota que existen en el expediente judicial 
<;ertifíc~dos mediC::OS en ]OS CHales Se.haten COnStarlas ZQneS equimóticas que tenían en diversas partes e! el 
ctférpo cada tma .de les. presuntas víctimas (ver supra párr. 76-79). En tales cenificaciones se efectuaron 
especifi.cacioües tespeéto de las consecuencias de las lesiones sufridas de cada una de los deteiiidos en los 
siguientes términos: i) en el s.eñor .Emmanuel Cano se prodttjo ''un trauma psicológico" que "aparece y dura 
]lasta .la .ac.tualidad; H) en e]caso ·del señor Lttís AlfoiJSO· Jaremillo González tales lesiones "son dolorosos y 
estt'esantes"; iii)res¡recto del señor Elisebío Domingo Revel!es, dich¡¡s lesiones "también constituyen traumas 
psicológicos impactan tes"; y iy) .en el caso <Jel señorjorge.Herrera Espinoza "se queja de. sufrir cefaleas post 
tr.aumátícas". Según ,;onsta en d.íchos certifica¡joslas lesidnes perpetradas resultaron de "la acción traumática 
de un cuerpo contundente dur() y de estropeas recibí (los''; La Comisión obset'Ya también que existe 
con.sistencia etitre las conclusiones y la fecha de origen de btsálegadas torturas. 

m_ corte ID H._ Caso /1Ueno Alv~s Vs; Ár-?entina.-fonP.o·, Repafac·jonéscy·cQs~s; S~ntencia :de l:i:d_é m·ay6de 2007:-Serie C No. 164, 
pái'r. ?6; ,Corte ID!t_.Cbso-det Penal Miguel Castro Citstro-Vs; Perú. Fondo; Reparilciones-y Costas. Sentenci'a de 25 de no\•iembre_.d_e. 2006. 
s'érÍc-C N~J._ 160;- párr.:27l; y Cor:te lDH. Caso Baldeón Ga_rcfa Vs. Perú. Fond_o, Reparaciones y Costas. Sentencia.de 6 de· abril de. 20Ó6. Serie 
C No.147·, párr.-117. 

-J;H_·corte:-rDJi. CasoBt(eno:·AJves V~._irg?1Hf¡¡a, __ F.Qncl01 1,\~_par~ciO:nes_y Costas. Séttentia d_e ll.·_QéW1áy.o:d.(! 20Q7. SeriC C No.164, 
páfr:_-7.7: C_ita_ndo:-Pado:InternaciOnal-de Deh:~chos Cívlles-y Polfticos, Art: 7; Convención contra la TorttJra y Otr~s. Tratos.(} Penas-. Crueles, 
'thlwmafloSp I)egra(tantes, An~.2; _Cpnvención soi)re los Derechos .del NlflO, Art.- 37, y· Convención lnternar.;ion·aj sobre hi p1'otección de, los 
de~ecl\-os_-d~- tóüos los·tr~baj<Ji;lores migratoriOs y de sus familíares, ArL 10; Convención_ lnteramericana ,para Pre\•enir:y ·.SandQnar -la 
Tprtqra,.art ~; ,C~rta. Afticana·d? los Derechos del Hombre, y de !os Pueblos, Art. S; Carta Arricana de-los Derechos· y Bjene,s_~~r del Niñ,o, 
Art. 16; CQnve.ncióp1nterame('!cana para_ Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contJ·a la I'vhtjer (Convención de. Belém do Pará), 
Art ·~~ y {~onve_rii()' ~uroP~o p;;~ra la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades· Fundamentales, Art. 3·;- ü;n1jlinto dé 
Pl_'_inc;_lpios p¡rra l«-J)í·o~ecéjón de tod~s las personas sometidas a cualquler forma de detención o prisión, Prind_pio 6¡ Código .de _cónd_ucta 
par~ fnnc:;ión;uios e;11_~.arga~os deh;'lce¡· cumplir la ley, Art. 5; Regl¡¡s_de h1s Nuciones Unidas.para la protección- de lo$-f!lenores.p:riva¡Jos d.e 
libertad, _Regla H7(a); Declaración sobre .los. der~cho$--hum;;mos de Jos lndlviduo.s -que no son n!)dooales, d~l país ·en. qu~ v'h~en, Art. 6; 
Reg_lasl'nínim<lS de las NacíoJ1es-Uriidas para la administracióil de 1~ ju;>tkía de menores (Reglas dfBeijlitg), R?gla :17.3, 

m.-:c·IÓ}l, hifonnC3~.0i ~/9B;-CaSo·lO;<JtO, fÓndo, _Raquel MifJ'tiri:Mejfa,Perú~_l de_. marzO de 1996, Séct]ón.3. a'nálísls.Y-COi"té IDH. 
'CasoBt(ehO AIVesVs: Arge{ltina~:Fondo1 Reparaciones :y CoStils· .. Seú~(~Ilcia de l1 de mayo Pe 20!)7.,Ser_íe p_Nq.16_4; pár_r.-79; 

(7~ Corte. Jint(aso-·St¡á'rez Rbserá Vs. -Etuadqr; S~O.tenci{((ie:lZ.Je no_vlembre de-1997. Sefje 'C No, 35, párr. ¡-46. 

. .tú i:(u\te-lDH. r;áSo tab'reJ·a.Garcldy'-AiónHe.I-FJotéS Vs: 1\Úxicó. -E:>;cepdón Preliminar, FÓridO, Réparadones·:Y.tosta~.--sentencia 
de·,z~-t:~e.noylembredé 20.10-Se'tie C No, 220, ptlrr. 128. 
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160. La Comisión nota que el Estado no ha negado la autenticidad de los certificados de 9 ele 
agosto ele 1994, por lo que la Comisión les da valor pleno a los hallazgos sobre las lesiones sufridas. La 
controversia del Estado se centra en que estas lesiones no fueron ocasionadas por agentes estatales al 
momento en que las presuntas víctimas rindieron sus dedaraciones indagatorias· con bas~ dos argumentos: i) 
que en el expediente policial existen certificaciones médicas conforme a las cuales las presuntas vfctimas no 
presentaban "hematomas;' y ('traumatismos"; y ií) qtre las declaraciones presumaria!es.fueron tenciidas ante 
un fiscal. 

161. Al respecto, la Comisiónobserva en primer luga1: que loscertif¡cados. a los que se refiere el 
Estado de S de agosto de 1994 provienen de la Sanidad de Policía Nacional de la Jefatura Provindal' de 
Estupefacientes e lnterpol de Pichincha, es decir, de una entidad que administi'ativa0rentehace.parte de la 
Palié(~ Nacional de Estupefacientes e lnterpol de Pichincha, entidad de la que provendríanl.os funcionai'ios 
que perpetraron Ias lesiones a las presuntas. vfétimas. En ese sentirlo, tales cer[itlcados, en principip, no 
habdan sido emitidos por una entidad independiente. Por otra parte, no es claro que tipo de eva.luacion .. Se 
¡·ealizó por parte de la ¡·eferida "Sanidad" ni si la misma satisface estándares mfnimos de idoneidad .para 
iclentificar posibles marcas de tortura. Asimismo, la Comisión observa que de. acuerdo a las certificaciones de 
9 de agosto d.e l994,.l<!'incapacidad producida a las presuntas víctirtras era d. e hasta de tres días -en· los casos 
de los señores Emmanuel Cano, Luis Alfonso Jarámillo González ':! En,sebto. Domingo Revelles- y, entre cu~tro 
y ocho dfas; e11 el caso del señor jorge Eliécer Herrera Espinoza, todas ellas "a contarse d'e !¡¡ fech~ de su 
prod4cción''. En vista de lo señalado, la Comisión observa que es razonable inferjr.quetales lesiones habrían 
sid,o i'nffíngidas en un~ fecha contemporánea,- a l;:¡$· que las presuntas. Vkthn~s -tiridf~ro·n- s_us declaracim)es 
présumariales, esto es entre el4 y 5 de agosto cte.1994. 

162. Pqr otro l<!dO, la Comisión COnsidera que el hecho de q¡¡e las declaraciones .hubieran sido 
rendidas ante ffsc¿¡t no. constituye en Sí misma prueba que desvirtúe_ Jos: reconodmientos·médicqs d_e·9 de 
agosto de 1994 que son consistentes con las déclaráciones indagatorias clel¡;s vfétintas .. cape menclonar,qrre 
sobre la acruadón del fiscal. uno de ellos, joq¡e Eliecer Herrera Espin0za, manifestó que;.fue Il)altratadoyqúe 
delante delfiscal de Ttrrno fue abofeteedo"""· · 

16:>, Otro ;u;pecto a ser considerado es que seg(m la documeotacióil.aportacta, otros detenid.os en 
el mismo operativo también denunciaron h~ber sido objeto de golpes y maltratos: Pablo Va¡;g¡¡s; Ó$car 
Hernando Acost¡¡ Ramírez; Favio Hugo Carrero Lara; Nexi Irene Calderón J'initana; y Alba .Rosario. Tinitana 
Ludeña. Pat·t_ktdarn~enteJ!ama la atent:ión de la COniisión que e_n _Su·ded~r;Jidón el.-s~ñor lol'gé.'flt;!fp~J"il,- ind(có 
que su sobrina habla "sido ultrajada. por lo.sinvestígadoi·es" y en el expediente aparece constancia médica: que 
ella "presenta equimosis y luxaciones en área genital que correspondé a violación recibida en la Ciud.ad de 
Quito [ .. .]"139: 

164. A lo anterior se suma que el Estado no dio üriciO a una _investigación q(te: le permitiera 
aportar UI\a explicación sobre el: origen de las lesiones que obran en las ceni(icacionesm4dicas de 9 de agosto 
de 1994. E:n este sentido, la Cmni.sión reitera que el Estado es el ¡¡arante dé Jos derechos delils persoiia$ 
pr:Jvá.das de:HQ'e:rtad~·lo que itnpHc~ ·entr~ Otras cbsas que cuan:cto:lrna persona ba_jO-custo~~ua- resülta hérid~, le 
~orresponcte pfopo.rcionar una expHcación satisfactoria- de lo sucecÚdo14o, En, :decir,_ .eJl ·ausencia de di~htl 

us Véase ál respecto· referencia a la :declaración indagatoria_- de Jor~e. !'iliécer Herrera -~n; A_riexci 3·1. -Acusadón-·det Fiscal 
DuodéCimo de !o Pen-ar de Pichincha; recibido el 30 de nov-iembre de 1995. Anexo a la comunicación del p:eticionario de,13 de nOy_Jem!)re 
de·1998~ 

!3~'}\hexo· 31. Acusació'rt del 'Fiscal Duodédm_o de: lo· Penal de Pichincha,_ ·recibido el 30 'de.- noviembre de 1995. Ane:-:;Q; ·;:L ¡¡¡ 
comuníc:aci.ón·de! pe~icionario __ de 13 de noviembre de 1998. 

u11 Corte::IDH .. ·caSo Bu lacio Vs, Argen'tina. Fondo, Rep;;n·a'dónes y Costas. ·Scnteúcia de 1.8 de Septienlbi:e-.dé 2'003. Serie C No: 
rQo;_-_párr. 126. 
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explicaCión, al tratarse ~e personas reclüidas en Úll celití'o de detención estatal, se debe presumir la 
responsabilidad estátal en lo' que les ocurra alas personas bajo su custodia141, 

165. En vista de lo indicado, la. Comisión otorga valor p1'obatorio a los testimonios de las 
declaraciones indagatorias de .las Víctim~s, así cqmo a los hechos den.unciados en sus peticiones ante la C!DH 
queha.n sidO de conocimiento pd EStapo. La Comisión corisidera que tales lesiones, en los términos descritos 
y M controvertidos por el Estado mediante una explicación satisfactoria, permiten considerar que se trató de 
un daño intenso)' se\lero. 

166. En relación con los elementos de .intencionalidad y la existencie de ün fin (}eterminado, la 
Comisión observa que según se desprende de las .. declaracione~ de las víctimas, los actos de violencia fueron 
perpetrados de. ma11era intencional por agentes. del Estado .con la finalidad de disminuir las capacidades 
(ísicas y mentales dé. las pi'esuntas víctimas y que,firmaran sus declaraciones presumariales y se declararan 
culpables de un de)ito, sufrieudo teniqrpor su vid á e integrida¡j. 

167.. Lá Comisión c()ndllye se encuentran 'Presentes los elementOs para considero!' que los he¡;l¡os 
Se eJi,mardu\ en~ls<Jpuest() Qe torttn·¡¡,.En virtud de'lqanterior, la Comisión considera que el E.stado violó el 
der.echo a, la integridad personal est¡¡blecido en tel áí#cülo 5 de la Convendl\nA¡nericana en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuiéio de las cuatrovlctimas; · 

2. Respecto de las investigaciones adelantadas por estos hechos 

16.8.. Seglín el <jep"1' de garantfa estab!eciiloen el¡¡rtículol,l ¡le la Convención, los. Estados tiene¡¡ 
la .obligación eje preveúir,invest\g1!!'.Ysalitiooar.seriamentela~ violaciones a la Convención qtiesean puestas 
en su conpcimi<mt<l1<z, El· componente ,dé investigación, del del)er de. garalitía ,se e11cuentra h\tim.amente 
¡·~lacionado con el derecho a conta.r con recursos ef;!ctivos. Sobre este punto la Corte Interamericana ha 
establecido que: 

[ ... ] los Estados Paites están obllg;¡dos a -suministrar ¡:ecursos jud.icíales efe.;tivos.a.las 
víctimas de violaciones de I~s d~rechos humanos {artículo 25), que d.eben ser sllstanciados 
de conforr11idadcon lasreglas (}el de\Jjdo proceso legal [artículo 8.J); todo ello dentro de la 
ob,ligaciÓn general; a cargo de los mismos Est¡¡dos; de garantizar .eJ. libre y pleno ejercicio ele 
los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jorisdicci6n (artículo 1.1)'·13• 

169. .(.a Corte lnteramericam¡ ha señalado que las autoridades estatales, una vez que tienen 
collodíníento de un becho 9e violación de derechos human0s, en particuier del der~clw " la integri(}ad 
.personal'"",tienen e.l de.ber de inlGill): .í:ix ojficio y sin' diláción,,tmaínvestigación seri;vimpardaLy efectiva"'5, 

•_ueort'e IDii:··CaSo de· lé! ÓÚcel. dé Ürso· Bra'uco. Medidas fro'Visiolfales._: Resolut:iOn deJa Corte híteram~riCana ·dé--.Qei:écl]Os 
Uurpanos de ·18 de junío.Qe-2002. tonsidefabdo_ a __ 'cOrie.-IDH. Caso NeíraAfegríay otros Vs. Pení. Sentencia de-l? de en!'!ro de: 1995. Serie 
C No. 20. Párr. ,65f 

HÍ Córte 1D!1. Cásó Velás(JuéZ Rodi~@uei VS.llonduí·as.:Se'ntéhda' dé'29 ·de· Jillfo ae-198e.-Setie e No:.4-, pátr::i74. 
143 COrte lDR ÜISO del Peildl Mi[Jti_él Castro CaitróV.( pé:;-¡¡,.:r,oodó,: Rep(lradoneS.y- Cost.as. Senten¡;ia cl,e 25 -de Jiovienlbre ~e 

2006.. Ser~e- t;; No. 16~t- _párr. $.8_1:· Corte-'.l_DH._ Caso Goibárú y-otrosV~, Paraguay. Po11do, :Reparaciones y Costas; Sen~ehcia- de 22 ·d_e 
septiembi·e de .. 2.006.-Serie C No. l53dfáiT; -iiO; Co1te lb H..- CaSo Servellón 'Gai_cíayo~·os Vs. Hondw·a$;.$(mtenciá de- 21 Qe se_ptiembre·_de 
200(). Serie C No. 152, pán·. 14.7; y Corte·TDB. Caso Ximenes Lopes. Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio d.e 2006. Sede C. No, 149, párr:17-5. 

14 -t COrte.-lbJ{; Caso CCu~tOrat:Íiúamaníy ·o,arda- Santa Cp:tz·'V,.(· .Peni'.---Éxcepción- Preliminar, ··F_ondo, Reparaciones· y -costas. 
Sentencia·de-10 qe- júUo-de 2007. Serie C'No. 167, párr.100. 

·_J4~ corte 'ID H .. Caso. :car~fii-Pr'i~_táy .O.ti'cj·_vs. tiSQ.lva~O.t . . :t;~ct;p~í.o.Oe$_· Pt'Clil~ill{l_res_. Fondo,_ Répill'aciones: Y':(:Qs~ns.:_Setl_te.n~i~- dé 
2~_-de· ílOViembr~-d~.:ZOQ7: -S_erie.C Np. :16$_, párr_.JOli Corte IDH: Caso d_e los Hermanos Gómez Paqu{Yauri ~'s, Pen(~ 'Fondo,_ Reparadonesy 
~o~ta~·: S_entenc!<l __ ~-e 8' dé juli(J __ .d:e- -~004. :Serie C No; .110,~-P.ªrr. _V!G;: C~rtG l.DH• (¡qso CqntoraJ _Huaníqní y-Ca reía_ S,anta··Cmz·:Vs; Perú. 
E.x_c~p_ción Prelirillnar1 Fondo, Repai·adones·y Costas.:Se:ntencia.de l.Q._de.Jttlio_ de 2007. Serie C No. 167. pátr;-130. 
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la cual debe llevarse a cabo en un plazo razonable''"· En cumplimiento del deber de investigat' con la debida 
diligencia, una violación del derecho a la integridad, los Éstados se encuentran obligados a actliar, desde las 
primeras diHgendás, con toda acuciosidad 1'P. 

170. Particularmente respecto de tos casos en. los cuales existe_n álegatos de supuestaS tórturas.o 
malos tratos la Corte ha indicado que "el tiempo transcurrido para la realiz¡¡ción de l¡¡s correspondientes 
pericias medicas es esencial pat·a detennillat· féhacientementela existencia de.l daño, sobre todo cuando no se 
cuenta con testigos más allá de los perpett·adores y las pmpi!Js vlctim¡~s,y e0 consecuencia los elementos de 
evidenda·pued'en Sél' escasos"H3. 

l7l Sdbre dicha investigación la Convención lnter¡¡meric<wa para Preve.nir y Sancionar la 
Tortura estable.ce que los Estados están obligados $ ad~ptar medí(lasefettivas pat'a "sanéionar la tortura" 
(artículo1 y 6)yque cuando exista denuncia o razónftmclaqade unpQ~ibleacto detorwra en el ámbito des u 
jurisdicción ''los .Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades proce[dan] de 9f¡.cío X de 
inm~diato a rea.lizar una·investigación sobre el ca_sül ... ]". · · 

172. lgualmente,.el Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas. ha eo;tableddo que.fcei¡té a 
alegatos qe tortur¡¡, es necesario qüe se reali.~e en todos los casos un ex• m en pm· un médico ín¡jependientede 
conformídacj con el Protocolo de Estambul' 49• De acqerd~ .con dicho Instrumento, la evaluación médica 
debería contener: i) información sobre el caso; ii) calificaciones del clínico (p0ra e! testimonio judicial); iil) 
declaración relativa a la ve.racidad del testimonio. (para el testimonio j(ldi¡;lal); iV) Infót'mación de base; v) 
alegaciones d.e tortttra y m~los. tratos; vi) síntom.as Y: disc~p~.cid~de~ físicas; vii) hístoriajexploración 
psicológica; viií) fotografías; ix) resultados de las pruebas de diagnóstico; x) consultas; xi) interpretación de 
los ]lallazgos; xii) conclusiones y recomendaciones; xiii) declaración de veracidad; n) declaraCión de 
restricCiones .. a la evaluación/investigación l!Jédica:. >:iv) fírilla del d(nico, fecha, lugar; XV) ánexos 
per.tinent~s1so~ 

173. En él presente caso, la Comisión observa que no se desprende del expediente que alguna 
autoridad estatal hubiese emprendido una investigap[ón Seria y diligente p0r los hechos de tqrtlira 
denu.nciados. Lo anterior, ·a pesar c[e que en cliversos momentos agentes,·estati\lés y múltiples ¡¡utoridadéS" 
tuvieron conocimiMto de. tales hechos en diversos mome.ntos del proceso. 

174. La Comisión nota. que i] los peritos1néc!icoscte la Dirección Nacioueldef"Íedicina Legaly 
Rehabilitaciól1 directamente valoraron e identificaron las lesiones sufridas por parte <:l.e las pi·esuntas 
víctin\as (vei· .supra párr 7(5-79); ii) tales reconocimientos fueron dlrig[dos álfuez Q(;tavo de lo Penal de 
Pichincha quien tuvo conocimiento de ell.os (ver su¡Jra páp·. 75) ; iii) el juez que recibió la~ declaraciones 
indagatorias de las presuntas víctimas fue infonnado qu¡, fueron. obtenidas ele lesiones conél,.óbjeto de ser 
obligados a autoinculp¡¡t·se (ver supra párrs .. 8.9.y \)1,) ;.iv} tanto el Tribunal Segundo P~nal' \fepidJin¡;ha comó 
la Sala Cuarta de. la Corte Superior dejusticia 'J el Ministerio Fiscal de Pichincha iguálmente conocieron de las 
declaracío!les indagatorias de las presuntas víctimas y ¡uvletbn onte si ~1 expediente judicial cbn Jós 

H& Corte IDH. Caso Bu lacio· Vs. Arpentína. Fondo, Repa1;adb~le::>'Y co~·~as .. '?'rintencia de 18 de.Se'pti?rilbre_,dJ! .-20.03_._:Ser.I\'1_:_C No. 
100. párr .. 114; Corte ID H. Casa de la ¡\fasacre de La RodJela Vs.· COli:nnb'la;:-Fondo,: Reparaciones· y Costas. Sent~n~ia:-·de- 1:~--de- .nlayo de 
2007. Serie C No. 163, p~rr; 146; y Corte ID H. Caso del: Penal Migue! Ca~tr:o Castro Vs,·Perú. Fondo, ReparaciOil~S.y:-c;ostas;:Se!ll:encia de.2S 
de noviembre de ZOOQSerfe: Ci:No. 160, pá·n-. 382. 

i~l Corte-,fDH. Caso Zambra no Vélezyotro_s_.vs. Ecuador. PondO,: Repar:ac¡pncs.i-Costas. Sentencia de 4 dé _íúlio_·d.eo20_ú7;.$ede T-: 
No. _166,-p-árr; 1'2'1. 

Ha·córte !DH. Caso BuenoAlves:Vs. Argentina, Fondo, RéparadOne~:y C_ost~s. Sentencla· de li de t:n~Y9:-.d~:.2.0:Q-7~ .Serie_C No:. 164, 
párr.111. 

H" Comité contra la. Tortura. Examen de informes _¡H'és~ntadás ·por Jos Estados Partes- en. ·vJtottld. del artículo 19 .de: la 
Convención. CAT/c/MEX/C0/4., 6'de- febrero de 2007 . 

. 1:io V_éas~:· M,anua' para la_ inve!)tí~ació_O _Y documentación· e_fi¡:a_ces-_ d~.:¡a _tot;tu,ra._ y otros: trat{ls q--p,-el)~s,q'ue:les, inhuma~_o_s_·o 
degr.;¡dantes: ''Prote)colq·. de Estambtil:'. Oficina ·del Atto Comisionado de . .l_~s Naciones Unidas. ·par¡t 19.::0' Derechos: Htimanos, NadonJ'!.S 
Unidas. Nueva-Corky Ginebra, 2001. 
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recon0chnientos médicos de 9 de agosto .de 1994; v) finalmente, en el expediente del proceso penal la 
Coli1isiónadvierte t¡\leexiste un escrito de 2 de. julio de.19Q6 del señ~r Eusebio Domingo Revelles dirigido al 
Presidente de la Corte Suprema de justicia sefíalandoque h¡¡bia sido golpeado para decir. que había cometido 
actividades delictivas y que .el fiscal le había intimidado para que finnase una declaración donde constaban 
"cosas que nunca su[po]" (ver supra párr. 90). 

175. No obstante .e] conochniento de .los hechos por varios agentes estatales, ~1 Estado omitió 
empr~nder una investigación de oficio; viólando los derechos a las, garantfas judiciales y protección judicial 
es.tablecid.os en los artículos 8 y 25 de la Convención Américana, en relación con el dereého a la integddad 
pers0natyel artículo.l.l del mismo in.stt·umento. en perJuiCio de jorge Eliécer Herrera Espihoza, Alfonso 
]at·aÍ11illo González, Eusebio Domingo Revelles y Emmanuel €ano. 

J76. Además, tomando en cuenta que la Convención Jnteramericana para Prevenir y Santionar la 
Tortura entró en vigor en ·Ecuadot· el 9 de diciembre de 1999, la Comisión nota que de acu.erdo a la 
jurisprudencia de 1a Corte a partir de dicha fecha "es exigible el cumplimiento de las obligaciones co11tel1idas 
e-n .este tratado'~~~sJ, En .ese Sentido, la Comisión considera que la falta de investigaCión en este ·caso tarribié.n 
constituyó una violación de las obligaciones contenidas en las artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, desde la entrada en vigencia de dicho it¡stt·umento. 

C. En cuanto.al proceso penal seguido contra el señor Eusebio Domingo Revelles 

177. La Comisión recuerda que es un principio básico del derecho de la responsabilida<:l 
interitaéionatd~!Estado, establecido en el D.erecho Internacional de Jos Derechos Humanos, que todo Estado 
es.Intemagi0nah11Cfite ¡:ésponsable r.or actos u. omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos en 
"i.oladón d.e los cter~chos internacionalmente consagrados, seg(m el articulo 1.1 de la Convención 
Al)lericanais;, B~ est~ sentido, los artículos 8 y 25 de la Convención concretan los alca.nces del aliteriOt: 
p¡tJ1Sipia- _ton refereúcía>a .)as- actuaciones y omisiones de los órganos judiciales internos1S3, así· éomo·· los 
órganos ¡ió.judicíálesa los qtte corresponda la investigación previa al pt'oceso judicial"'· 

178; En ese sentido, la Comisión consideraopottuno recordár que: 

[E]I e.sdarecimiento de presuntas violaciones por parte de un Estado de sus obligaciones 
internaCionales a través de StiS órganos jt¡diciales, puede c.onducit' a. que [la Comisión y la 
Corte] deba[h) ocuparse de examinar los respectivos procesos internos. A la luz de lo 
1mtet·ior; se deben considerarlos procedimientos internos como un todo y que la función del 
tribunalintel"naelonal es c!eterminarsi la integralidad de los procedimientqsfue conforme a 
las· disposidones·internacionaleslss. 

't:>i Córte· I_Dl1~-CaSp' Tib,i l'S. Ecuddor. Excepdon€5-Prelbninarés, FOndo, ReparátíOnes y 'tóstas. Seiit~ncÚrde 7 de sej)tíembre de 
2004. Série-C.No.:1 '+4,_párt;159. 

m_c9'ft~.:lDHi C?SO).:'(It,eJ_~eSLópeS Vs. f]ráSil. Seüt~nci.á: dé 4:d~ jtdib de 2006. Sé.fi~·C'Nó: H9,i rMr.l72; (:órte IDH .. ~aSo Baideáli 
Gái'cíq V_s; Pertí. Eon.cJO,. Repara~iones:y Costas. Sentencia de.6 de· abril ·Qe 2006. Serie C No; 147; pán.·140; Corte ID H. Caso de la Mqsacre 
de Pueblo:BeJ!o· Vs; Colom!Jia._ ·senti:HlCia de 31 df,! enero de 2006. Serie C No .. 140, p~rrs. 1.11·112;· y Corte IDH. Cosa ·de la "Masacrq de 
Mopiripiín1' Vs. Colo.mbf.a. Sent€;nda._de. 15 d~ sep.tíemhre de; 2005. -s~rie C-No. 134,· pátr. 108. 

t5S'(:ofte::JDH.t éaso López Álvéez Vs: Hondur(IS.: Foildo, ·Revaraciones y 'CoStas.,Sentencia de ·t dé fEibrero de 2006. Serie C No. 
l4:t· pái'f,; 28; Y Corte: WH.'.Caso Jierre,ro U/loa Vs. Cosra Ric.a.·Excepdones Preliminares, Fonc~o; Repa.raciones y Costas. Senlencia de 2 de 
jolio·de.:20Ó4.::S~rie-C.No .. ,107, párr .. 109., 

"J54 .Cprt:e .:mH. 'Cqsó:Can{OI'al iJuammií y Garciq Sátlta Ctl.ii Vs,. Perú •. ExCepc.i<~iri PrelimiJúH:, Fohdo, Reparádl)nes y Costas. 
Se'ntencia de:lO .de ju'III)'de 2007;·serie·C'No. 167, ·párr . .133. 

1$5·.Córie. tDHi,Ca_so Zamb'rano Wlt;Z)' OtrOS· Vs;Ecuad()r, :'F.on~o¡_Rép~ra~:iones.y Cos~as-:.S_ent¡;ncta. de 4 d~ jülío; de.2007 ... s.e.rie e 
Nó:~··-166~._párr.· 142;: CotudDH .. Cas.o Loi'f Bei"en.son Mejía .vs.: Perú. _,Fonc}o¡ .Reparadon_esy Co$tas. S_entenci.a: de_ 25 .de flOVIembre:,d~_ ~004._ 
Se¡:i_~· e No •. 1J9~ :Pái.'J:'. ~-3.~; <;:orte, !,OH .. PJ_SC~. ,Myrnq .. /1-Jaqk Chgng_ Vs, GtJ(I,temála. Fondo, Reparaciones. y' Costas; -sentenc_ia: ·de_ 25 .de 
noviembre ~e 200~.; _Sprie :e No .. 101, :p¡lrr. 200;'y 'Corte ÍDH;. Ca$C1]U!1n-Humb~Jrto Sánchez Vs. Hondurns. Excepci(>n Prelimüu~;r, F.o11do, 
R~paradones y Costas, Se·ntencia de. 7'-de·jufliO de 20.03. Serie: C No. 99, párr, 120. 
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179. Teniendo en cuenta los alegatos formulados por la peticionaría¡ lct Comisión se pronunciará 
sobre los siguientes puntos relativos al proceso seguido en contra del sm1or Eusebio Domingo Revelles: i) la 
regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción; ii) el derecho de defensa; iií) el derecho a la 
información sobre asistencia consular; iv) e! pdncipío de ''presunción de inocencia~' y V) la razonabilidad en la 
duración del proceso penal. 

l. La regla d<l exclusión de la prueba .obtenida bajo .c<?acción 

;t80. La Corte lnterameriCana ha reconoCido que la. regla de exclusión de las .pruebas obtenid.as 
mediante la tortura o tratos crueles e inhumanos. ha sido rec.onocida por diversos tratados'"Y órganos 
internacionales. de protección de derechos hunlanos"'·· asf tomo que tal regla tiene ''.un C'1í:~cte.t• absoluto e 
inderogable"tsB; 

181. Desde .su Informe sobre la .Situación de los Derechos.Hwnanos en México {1998) la Comisión 
ha señalado que 

ante una declara_cJón o testimonio en qu:e: exj,sta algt"m indici.o o., pres~rwi?>n ,ftwdadfl,_.de qqe. 
la !niS!@ f\te obtenida por algún tipo d'e coac~ión ya sea física o psicológica, 10s órg0nos 
jurisdiccionales deben [ .. ,] determinar si existi.ó tal coacción. En. taso de admitir u tia 
dethU'ación o testimoni.i:J obtenido en tales circutlStahcias, y de utilizarlo en'el proceso c;ol11o 
elemento de evidenci.a o prueba, podrían generar la responsabilidad ihteh)acion¡¡l del 
EStado159 • 

.182. Por su parte, la Corte lnterametital)a. ha explicado. qu~ al existir un'! garantí'!. de n.o ,ser 
obligado a confesar sin coacción de ninguna naturale.za establecida en el ai·ticulo 8.3 de la Conyención,Ja 
"anulación de actos procesales derivados de la tortura o actos crueles constituye una. medida, efectiya para 
hacer cesar las consecuencias de una violación a las gar<~ntfas judiciales"J•o .. Dicha medida ho sólo comprende 
confes-iónes arrojad:as,médiante torturas< o trato$ CJ~tielés- sino "que:·se>'e:Xtfehde 'á cualquie:r: ·tipo.~-~ ~oitédó_rl" 
capaz. de quebrantar "la expresión espontánea de la voluntad de· una persona-~.:~ lÓ. cual 'implica 

1% El artículo 15:-d_é· !¡:¡:.·convención contra. la Tortura y Otros Tratos o Pen~s-Cructe.~. Inhumanos o._O_cgrada_Iites~srablece que 
"[t]odo.Estado Partes~- asffgurar~ de-que ninguna deda~;ac~6_q.que·se demuestr'e-_ql~e ha.si~o hecha como re:sultadq.de-.tOrtu~:a pu~da ser 
invocada· como prueba en ntngún: -procedimiento,· salvo ·en contra- de_ una persona. a·cusadá .de tortura· emito prl.ieba_ d,e- ·que· se ha 
forrnula·cto··Ja ·declaración'". Por-su-parte-, 1::!1 ·artículo 10 de· la-Co11vensi'ón Interamericana ·para-Prev_enir ~~ Sancio~~r la TortHra- indjca :q_\le 
"lnJingun'a decl_aración que se compruebe haber sido obtenida mediante~ tortura. podrá set· admitida- con.1o me_dio de. prueba. en:'UP 
prOceso,_ salvo en el que se_siga contra la persona o pe1~sorla~_ac,usadas de·haberfa ol)ten*o-nw.diante aCtos_ de tortUri}rún'il;ament¡J·_conio 
prueb'a de·qu_e. por ese medio ei-acusadQ qbtuvo tal declar;;tdó'n't, · 

151 Al respecto, el Coniité _ ~on~a fa Tortul·a ha .sañ~ládo·_qqe_·"las {)bligacione_s p-r~.yi~tas-en J'o~ arLículo~_2:(s~&ú,iJ-el_-cual ··~n 
ningún caso podrán invoc.¡¡rse circunstanc_ias excepcionales cq¡l1o.:ius_tÚlcación d~ lil tortlv:a")¡_-1;5 (qu_e prohíbe .ªdrniÜr cQrn:q prot;l;!;;tl\IS
confe:s!ones: qbteni_das __ medh(lte tortura. salvo_ e_n ~ontra del torturador)- .y _1A (que: prohíhe los tra_tos' _o ·p_eiJ,~s-.¡::ru!;!les, inhumao_os:o 
degra.dantes) deb(!n respetarse. en todo m~>ine.nto1', Cfr. N<~cíones lfT¡i_~<1s. Comité- contr;:t · _¡~ T.ortur_a. -QPservaC!ón G_en:raJ_. N_o~. ·,2_,_ 
~;\pljcación del artículo, 2 ·por· los Est<:~dos. Parte.s~ de· 24-de enero de, 200.8 (CAT/C/GC/2),-_pál~r.- :9· P{}t.su._pá'rte-•. el Comi_té: de: P:re~hos 

· l:lwnanos ha indlcado lQ siguiente: "Las ganmtfa~: procesales- f!W:lC.<l podrán .ser obje:to. ~-e _m~d,lqas: deroga0r1·?-~_: q_ue::-SoSJ?ye_n- la 
J:>rotección de der(lchos-que no: son sqsce~~ibles.de st!spensión. ( .. ;_)..nJnguna dedaració_i1 _q q.m_fes.ión.·ó, en· pri~cJpio·,_ ning~rmlprueba que 
se: obtenga_ e·n violación de esta diSposíci'ón podrá adm(l:irse eilJqs.procesos_prev.istos por _el artículo 14-!, fn:9h.1sp··~!b~~·nw ·pú ·estado- d~ 
excepc;ión, salvo. si' una decla.ra~_it)n, o· confesión obt~nida en yioladón del _'ilr_ticulo· 7 ._se uti!'íza_ c~mo,_vru1-~~:-_qe; _to_ttura_ .u: Qtro·_r.J'il_~o 
prohibido: por esta disposít:iéln::· N,aci01tes Unidas': Comité: de Derechos: IJUHl~pos. Observación :g~rieq~J !'1~. 32,_ 'El ·derecb.o: a, u p. hl.i.cio 
imparcial .ya la igu;;¡Jdad ant~:los tribunales y cortes de'j_uStkia (HRI/GE:N/1/Rev.9· (vol. .I)),J!átT .6, 

Hil COrte- IDH. Caso Cabrera Carda y Montiel FloreS Vs. tvfé'xico. SupeP/isión de Cümplimiento de- Sen.ténda, Resolución d~ la 
Corte lnteramericana de DerechaS Humanos de 21 de. agosto de 2013;p.árr. H>S.-

IS') _GrDli, Informe sobre la Situación de' lo{Det:ec_hos Humanos.-e¡:f Méxic;o, Capítu{({(V;; eJ \lere<;l_lo.a, la intcgrí~lai!_:personal, 
OEA(Se,r.L/V /11-._100, Doc. 7. r~v,.l, 2-4 de septiembre-de 1,998, párr. 320. 

!M Cort~- JDH.· ÜlSO Cabre·ra: ~nYcJa' y:Montiel ~~~r!?_S· v~.,México. Supet~:isióü·de··Cump,!imiento,.de:·Se)ltén'tia._ Re~9.ll;lcíÓn de 1a 
COrte interameritmla de Derech()S Humanos de 2l (\!} ago~t~·d·e_ 2013_~pá~T~.:l66 .. Corte JD}I. e~~? -G~r.~ía Cruz· y Sánc_ile~ _!:;i_l\'estre Vs: 
México. Fondo;: Re:paraciohes:):''C:ostas. Sentencia--de 26 de.-noviembre·de 20.13.-Serie e No.;273,, pán·. ~H; ver partk.ulannente-nota al pie. n. .. 
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''nece-s_ariamente-la obligación de excluir la evidencJa r,espet~iva- del proceso judicial" t6 t. Tal obligación, según 
lpha:·indicadpla Cort~1 no se. refiere sólo a la prueba t:iüe haya sido obtenida directamente_ bajo:coacción, ~<sino 
Jae[lcontraclao derivada de la información obtenida media¡) te coacción" " 2, El objeto de la regla de exclusión 
es precis.amente desincentivar y evitar el uso de- práctJcas ilegales e inconvencionales como la tortura y, por 
ende,. el cumplinüet\tO con dicha regla es de naturaleza fundomental. 

1.83. Teniendo en cuenta lo señalado, la Comisi~ll analizará si la declaración presumarial rendida 
por el señor Eusebio Domingo Revelles baJo coacción.-. califi:cáda previamente en este informe como tortura
se utilizó durante el proceso o. si fue debidamente excluida ct'ei mismo. 

18.4. La Comisión observr en P<imer término que las de.claraciones presumariales de todas las 
personas detenidas fueron incorporadas al informe policial 134,JEIP-CP1-94. En dicho informe el Oficial 
Investigador estableció la ]Jartíci]lación del señor Eusebio Domingo Revelles como miembro de una banda 
int~rnadonal de narcotraficantes teniendo en cuenta el contenido de su declaración presumarial. Atendiendo 
a Joest<1hl~cido en el informe 134-JEIP'CPl-94 el juez Duodécimo de lo Penal dictó "auto cabeza de proceso" 
indicando que los hechos allí referidos "constit11yen infracción punible y pesquisable de oficio". 

185 .. Tras el dictado del auto cabeza de[ proceso tuvieron lugar dos hechos de relevancia para el 
presente análisis: iJ se rindiel·on las declaraciones. indagatorias en las cuales l¡¡s víctimas de este caso 
afirmaron que sus declaraciolleS pl'esumaríales fueron rem]idas bajo maltratos físicos y psicológicos; y íi) se 
incorporaron las certificaciones médicas de 9 de agosto de 1994 que refieren las lesiones sufridas. Con10 se 
lndic:Q_~.nJeri_()rm~nt~1 -estos,dos hechos-·no dieron ll,lgar al.ínicio de, una investigació)1. Pi;lrale.Iament~-a esta 
omisión,. el proceso continuó contra. el señor l!nsebio. Doming(l Revelles, otorgando plena validez a las 
declaracione~,presumariale:; tanto d~ él como de otros coacusados que, también denunciaron la com\s.ión de 
actos de toí'tura al mollu~nto de.rendirlas, Así: 

a. La Fiscalía hizo referencia en..su dictamen de 30 de noviembí·e de '! 995. a las certiftca¿iohes 
médicas de 9 de agosto de.19.94,sin embm:go, realizó acusac.ión en contra. del señór Eusebio 
Domingo Revelles tomando en cuenta las declaraciones ptesumariales. 

b. En, la.resc¡lución deljuzgado Dé.címo Tercero lo Penal de Pichincha de 14 de junio ,¡je 1996 
.meclial* .la cual emí.tió auto de llamamiento a. juicio ple¡mJ'io, el Tril¡m¡al valoró e1¡ el i.nciso 
"é'' que "los .sindicados en sus qedaraciones presumariales inclica[ro)n, ·la forn¡a, el 
mecanismo que se utilizó para el transporte de estupefacientes de la di'Oga al Ecuador"; 
asimismo, en el inciso "d)" el Tribunal tomó en cuenta que. "en estas mismas d~claraciones 
presumariales[se] indic[ó] aUnvestígador el camuOaje que se estaba utilizando[; .. ]"; 

c. Ep.la Sentencia del Trib\maiSegurict0 de Jo Penal de Pichincha de 1 de abril de 1998 que 
resolvió el. plenario, se describió el contenido de la de.claraci6n preprocesa! del señor 
Dmriingo. Revelles y se indiq) qne con. sú declaración indagatoria "pretende soslaya!' su 
participación y responsabilidad en el ilícito materia del presente juicio aduciendo hechos y 
circunstancias que contradicen totalmente el contenido de su declaración procesal[ ... )". 

d. E~ ,la cqn¡unic<~cíón de 11 dejlmio .de l999 .ciel Ministro Fiscal de Pichi.llcha no se excluyó 
nu_ev:arnente ia qe~lal·ac:ión pr.e~ti!Tt'~u·i~l, _~!.no q~te- se validó indicandO q~_é no -obSt~úte los 
peritos médicos concluyeron que hal¡íanlesiones, estos hechos "contradicen Jo manifestado 
por por [Euse~io Domingo Revelles] ante el Representante del Ministerio Publico". 

~o~ Corte_ JtH-1. Caso CaÍJr'el'a tl<ircfa y·Monüell~lóres Vs.-Méi<iico'.--Supervisión de Cumplimien-to de_ -Sentencia. R~soluciólLde la 
Cortelritcrame'ricaua_de·Derechos,Humanos·de 21 de_~go,sto 4e,2013,_párr. 166. · 

.wt:corl-ciJDl:t Caso·_Cabrera G·arcía y ~lor1tiel FlOreirVS_.·:México .. SíiperviSiólr di! Cumplímiento de·Sc:ntencia. Resohic_ióú dt,;: la 
Cort~ lrlteramericamrde:Dcrechoslhimnnos de -21 de agósto de 2013, pái"r; 166, 
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e. Finalmente, la Sala Cuarta de la Corte Superior de justicia que resolvió el 24 de noviembre de 
1998 la "consulta" a la Sentencia del. Tribunal Segundo de lo. Penal de Pichincha, en sus 
consideraciones ·indicó que "la prueba p·resümarial1 en especial de las declaraciones 
remitidas por este procesado y sus compañeros de la banda de n;lrcotraftcantes indncen a 
inferir que Domingo Revelles actuó con voluntad y conciencia". Asimismo, se señaló que "el 
propio encausado reconoció preprocesalmente [ ... ][que] intervino directamente en las 
reuniones del grupo en las que tratat·on de la cantidad y calidad de cocaína existente[ ... ]". 

186. La Comisión considera que la regla de la exclusión implica que ante una. denunCia de la 
existencia de prueba o declaración obtenida bajo tortm'a, las autoridades a cargo de la investigación y pl'oceso 
penal deben í~ici~r inmediatamente una investigación seria para esclarecer Jo sücedid'o y, de ser el caso, 
excluir la referida prueba o declaración. Dar CO!ltinuidad a un proceso penal, otorgándole plena validez a 
pi'uebas y dedaraCt~mes que se alegán como· obtenidas- bajo tbrtüra, sin dar inkio· a una hwestigacfón, 
constituye un claro desconocimiento de la regla de la exclusión. 

187. La ·comisión observa que en el _presenté Casó, las distintas autaridades que se pronuncjaron 
sobre la responsabilidad. del señor Eusebio Domingo Revelles; lo hiciercm tlo sólo tomando en cuenta sino 
otorgando Ut\ valor preponderante a la declaració.n presumarialrendjda p0r él bajo coacción. Ninguna de las 
atttóridaMsjudiciales qtte conoció del proceso efectuó valoración algunasol:lre.la denuncia de coacción .. ni la 
cúrtsecuéhte necesidad de. exclüir dichas confesioneS. 

188.. Además de la denu.nciá efectuada en lá declaraci.óíl irtdagat~ria y de Jás certificaciones 
médicas dé 9 de agosto de 1994, el serlor Domingo Revelles impugnó el auto de. apertura del plenario 
con tt'Ovirtiencto el conteniclo de su declaraci.ón presmnarial, ante lo cual \a Cuá.rta Sala Penal de la· (;arte 
Superioí' .de justicia resolvió inclicando que el serlot' Eusebio Domingo Revenes ''[ ... ] pretend(i6] soslayar sti 
participación y responsabilidad en el ilícito materia del presente juicio, aduCiendo hechos y circunstancías 
que contradicén totalmente el contenido de .su declaración preprocesa!". La Sala Cuarta in[licó que tal 
declaraci6n presumarial "corrobm·ada con el infiYrme investigativo pase de la presente acción penal, 
constitü)'e presunción grave de culpabilidad, conforme a lo previsto en el Art. 116 de la Ley Es pedal sobt'e la 
Mateéia1i, 

189. De lo dicho hasta el momento resulta que tanto la declaración.presumarial del señot· Eusebio 
Domingo Revelles, como de otros detenidos ql.t.e tampién Indicaron .haber arrojado sus declaraciones 
presUmarfaies bajo coacción, ho fuero ti excluí das del procesg .. En el caso del seüorEusebio Domingo Reve.lles, 
fueron tomadas corno fundamento para establecer sU responsabilida¡i penal y, a pesar de los. recursos 
intentados, no logró que la exclusión de su declaraci6!l en el proceso. Consecuentemente; Ia Comisión 
considera que el Estado vio.ló los derechos estableddos en los artículos 8:$ .y 25 de la Convención Americana 
en r·élación con lo.s artículos 1.1 d~lmismo instrumento. 

2. En cuanto a) derecho de defensa 

190. El artículo 8.2.d. 4e la Convención Americana establece el ''d~recho del inculpado de 
defender>e personálmente o de ser asisti9o por uti defensor de su eleccióri y de conümicarse libre y 
privad'aniente con su defe_nsor1

'. Asimismo, el ártfculo 8.2e establece el derecho irrenun-dable de ser 4Si'stídp 
por· un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado r\o 
se defendiere por.sfniismo ni nombt'are c\efensor der\tt:o de! p.lazo establecido por la ley'', 

191. La Corte ha establecido que este derecho debe poder ejercerse desde que se ser1ala a una 
persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso 163• 

tó3 Cqrle lb H. Caso Cabrera Carda y Moneíel Flores Vs. México. Exc~pdón ·Prelimi_nar.:Fondo,· Reparadone~ y·Cost<1S. Senten'<;ia 
de 2.6 de· no_viembr'e de .2.010 'Sé'ríe C No. 220, piirr, 154; Corte. JDH, Coso· Barreto Le;va~ys:. Jlenéími/q. Vondp~ Rep-aridOnes y C~stas. 
Sentencia' de 17_ -(le ·nqviembre:. de. 2009; Serie C No. 20()>. J,Játr, '29; Corte tr>H1 G'a$a- 'S~tárez-Ros~r·IJ ~s~, ~qw_dor: Sente_r~t~,-.qe. 12 .de 
noviembre de 1997 .. ·Serie C Ng .. :3.5, párr. 7~;- .Corte_ !OH. Caso ff_etiodoro Poi'tuga_f Vs. Pangn1d. _ E::{c~pciot:te_s P_1:e.thn_ináres, Fondo, 
· Reparacionés:-y·Costas. Senten¡;ia-de 12 de agosto de 2008: Serie C No._,t86>.· p~rr. 148; -CQrte:-ID:fL Casa Bayarri Vs. Arg_eniina. Exc~p~ión 

ftohtinúa. . .-.] 
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Adicionalmente, una vez que se le provee una defensa púb\ica a la persona acusada, ésta debe ser efectiva, 
para lo cual el Estado debe adoptar todas las medidas adecmidas"'"· 

192. Tanto la Cómisión lnteramericana, el Comité de Derechos Humanos coln.o la Corte Europea 
han indicado que el Est¡¡do no pue¡le ser consit!erado responsable por todas las fallas del desempeiío del 
abogado defensor público"'· No obstante, el sólo nombram\ento de la defensa pública no asegura el.derecho 
a contar con una efectiva asistencia'"· Tal como lo señaló la, Corte, el sólo nombramien.to de un defensor con 
el objeto de cumplir con una formalidad procesal, equjvaldtía a no contar con defensa técnica, por lo que es 
imperante que dicho defensor .actúe de manera diligelite c.on el fin de proteger las garantías procesales del 
acttsado y evite <\SÍ que sus derechos se vean lesionados'"· ~s así como el Estado es responsabl~si la defensa 
pública incurre en omisiones o f<tllas que de manera evidente permitan concluir que. no brindó un patrocinio 
efeetiv0166. 

193. En eL c¡tso ChaparroÁ/varezy Lapo Ítiiguez vs. Ecuador, la Corte consideró que el Estado violó 
el derecho <t la defensa puesto que los abogados de las vlctimas no pudieton est<tr présentes enJa realizaCión 
de. une diligencia fundamental para el_ proceso que· se siguió a las víctimas por el delito de tráfico. de 
dróga:;16' •• Simil¡¡rmente, eh el c¡¡s0 · Lirca w Ita/y ¡¡nte la ·Corte Europea de Derechos Humanos, s.e condenó a 
una persona en base a"la deélaración de mrrestigo; él tQal se dio dúl·aote la inVéstig~cióh; siJí.la presencia de 
la defensa del imputado. En dicho supuesto, la Corte Europea consideró que el Estado v~lneró el dere.cho a la 
defensa y el derecho a la presunción de inocencia en tanto dicha prueba no pudo ser refutada p01' la defensa y 
fue un elemento probatorio sustancial para la condena de la víctima170. 

194. En el PJ'éSeJ\te caso; la Comisión lut ~acto por probado que el señor Eu~ebio tJomfngo 
ReVellesfue cteteni.do el 2 de .agpstQ de 1994: y se ]e designó abogado defensorhasta el 17 de agosto de .1994 
cuándo eL juez Duodécimo de lo Penal dictó "auto cabeza de p•·oceso':; No consta en el expediente que las 
yíctimashublesen cont¡¡do,con un defensor al momento de rendir su declaración presumarial ante las 
Oficinas de la Policía (le Estupefacientes e lnterpol de Pichincha, que como ya se indicó fue obtenida mediante 
Cbacdón y sil'vi6 de base ]Ja1·a el· informe pollcial 134']PETF'"I:;Pt,94 que fue tomado en Cttenta en las 
instancias judieiales llamadas a pt'onunciafse sobre la. responsabilid<td (le! señor Eusebio Domingo nevelles. 
L<t ~omisiónobserv~t<tmbién que el14 de junio de.1996 el juzgado Décimo Tercero de. lo Penal d.e Pichincha 
dictó,auto. de llamamiento a juicio plenario, y específicamente, solicitó que "los sindicados-nombren. defensor 
en dos dfas''. 

[ .•. con_tin11ación] 
Preliminar, Fondo., Repara¡;_íoJle!) y. Costns; Se11~encia de 30 de_·oct1.1bre_ de 2008._ Serie·C No. 187, párr. lOS¡ y Corte ID H. Caso Barreto Leivd 
l's;-:fén!iZI!éfá._'FO!ldo¡-f{eparac(QJw~y-Costas. Sentencia de 17 de noviembre: de 2009. $erie e No. 206;,párr. 62. 

16~ CpHe_:IOJ:{. _Casi:xC~b¡:erP Gpid'á)':.MqntléJPiores"_vS; Mé.'dCo.· E-~_cejícióidj·reliillipai:,. t<Oud_q,_ R'epaiaCiOne's·_y CQst<ls. Sentencia 
il_e _26- d~?-·noYtembngle :2Ól_O .Serie _e: No.- 2zo,-pám _¡~·4,: , 

tM CiD.H~. lnfQtnl_é N~~-:~t_lQ4,.CasO. 1Z.-4J?, Fánd,ci,:-Wliít\éy$JXrie,': J<Jm:aicri;_l2· dé oc.tuQre qe-2Qb_4/pán> -92 •. Comité de ,Derechos 
Hnrn:ahós, B)•ro~Jj}' '(mÍTíg: __ v . .Jamclfca, DecisJóh de 17 díciem.br~ ·df;. 19971 :párr.· 5".5; y lv!ichae( Adams· v. Jamaica. Decisión: de- 20 de 
novi~mlire de 1996 .. párr. e:4, 'Europeah Coort :of I1mnan -mghts. KmnasiÍl.~ky v. Austria, Applicatio'fi .no. 9783/82: Jqdgl!lent ·of 1.9 
De~embcr 1989, p<ira. 65. 

166-EurQpeari CourrofHuman·Rights. iktico v. itdÍj, App_l¡c~uon· ¡Jo. 9694/74. Judgment Of 13 May'-19$0, para:J"3. 

u;¡ C?rte:·lDI·t Caso Cabh:!ra,Gq(cíay'_Mont/el Floi:r;.s- Vs. ll'~é.Yi(;_o;_ ~X~epd6Il Prelililiílar, FOndo,: ReP~ra¡:ior1esj,_-Co,Stas-. Sen'tei-l~ia 
.de.'?6 Qe novie¡nbre qe:_Z010·Serie C N:o.:2?P, pán, ~SS. 

uia ÓDH. InfOrme No .. -41/Ó'4; Caso 12-:417¡ Frind.OAV'illÚey i1ytle~jamt:~iCa; '12 de octubre_ de :zoo-4; pArn 62.-

ti9 COrte IDI_1. ·taSo Clíapcíí;l'o Alvciá~z'jí Ldpo· Úii{¡úe~:: Vs, :J~éaador:. Ex~epcionE!S' PreÚmin.a_reS, -Fondo, ,)l~par<~cióítes y Costas. 
Seútencia de 21 Qe_l~ov;emhre de.?007 . .Ser_ie C No. 170, p.árr. 1S4; 

no Európea'b CO'úrtofÍ:-ÍúÍli<Ín 'IughtS;:~liCil v. ltá6r.App/icat/Pil:I10:.33JS4J96. Júdgriieüt.o(27 Fehhl~n)i 200it para. 10: 
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195. La Comisión no dispone de información sobre si entre el17 de agosto de 1994. y ell4 de 
junio de 1996 el señor Eusebio Domingo Revelles contó con defensa. Sin perjuicio de ello, al estar probado 
que el selior Domingo Revelles no contó con un defensa¡· durante la declaración presumarial, cuando ya se 
encontraba como sospechoso de la comisión de un delito, la Comisión considera que el Estado de Ecuador 
violó el derecho de defensa establecido en e!artfculo 8.2 d) y e) de la Convenc.ión Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del se!loi· Eusebio Domingo Revelles. 

3. En cuanto al derecho a la información sobre la asistencia consular 

196. La Corte.lnter.americana desde sli opinión consultiva.sobre E/Dereclw a lalnformaciónsoiJre 
la Asistencia Consular e11 el Marco de las Gm·antfas del DeiJido Proceso Legal, declaró que el detecho del 
detenido extranjero a la fnformacióil sobl"e [~ ·éJ.Sí:Stencia co'nsu!ar, ·establq:cido en el cü•ticul'o: 36: de la 
Convención de Viena. sobre Relaciones Consul¡¡res, es un derechoindivtdu<>lyuna garantí<> mínima protegid<> 
dentro deJ·sistema·iriteramericanotn. 

197. En el c<>so Vélez Loor vs. Brasil 1<> Corte hlteramericana estableCió que, desde la. óptic¡¡ de las 
derechos de la persona cletenida tres soplos componentes esenciales de este dereC)lo: 1) ser notítlcad0 <le, sus 
derechos bájo la Convención de Viena172; 2) el derecho de ae<;eso efectivo á la comuni.cación con el 
funcionario consular: y 3) el derecho a laasistenciamismam. · 

198. Los anteriores componentes han sido. analizados por la Corte a través de los.artículos 7.4 y 
8.2 de la Convención Americana. Al respecto, 1~ Corte ba indicado que "p<>ra p1:eyenir detenciones erbitrá.rias" 
Ia persona detenida ''debe ser notificada. de Su derecho- a es.t%1blecer: tóntacto Con una. tetcera .Pe.rsón,a1 tal 
como el funcionario consular, p<>ra inform<>rle que se halla bajo custodia del Estado, lo cual debe ¡·e.alizarse en 
conjunto con sus obligaciones b<>jo el artículo 7.4 d.e la Convencióii''~.14. 

199. Por otro. lado, respecto del artículoS,z de la Convención, la Corté haseñal<>do que cuando la 
persona detenida no es nacion<>l del Estado bajo el cual se halla en custodia, ".la notificación de su denkh.o a 
cont<>r con la asistencia consular se. erige tambi~n en Un<> g<>rantía f(lndamental (!e <>cCeso a la jt~sticia y 
permite el ejercicio efectivo del dere.cho de defensa, pues el cónsul puedeasistil'aldetenido endlversósactds 
de defensa, como el otorg<>miento o contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebás en el p<>is de 
origen la verificación de las condiciones en que se ejerce la asistenci<> legal y la observación de la situación de 
priV<>ción de libertad" 17<. 

m Cfr. Corte IDH,- BI.D~rechb a la lnformacit]n soQre fa-Asistencia Consu!ore11 e/)>'/arcq·de)as.Garantías del DebidO Praceso Legal, 
Opinión COnsultiva OC-16/99 de·.t de octubre de 1999, Se,rieANo, 16, párrs. 84 y 124. 

m. Así en el caso ~él(1z Lool vs. Brasilia Corte .señaló: que el· detenido· extl·ani,erci, ttcinl;!; el dereChO a.-set:infórhpdo de su 
derecho: ·t} a que el Esta~~_:n·ece'ptor ,¡e informe. a la ·OPCiml'·.:CQ'n·sular competentr:: .. sob~:~:s_ü .. s¡~uatión;··y 2.HLGtte:: el Estado receptor 
tra,nsmita si_n dembra .-cn:alqu,~r cqr:nuntcación dtrig,ü:l¡a:'a.la_ofi_cina consular~ por el detenldp. Cfr. Artic:ulo::3_(.);l:.b} d~ 1~ Convención, de 
Viena.:sqbre Relacione.s _Consqlares. Documento- {A/CONF.ZS/12) (1963) de. 24 de\aQr11,~~e: 1963, en.vigq~ iJ.: p,arth~. del 19 .de marz_q d.e 
1.967, y rige desde esa fe:cha. pnra el Ecuador (que la habfa ratificado el _11 d'e· i.m\rzp· de 1965). Esta- no_t:íficilc.tón le debe_ ~er:J:teclia.- untes 
de-que·-:-rinda su._priinef<! dechll:a,d(rn . .El: Oc-r€cho a·la lnformaciQ.fl.SObre la-Asistencia· Co_nsQ!ar·.~n el Marco ~e. las Garantlas del Debido 
Proceso Legal; ()~hlión Consoltiva. OG~16/99' de .1 de octubred~ 1999. Serie A No. 16,,..p-árrs. ·106. Así como l_~s: Oti'OS:·de'¡;oechos q~le:ti~ne 
qui.en es:·privci.do de lib~rtad, ést~ -constituye on nwc~nl~mo.para ev.itar dete_ncio:nes ilegales o arbitrarias.d~sQ.e el mwne.ntq. m!;:mw de 
la privadón·de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de-defensa del !ndiVidu'o". 

m Corte IDH •. Caso· Vi?lez ~oor Vs . .Pammiá. ExCepciones. R}'el}mútares, Fondo, .R(!pl;lracioilés y· CQstas,. Sentencia_ d~ 23 de 
npviembre de 2010 Serie C i'fo. 218, párr. 1.53. 

' 74 Convención de Viena sobre Relaciones Constilares. Documento.(A(CONF.25j-12}' (1.963) de 24 de abr~l: de 1:963, _en. vigor a 
partir del -19 de marzo de l967,_y rige desde esa fecha_ para el Ecuador (q11e la. había ratificado el '11 de rna¡·zo de f965),_Cqrte·!DH. Caso 
W!ez Loor Vs. Panamá. Excepcion~s.Pr·eliminares,- Pondo,-Repar<~ciones'y Costas. Sentenda,de 23.>d~ novi~mbre de 2010 Set!e·C No. 218, 
párr. 1~4-

os Cól't'e. ID H. Caso Vél~z. Loor Vs. Panamá; C:Xce¡Jtiones Pr!j!lil'nl!lá,rcs, Pondo, Rep<u:<:tdónes y Costas, Sl;!r't.téqcj·il dé 2:3 de 
noviem,Qre d~:·2.Q10-Serie e ~o, 2:18. párr. 154:. 
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200. La Corte ha indicado respecto del derecho a la información sobre asistencia consular que tal 
de recito debe ser notificado de al detenido "al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda su 
pri'rileta d~clrira_dón alite la autoridad"176. Asimismo, para que el acceso a l~- comunicación cOnsular seá 
efectivo, la Corte lr!terameritana ha indicado que de acuerdo a la Convención de Viena el detenido se le debe 
permitir: l) comunicarse libremente con los funcionm·ios consulares; y 2) recibir visitas de ellbs177• 

20L En el ¡n:esente caso, la Conlisión observa que del expediente no se desprende elemento 
probatorio al~uno que demuestre que tras ser detenido,, el Estado hubiera notificado al señor Eusebio 
Domingp RéVelle$; ~Omo_ deteúldo extranjero, de su de.rech91 a comunicarse con un fuí1cionario consular .de su 
país, a, fin de pt•ocutar su, asistencia, Asintisn1o, {lO consta en el expediente que el Esta, do de.Ecuador hübiera 
garantizado el derecho de! señot· Eusebio Domingo Revellés a solicitar la ayuda del consulado de su país a 
efectos de preparar su defensa ni que hubiese procurado un,acceso efectivo a la comunicación consular. 

202. Por lo expuesto, la Comisión considera queJa falta de inforr\mción al señor Eusebio Domingo 
Revelles sobre su derecho a comunicat·se con el consulado de su pafs y la falta de a.cceso efectivo a la 
asistencia con~ulal',constituyó una violación· de Jos d.erechos establecidos en Jos artículos 7A y 8.2.d de la 
Convención,Am~ricana1 e11relación con el artÍC\liO Ll de la ri1ísma. 

4• En cuaritb'al principio de presurieión de inocencia 

203. El articulo 8.2 de la Convendón. Americana establece: 

Toda pet'sonainculpada de delito tiene derecho a que se pt·esuma su inocencia tnientras no 
se establezca legalmente sü culpabilidad. 
( ... ) 

204. El derecho a las gara!)tías judiciales, establecido en el artículo 8 de la Convención At\lericana, 
ettgloba al <;bnjunto de requisitos que deben observarse en las instanCias procesales a efectos. de•.qlle las 
petS.úl.1.aS-~stén .en. con,diciones de defender adecuadainente-SUS derechos ante. CualquieY é{Ctu-def-Estad()H8,.Un 
funqatltento de,ést¡¡s garanttas lo constituye el pripcipio de. presunción de inocencia119, 

205, La Corte Inte¡;americ:ma ha indica.do que este pi'incipio ilitplica <ilie el acusado no debe 
demostrar que no ha cont~tido el delito que s~ le atribuye, ya que el onu¡; probandi corresponde a .quien 
actlsa'Bo. De esta forma,. la demostracii)n fehaciente .de la culpabili(!ad constituye' un requisito indispensable 
para la sanción penal, de. modo que la carga de la prueba recae en la parte acusadoray•no ert el acusado'"'· Al 
.respecto, e! Comité de .Derei:!)os Humanos: estableció que: 

[L]a pí'e5Uttciót1 de inocetícia; qüe es fqnd8melital para la proteccióí1 de los dét'echos 
hutnaübs; hnpotl:_e la carga_ de la prueba .a _1a .acusaéióiJ;. gal'antiza_ c¡ue. n·o .s_e pr.eS:tün~ la 
culpabilidad a menos que se haya demostrado la Bcusación fuera de toda duda razonable; 

m, (ortc IDJL Caso CJ¡aparro Alvarezy Lapo Í!Hgu~z._ Vf.-_Ecuador, Ex~;ep_ciones_ ·PreHrni.nares, Fondo( Reparaeión-~s--y,CoStaS. 
-Se!ltenda d,e e:¡.de ·noy1émbre-d,e, 200_7, S_etie C.No-.. 170,_ pári,'.-J,()4; 

t11 Corivención de Viena -sobre Relaciones COnsulares, articulas 36.1.a) y 36.1:b). Corte IDJt Casó Wl~z:to:or·VS:- Pcüuimá. 
Excepc:iones Prelimin_ares, For¡do, Reparaciones y Costas; Sentencia de 23 de noviembre de .2010 Serie C No. 218, párr. 158, 

17!1 Col'te IDH. Caso Genie Lacayo Vs; Nicaragua. Sentencia de 29 de enero de 1997~ Serie C No. 3_0, p_árí·. ·-7.4-;:')-Qrte:'I.DH. Coso 
Clcwde Reyes y p_t:ros Vs: :Chile: Sentencia ele 19 de septiembre-de 2001,). Serie C f'.jo .. 151, párr. 116; ·'/ Corte :~DH,_ Cql_:a['f(Gs.}u~icía_les·~!'_ 
fista_dos.de Emergencia (afts, 27.2, 25 y.s·convenció/1 Ame·ricana sobre Derechos flumanos). Opinión Consultiva OC--9/87, 6.~e ·oct}lbiJ!-de 
19~87~ Serie A. /llo. 9_;.pá~·r. 27. 

li_~_cóáe __ I~_H_._tósqSuár'ez_Rosero vs. 'Ecuador. Seilten'cía' de 12 tfe rióvicitlbré- dc--199.t SCrfe e NO. ~5, párt: :77; Carie _iDH,-.ca~~~ 
Gorda Asto y-Rtnit(rez Rojas- t!S.'Pení. 'S!O!nte11da ·P._e: .25 -de novíembrq -de -2005,_ Set:ie ~ NQ .. 13}_. párr;.,l60; -y C'ort~ ID H.- Caso, C(¡aparro 
'Álvare-zy Lá¡m Miimez~ V~.:.Ecuador; Senten~i<~.--d~ 2~ _d~ novi_~rpbre de ;zoo7~ Serie e No, 170, pátr'· HS. 

i:8:o-~cwie JDH .. :C~so_ JUCardo Cá~ese··vs .. Paraguay. ~enten:ci_~lde 3_i_de agosto de 2004-. ·se_ti&·c No.· 1il; pál:r,.i54. 

IUJ COite-'IÓH.-C'abrera Gn.rda)! iVtolíÚéi'Ftorés'VS. Méxtcq.-S~iltenda de 26 de noviembre de:-zóló:·Sédé t 11Ú,"l.-22Ó, 'párr. -iaz. 
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asegura que el acusado tenga el beneficio de la duda, y exige que las personas acusadas de un 
delito sean tratadas de conformidad con este principio. Todas. las autoridades públicas 
tienen el deber de abstenerse de prejuzga¡· los resultados de un juicio, por ejemplo, 
absteniéndos.e de hacer comentarios püblicos en que se declare la culpabilidad del 
acusado102• 

206. Por su parte, la Comisión lnteramericana ha indicado que 

El contenido de la presunción de inocencia exige que la sentencia de condena y,p0r ende, la 
eplicación de la pena, sólo pueden ser fundadas en cei'teza del tribUnal acérca <Je la 
existencia de un hecho punible atribuiblealac~sado. El juez a t1uiel\ le corresponde conocer 
de la acusación penal tiene la obligación de abo1·dar la causa sin prejuicios y bajo ninguna 
circunstancia debe suponer a priori que el. acusado es culpaiJle. Por el contrario .• .la 
Convención Americana requiere que, en aplicacíóli del debido proceso legal, y de Iós 
principios de derecho penal universalmente aceptados, el juez. debe cil:cunscrlbirse a 
determinar laresponsabilic\ad penal y aplicar la pena a un imputado a. pa1tit de la valóradóh 
de los elern.erttos·de convicción ton qúe cuenta. un 

En este contexto, otro concepto elel\1ental del derecho Procesal penal, cuyo objeto es 
preservar el principio de inocencia, es la c¡lrg<> de la prueba. Er1 el procedimiento penal, el 
a•ws pro!Jandide la inocencia no le corresponde al imputado; por el cqntrario, es el Est¡¡do 
quien tiene la carga de demostrar la culpabilidad del procesado. Así .la moderna doctri)1a 
sostiene que_ '1el imputado no tíe:ne ne_cesidad d_e prob':lt: stt itlocéncia, constn.tid-a- de 
antemano por Ia presunción de ínocencia que lo ampara,'" srno que, quien cond~na de:be 
construir completamente esa posición, arribando a la c~1:teza sobre la comisión de un hecho 
punible."18·1 

207. Conforme a lo expuesto, el derecho intemacional de los derechos. humanos establece. que 
ning,u~a. persona puede ser condenada mienti'<IS no exista prueba plena de s.u responsabilidad penaL En 
palabras de la Corte, "si obc<l contra ella prueba incompleta o insuficiente,. no>es procedente cotldenili'la, sihO 
abso!Ve¡.·la''lB<, En consecuencia, la Corte ha indicadogue la falta de pruebnp!ena. de l<l responsabilidad penal 
en. úila-Sentencia condenatoria constituye umrv.iolación.al ·prfndpi'o.de prflsu.nci.ón·Oe· ino.cenda186• 

208, Además, de acuerdo con el criterió establecido por el Tribunal EU!~opeo, retomado por la 
Corte lnteram(Jricana, el principio de presunción de inocenciaimplica que los juzgadore:>no inicien eí proceso 
COl) una idea pl'et0ncebida de que el acusado ha cometido el delito qué se le ililput~, por>io .qne la carga de .la 
prueba está .a c¡¡rgo de quien acusa y cualquie!' duda debe ser üsada en beneficio del acusado. La presunción 
de inocenda .. :s·e: Vutnera si antes ele que el .acu,sado sea encont:n:tdo Clllpable una-crecísión,judicial rel.acionelda 
con,élrefleía la .opinión de que es culpablela7, · 

1~r Comité de Derechós. !iumanos. Obsen'(ldón General No. 32. Ar:tículo_ 14, El derecho a un juicioTilw~rclul Y <1 la igualdaQ án,té 
los trib.urtales y cortes de justicia. CCPR/C/GC/32 .. 23 d.e agosto de 2'007; pán:. 30. 

ta3 CJNI. lnfórme N2 50/00, Caso 11.298, Reinaldo Figueredo Plimchart, Reptiblica Bó_livadana de· Venezuela, '13· de .abdl de 
2000, pflrr. 119. 

Hl! ClDH, Informe NO:-S/96, Caso 10.970, .Fernando Mejía Egoéheag~ Jr Raquel Martín dd:lej{a;..l'e:ní;:de l de m<ind d~··:f9-c_j(l, 

ll15 Corte 101-j; Caso Cantora18enavides \1s. Peru. Sentei1cía .de 18 de agosto de 2000; Se'1Je C No. 69, párr. 120;':)i Corte ID H. Caso 
Rfcanto Canese Vs. ParaiJaay .. Sentencia de: 31 de agosto de_20Ü•}. Seri.C C:No. 111, pám 153. 

111<> Corte ID~t t;aso Cantoml Benavid,eg Vs. l'eru. Sentei:ici<J.de"1í3 de agosto Qe,:ZQOO·, Serie C. No. 69,.párr;,1.2.1. 

1~1 ~CHR; Case .of 13arberá. Messegué and jaba1'dO V Spaln, Ju9gmen.t of 6 o-ecembe.r :198_8, f\pih',Nos '.f0588j83, 10589(83, 
10590/83, páras. 77 y 91, citado en Corte lD~L Caso Cabrera Ga.rda:y·Montíel Flores Vs. Mé:d~p. ·Stlpe'rvisión de-_Cumplimien.to·de 
Sentencia, Resol,ución de l.a COrte Interomericana. de Derechos Hurilano~ de-21 de agosto de:2013, pátr. 184. 
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209. Precisamente, en virtud del principio de pfesunción de inocencia, la Corte ha indicado que 
én ~n ·caso, concreto 'cOrrespó'nde ~:<amirlar si al .moméntO.d.e determTnar de la tesponsábilidad l~esp,ectiva el 
sindícé\d.o_ fue·utra_tado comb cOrresponde a uapre$Unto inoc:ente"wa, Es a las autoridades internas y, en casos 
como el presente: a los jueces penales, a gtiienes correspo\\de valorar la prueba obrante en un expediente 
penaly sus efectos. en la det~rminacion de las responsabilicta:des respectivas. 

210. No. obstahte ello, el análisis de si el Estado ba incumplido el pl'incipio de presunción de 
inocencia, puede requerir una revisión de cómo el tribunal eh cuestión thanejó y valoró la prueba en el marco 
c:!e.lasgarantfas del c:!ebido proceso. Este es un. ejercicio distinto del correspondiente a los jueces penales y se 
dirige qe: man·ez·a .exclusiva a ·evaluar si en el ejercicfc;>.·!de sos funciones, cumpliei'On u omitieron las 
salvaguardas mh\imas que impone el principio de presunció9 de inocencia. 

211. La Comisión considera que al realizar este análisis un corolario fundamental del principio de 
pr~sunéión de inocencia, es que las autoridades judiciales hayan dejado constancia de la prueba que 
consideró suficiente para desvirtuat· dicha presunción .. Asimismo, antela existencia de prueba favorable, el 
aná¡isis del prinCipio de presunción de inocenéia exige veritlcar que las autoridades judiciales motivar_las 
.razones por las ,cuales dicha prUtiba favorabl.e no genera una eluda sobre la responsabilidad penal de la 
persona en cu~Stiórt. 

212. En. este sentido, la totte <ha señalado que de. conformidad co1.1 el articulo 8.1 de la 
Cqh~~n~Ión1. ei_:ES~~do debe -"exte~ioriz_af.-') la "JustifiCación razonada _ _que _permite. IJe·gara ll~il_condusi6riuw9~ 
Ílic)iodeber"protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Der~chq sun11nistra" 
1 ~0 y otorga"crediliilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática"191, 

213. Lit .Conjisfpn ya e.stableció en el presente informe que las áutoridades '1,'Carg(l de la 
investigación y proceso pen~l' dieron plenavalidez a las declaraciones presumaríales, dejando de lacto, l¡rs 
denuncias de coaccion. y las certificaciones médicas de las lesiones. Además de la violación a ia regla de la 
exc!usii)n. en los ténni!los ya establecidos ante<'iormellte, la Comisión considera que este act¡tar también 
re~ulta in<;:Ol\lpatible Con el principio de presttn<;:ión de inocencia. A continuación la Comisión recapitula los 
diferentes· mon~entos en jos cqalesresulta evidente que las autoridades internas privilegiaron la información 
c:lesfavorabie (!et•.iy~da deJas ctecl¡¡raciones presumariales, sobre la información que indicaba que las mismas 
fuerOJtrenc)it!as bajo <;:oacción y que, consecuentemente, su veracidad resultaba cuestionable. Asf: 

a. Desde eiinii;ió ctel proceso cu~_ndo sedicti) el "auto cabeza·del proceso", el17 qeagosto de 
1994, M obstante, ya se habían expedido los reconocimientos médicos de 9 de agosto de 
1994:, los cnal.e.s no fueron tomados en cuenta ni valorados al.emitir esta decisión. 

b, Cuando se diétó auto de "llamamiento a juicio plenario" el H de junio de 1996, el)uzgado 
Décimo. Tercero !le lo ~enal 'de Pichindm tampoco tomp en cuenta ))uevam.ente ni las 
declaraciones indaga¡o¡-i¡¡~ ni los reGonocimi?ntos médicos d~ 9 de agosto y procedió a 
llamar aplenari.o con base en.Ja ;existencia de droga y las dedaraciolies presümarialcs de los 
(jetenidos. 

5.2 
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c. Al resolver el recurso de apelación interpuesto contra el anterior auto, la Cuarta Sala Penal 
de la Corte, desestimó el contenido de la deClaración indagatoria del señor Revelles 
indicando que conforme a la misma "[, .. ] pretend[ió] sóslayar su participación y 
responsabilidad en el ilícito materia del presente juicio", No se examinaron tales alegatos a la 
luz de los reconocimientos lilédicos y sólo se validó su declaración p1'esumarial sin más 
fundamento que el haber sido rendida ante el Ministerio Público. 

d. Cuando el Tribunel Segundo Penal de Pichincha conoCió el plenario detemünó la 
responsabilidad del señor Eusebio Domingo Revelles linJítandose a: reiterar exactamente Ib 
yaseñal<1do por la Cuarta. Sala penal de la Corte Superior de justicia enel.sentido de que con 
la declaración indagatoria "pretencl[ió] spslayar su participación Y responsabilidad en el 
ilícito materia del presente juício( ... ]". 

e. .Finalmente, al pron>mciarse .sobre la "cot1stt!ta" la. Sala. Cuarta 4e l<J Corte Superior de 
justicia, concluyó la existencia de respO!lsabiUc!ad .sobre la base de .que la prueba 
presumarial permitía inferir la responsa!¡ilidad del señor Domingo Révelles,y que .. aunque en 
su testimonio .indagatorio "[ ... ]dice desconocer todos los llec!ws constantes en el info1cme 
p01icial y en el auto cabeza de proceso[.,.]", e1<istían Versiones en las ''tliligencias 
presumariales" que involucraban al señor Revellés, 

214. La Comisión observa que el comportan1Jento de las autoridatles di1'igidas a. validar las 
declataciories: presumariales pa1:a establecer la responsabilidad del señor Revelles, se explica por la manera 
en que se entendía el principio de presunción de.ino,;encia,en marco del prO"ceso penal"ecuato¡·iano qlle en la 
époc¡¡ regulaba la investigación de delitos relacionados con drogas, Así; !<1 Comisión observa que. cuand~ el 
señor Eusebio Domingo Rel!elles cuestionó el auto de<apertura.al plenario, l<t Sala Cuarta de la Co1·te Sup~rior 
de justicia indicó que resultaba. aplicable a su sitl1ación el artículo :H6 :de. la LeY s.obre Sustancí¡¡s 
Estupefacientes y Psicotrópicas que establecía una "presunción de culpabilidad, siempre que se hallare 
justitlcádo el cuerpo del delito": 

215. La Comisión hace notar que el can tenido de dicha ¡1or.ma que invierte la cm:gadda.wueba 
contra el pmcesado, fue, analizada por el perito. Reinaldo Cavacci ante la Corte lnteramericana en ·eJ. 'Caso 
Acosta Calderón vs. E:cuador, estableciéndose que la n¡isma "imponía eld~ber al procesado de delilostrar'.su 
inocerida"y que· ((mientras esta .norma estuVo en Vigei1éi'a, _supuso la violación dé -~a ·presunGión de .inoce·hci3 
de tiiqchas ·personas. procesadas por los delitos relaci.onádos· cOú.eJ tr#ko y tenenda·dé e.Stüpe.facfe:ntes:y 
ps icotrópicos"192, 

216. I;a Comisión tiene conocimiento de que la situacíón.de incoU1patibilidad de esta norma con el 
principio de présm)dón Qe inoc~ncia. fué reconocida postf;!rim~_rnente: :por· el Tdbt,mal Cóü$~ituéíonal dél 
Ecuador aldeclarad.a inconstitucional19l, Sin embargo,. dicha norma fue aplicada porlaSalaCuarta de la 
Corte Superiord~ justicia al ca~o concreto en. violación. del principi.o. de presunción ¡!~·inocencia establéci~lo 
en el artfctJlo 82 tje.la ConvenciónAmericanaen !'eh¡ción con-las oblig<JcJones.establecidas en los articulas 1.1 
y 2 del U1ismo instrume11to; en perjuicio del sefiorEusel)ioDomingo,Revelles. · 

5, En cuanto a la razonabilidad del proceso penal 

217. La Corte ha establecido que "el plazo razonable al que se téfiere el artículo 8:1 de la 
Convención se debe apreciaren ¡·elación con la duración total del procedimi<Onto penal que sé desarrolla en 
contra de·Cjerto· imputado, hasta que se dicta s:~nteúcíc:t definitiva.y _en :firme" Y· que! en e.Sta: n1ateria¡ ~l plazo 
com.fenz.a _c_u;]ndo se prese_nta -el primer acto de procedimiento-dJt•igido en contr<I (_te.·Qetermrnad¡;¡, per$on_a 

~n Corte ID!-I .. Caso: tlcosta CafderóJI Vs. Ecuadot. Fondo, Repanlciones y Costas. Se'{lte[lcia,'de 24 de ítmio de_ 2.005._ Serié C No. 
129; ¡)árr. 44, a). · 

¡n-~tediapte Sentencia_de;-de ~6 de dkiemb.re.de. 1997. Ver al resp~cto_, C(lt'te .tDH. CasoAcosta.COtderón l's.Ecva.dor. Fond,o, 
Rcparac_iories·y.Costas. SentenéJá OC·24de junio d~ 20.05; $erie C'Nó. 129, p'árrA4-; a), 
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como probable t·esponsable de cierto delito"';,": Para examinpr si el plazo en el proceso pena!Jue razonable, la 
Comisión hace notar que debe de re~lizarse un análisis :caso por caso atendiendo a sus circunstancias 
particulares,y, según los términos d,el artículo 8.1 M !aCbnvención, corresponde tomar en tm)síderación 
cuatro elementos: a)íacomplejídad del asunto, b) la actividad procesal del interesado y e) la conducta de las 
0ut01cidades judiciales195 y d) Jos efectos que la demora en e! proceso puedan tener sobre la situación jurídico 
de la víctima 1%. 

218., ,En el presente caso, la Comisión observp que el señor Eusebio Domin¡¡o, Revelles fue 
cMénidó el 2 de agosto de 1994, 3 mios 8 meses después se resolvió el plenario elt de abril c]e 1998, y 
finalmente, la Sentencia ,de la Sala Cuarta de la Corte Sttperi0r de justicia que r~,;olyi¡) "encons\llta" elproceeo 
se dictó el 24 de noviembre de 1998. Lo anterior, implicó que la totalidad del proceso penal én contra del 
se.ñor Domingo Revelles tuviera uria duración total de 4 años y 3 meses. La Comisión proc;ederá a 
continuació'n a analizar dicho plato de confornlidad con los .criterios.antes descritos. 

219. · En primer lugar, nispecto de la cortip!ejida~ del asunto, la Comisión nota que el Estaqoindicó 
q11é s~ tretab¡tde un C?.so cqmplejo puesinv<)lwaba alrededor de treinta y tres sospechosos,. el expediente 
era. vol\lmínoso ~seiscientas .fojas- y ~xistfa tom¡llejídad en Si de los delitos imputados. Al respecto, la 
Comisión ob.serva que ábien.el.caso se relacionaba cóll un supuesto operativo de tr~f¡cq <\e clorllidrato de 
coca(na respecto del cual se encontra]Jan oetenid<~s d?ce personas, el expediente dispo!'ible ante la Comisión 
señala que finalmente se r?alizó un proceso indivldualiZ<!dO exci\ISivamente en relación con la persona del 
señor Eusebio Domingo Revelles. Asimismo, la Comisión observ¡¡ que desde el início.deJ.~ .investigación hasta 
1~ sente))cía fin¡¡ l. de la Sala Cuarta de la Corte Superior de Justicia, se utílízaro~ como Jund.amentos para 
acreditar su responsabilidad penal pruebas qüe estuvieron a disposición de las autoridades judiciales desde 
la .etapa inicial del proceso, fundament¡¡lmente las declaraciones presumariales ele los detenidos y la 
existencia misma de la. !lroga y eyidencias et\contradas en una bodega y hoteles donde se hospedaban los 
indiCiados. Dichas pruebas. estuvieron ¡:lescritas en el informe policial que se erttítíó a tan sólo 6 dlas de que 
las víctimas fueron detenidas. La Comisión no tiene conocihtiento de diligencias posteriores que revistieran 
complejidad y que hubiesen sido tomadas en cuenta para determinar la responsabilidad penal del señor 
Revenes. En vista de lo indicado, la Comisión considera que la complejidad invocada por el Estado en 
términos genéricos respecto del opei·atívo íhícíal, no gu¡¡rde relacipn .con los elementos de hecho y de derecho 
que finalntel)te fueron analizados por las ,autoridades jurisdiccionales para estable.cer la responsabilidad 
hídivíduel del señor E¡1sebio Domíqgo Revelles. 

220. Ensegm1.cl<? lugar, en r,elaci.ón con la actiVI\lad procesal del interesado; Ja.Comísi.Óíl·observa 
qVe' el ,Estado indicó que el señor Eusebio Doniíngo. Revelles "nunca cooperó con las actividades de 
ínvesfígación". Sobre este aspecto, JaCmnisi.ón haGeJ10!ar queprecisamente era responsabilidad del. Estado a 
través. de una ínvestigaGiQn (le terminar si exist[ab pi'Uéb~s que desvirtuaran lapre,;qncjqn de]no~encia c]e] 
imputado y no a él mismo acredítarsu culpabilidad. En todo caso, la Comisión observa que las actuaCiones del 
señor Eusebio Domingo- Revelles -nd _estuvieron dirigidas a_ obs_taculizar el avance en el proceso, y· 

-eXclu~·ívamente consta que ·interpuso un solo recurso para cuestionar el auto que dictó .apertura al plenario. 

221. Finalmente, J'espedo de la. conducta óe las a.utoridedes. judiciales, la Comísíót1 obsetYa qne 
en el presente asunto :Ia·s-aü_to.rldades- ql1e conocierori. del _proceso· desde-un inició -colb_taron.~'íi ttú_a_sitüaci6n 
de privación ilega)yarbitrátia O~ ~u libertad aLseñor,ponJingo ReveJles guíen permaneció e11 estasLtuadón 
durante todo el tiempo que duró el; pr0.ceso, No obstante la imposición de dicha me9ida qu~ d~\Jería hab.er 
tenido u!l .car~cfer excepcional, dernoraron más de cuatro años en establece!' su responsabilidad penal, 

1M Corte lDH,_.Casa {Jajcin{yj; A'rg~il~ilúJ, Sentenci:a_ de·_~ O :de_.octUbre de-~008. Serie_C No, iB7;_párr .. .i'o:7;.éaso:~aldeól} _Garéf~ 
Vs._.Perú~ Fondo,_ Rep~raCiones y- Costns·.: S~ntencia-xle--6 de ab'ril de: .. 2006. Serie G No. 147, párr. ~lSO;_Corta,!DH,, Caso Genie Lacayo v_,;,. 
Nicaragua, Sentencia·delcZ-9 de;eltetó de 1997¡_párr.-.77. 

115 CQrt_e !pH. Cqsp _Bayarí'f,V~;f1J:9~Titiáa .. :Sent~_nci.a de 30_.de_()ctubr~ de.200_8._Serie C No, i137·; pá.rr.'72;-COso}Jaldeó~f Garcfa VS. 
Peí·ú::f.ort~o, !~epa raciOnes y Cos~a.?:-s_en~end.aA~ 6 d~·ab~ilde 200i3. ?~r.ie-~-Na. 147,-párr. 151.. 

- ,j~¡¡._t_Orte: J_QJ-t.:-casd Vafle}(li"mt!illo_.Vs. Coiambia, Foildd~ -Re:Par~tidiü~s y Cost.aS;-Sentencia.~e: 'i7·.4~;nCwii~)t1l:ú·~:9.~>2og$,_ Ser~le:t;: 
No, 192, párr. 155. · 
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aunque -como se ha señalado- tuvieron a su disposición desde el inicio del proceso la totalidad de las 
evidencias que finaln1entc utilizaron para acreditarla. 

222. La Comisión nota que el Estado justificó la demora en el procesamiento del caso en la carga 
de trabajo existente en los tribunales ecuatorianos y, solicitó a la Comisión que adoptar los criterios de la 
Corte Europea de Derechos Humanos en el caso Deumeland en el cual se determinó que no habría 
responsabilidad internacional del Estado "por un at¡¡scamiento pasajero a los tribunales de justicia''. 

223, Al respecto, la Comisión nota q\re el caso. Deumeland v. Alemania197 invocado por el Estado se 
refiere alma materia diferente a !a del presen:~é· casb:Y·áuriq~te la Cor~e -Éurbj:Jeé\ lndicó·que. 11uria.acumül:acjói1 
temporal ele actividad judicial no .involucra l¿¡ responsabilidad ínte¡'11acional del Estado de que se trate, 
siempre que el Estado toma medidas correctivas eficaces cóh la prontitud requerid'a:', fu~ tomando eii cuenta, 
el alegato del Estado de Alemania referido a la posible acumulación de casas.<como consecuencia de la 
creación de. una nueva Cámara derivada del retraso en el conocimiento de los casos que ténía. la Corte Social 
de Berlln,. La CIDH nota que sin perjuicio de este argumento, en el referido caso, la Corte Europea encontró 
una violac.iÓlí al plazo razonable. En. este. sentido, la Comisión considera que en el presente caso el argumento 
t;el:acionado con la carga de trabaj6:·de lós tribunales' r.esü~ta·. hüprocedCnte.por .ct,LEÚjt~,.es respqnsabHidad ·d'el 
propio -E;;tadq organizar toda su institucionalidad para. responder i)las demandas ele iystícia de las personas 
bajo su jurisdicción en un plazo razonable, y la Comisi6nnotiene información sobre elgún aspecto de carácter 
estructural que pudiera haberrazonablemente obstaculizado el avance en el proceso. 

224. En conclusión,. tras un estudio integral del proceso penal, los argumeritos illvocados por el 
Estado no justifican el pedodo de tiempo que dti!'Ó er¡ perjuicio del seiíor Eusebio Domingo Revelles. Dadas 
las característicasamdizadas en el presente caso, la Comisión consid.era q)lé eí período de 4 a¡]os y3 jjreses 
que demoraron las autoridades en estableGer la responsabilid<!Q del se.ñor Domingo Revelles, en el cu.al 
soportó una medid e de privación arbitraria de la libei'tad, rebasó. los. límites del plazq. razona.\lle .establecido 
en el artícula 8.1 de la Convención en relaCión con el artículo 1.1 de dltha insti"llrl\ento. 

VI. CONCLUSIONES 

22S. .En vista de las cottsiderac.iones de hecho y de derecho pt'ecedentes, laCqr¡üsión concluye que 
el Estado de E.cuador es responsable, por la violación de los artículos S y 7 de la Convención Amerjtan<t sobre 
Derechos Humanos ~n relación con lo~: artículo 1.1 y 2 del mismo·instrqmento1 asícolilO·Ips·.-artícúlo~· 1,·6 y$ 
de la Convención lriteramericana para Prevenir y Sancionar la Tol'tur• en perjuicio de jorge Eliéce.t Herrera 
ESpinoza, Luis Alfonso )arainillo Gonz~lez, Eusebio Revelles y Emmanuél Cano. Asimismo, la ComJsión éonduye 
que el Estado deEcu¡~dot es responsable parla violación de los artículos 8 y 25 d~ la ConvenciónAmeric~na 
sobre Derecbos Htrmanos .en perjuicio del señor Eusebio Domingo. Revelles.en.reladón con Jos .artículos ~;.l y 
2 de dicho instrumento. . · 

Vll. RECOMENDACIONES 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE .DERECHOS HUMANOS, RECOMIENDA AL ESTADO DE 
.ECUADOR, 

L Repara¡· integralmente a las víctil\JaS (\el pre~ente caso. .de.fornia que se. incluya el asrecto 
tanto material como irirriater.ial. 

2. Llevar a cabo una investigación seria, diligente y efectiva, e.n un plazo razonable; ,para 
~sclarecer lo.$: hech.os de tortura clescritos· en el presente. ·tj\forme~ individualizar·aJoi:iTeSponsablcs. e iüypónet 
las sanciones que correspondan. 

M ECHR, Case. of_D~umeland v. Germany. ¡\pplicatlon no. 938+/81.:Judgment of 29 ~lay·1.9.86. (Só!'Q diSponibteAm·í!l~léS:em 
htt'¡.).:/ /hudoc_.edu:.coe.lnt/s!tcsjeng/pagfis/Search.aspx?i=OO.VS7468). 
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3. Disponer las medid¡¡s adnHhietrativas, disciplinarias y penales correspondientes por las 
acciones u omisiones de los funcionarios.estatales (agentesJ>Oliciales, fiscales, defensa pública y jueces delas 
diversas instancias) que contl'ibuyeron con su. actuación a la violación de los derechos en perjuicio de las 
vfctimas del caso. · 

4. Adoptar las medidas necesarias para evitar que •én el futuro se produzcan hechos similares 
lls¡¡ecffkamente, desarrollar programas de formación .par~ cuerpos de seguridad, jueces y fiscales, sobre la 
prohibición absoluta de actos de tortl)ra y tratos crueles, ínlwmanos o degradantes, as!. como las obligaciones 
derivadas de la régla d.e la exclusión, Asfmiemo, foi·.talécei· los me~anismos de rendición de cuentas de los 
funcionarios a cmogo del tratamiento de las pe¡•sonas privad¡¡s. de libertad . 

. Dado y firmado en la Ciudad de. Washington, D.G., a los 17 días del mes de julio de 2014. [Firmado): 
Tracy Robinson, Presidenta;Rose-Marie Belle Antaine, Primera Vicepresidenta; Felipe González, Segundo 
Vicepreside11te; )osé de jesús Orozco Henrfquez, Rosa Mai·ía Ortiz, Paulo Vannuchi y )ames L. Cavallaro, 
Miembros de la Comisión. 

El. que ~uscribe, Mario López-Gareili, por autorización del Secretario Ejecutivo de la Coniisión 
Int~ramericana de Derechos HumanQs; de conformidad con el artículo 49 deL Reglamento de la Comisión; 
certifica que es éopia fiel del o1·iginal depositado eli los a1·chívos de la Secretaria de la CID H. 
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Mario López-Garelli 
Por.autorizáción del Secretario Ejecutivo 
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